
ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ, D.C. 

DECRETO No. 201 	DE 
( 1  1 ¡kft 2019 ) 

"Por medio del cual se adopta el Plan Parcial de Renovación Urbana "Voto Nacional - La 
Estanzuela", ubicado en la localidad de Los Mártires y se dictan otras disposiciones." 

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas por el 
numeral 5 del artículo 27 de la Ley 388 de 1997, modificado por el artículo 180 del Decreto 

Ley 019 de 2012, los numerales 1 y 4 del artículo 38 del Decreto Ley 1421 de 1993, el 
artículo 2.2.4.1.3.1 del Decreto Unico Reglamentario 1077 de 2015, el artículo 32 del 

Decreto Distrital 190 de 2004 y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 3 de la Ley 388 de 1997, establece que el ordenamiento del territorio 
constituye en su conjunto una función pública para el cumplimiento de ciertos fines 
esenciales como los señalados en los numerales 2 y  3 del mencionado artículo, y que tienen 
que ver con: "(..) 2. Atender los procesos de cambio en el uso del suelo y adecuarlo en 
aras del interés común, procurando su utilización racional en armonía con la función 
social de la propiedad a la cual le es inherente una función ecológica, buscando el 
desarrollo sostenible 3. Propender por el mejoramiento de la calidad de vida de los 
habitantes, la distribución equitativa de las oportunidades y los beneficios del desarrollo y 
la preservación del patrimonio cultural y naturaL ( ... ). 

Que el artículo 39 de la Ley 9 de 1989 establece que "Son planes de renovación urbana 
aquellos dirigidos a introducir modjflcaciones sustanciales al uso de la tierra y de las 
construcciones, para detener los procesos de deterioro fisico y ambiental de los centros 
urbanos, afin de lograr, entre otros, el mejoramiento del nivel de vida de los moradores de 
las áreas de renovación, el aprovechamiento intensivo de la infraestructura establecida de 
servicios, la densjflcación racional de áreas para vivienda y servicios, la descongestión del 
trafico urbano o la conveniente rehabilitación de los bienes históricos y culturales, todo 
con miras a una utilización más eficiente de los inmuebles urbanos y con mayor beneficio 
para la comunidad. (..j" 

Que de acuerdo con lo establecido por el artículo 19 de la Ley 388 de 1997 los planes 
parciales "son los instrumentos mediante los cuales se desarrollan y complementan las 
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disposiciones de los planes de ordenamiento, para áreas determinadas del suelo urbano y 
para las áreas incluidas en el suelo de expansión urbana, además de las que deban 
desarrollarse mediante unidades de actuación urbanística, macroproyectos u otras 
operaciones urbanas especiales, de acuerdo con las autorizaciones emanadas de las 
normas urbanísticas generales, en los términos previstos en la presente Ley. ( ... )". 

Que en aplicación del parágrafo 2 del artículo 27 de la Ley 388 de 1997, modificado por el 
artículo 180 del Decreto Ley 019 de 2012, el presente Plan Parcial define y resuelve los 
impactos urbanísticos para la implantación de los usos dotacionales y comerciales de escala 
urbana y metropolitana que se proyectan desarrollar dentro del ámbito de aplicación, por lo 
tanto, no se requerirá de la adopción de planes de implantación y de regularización y 
manejo, siempre y cuando se cumplan las condiciones señaladas en el presente Decreto y 
no se requiera de medidas de mitigación adicionales. 

Que el artículo 38 de la Ley 388 de 1997 dispone que "(..) En desarrollo del principio de 
igualdad de los ciudadanos ante las normas, los planes de ordenamiento territorial y las 
normas urbanísticas que los desarrollen deberán establecer mecanismos que garanticen el 
reparto equitativo de las cargas y los beneficios derivados del ordenamiento urbano entre 
los respectivos afectados. Las unidades de actuación, la compensación y la transferencia 
de derechos de construcción y desarrollo, entre o/ros, son mecanismos que garantizan este 
propósito. ( ... )". 

Que el artículo 39 ibídem establece las cargas urbanísticas y sus correspondientes escalas 
de reparto, que deben ser consideradas para efectos de determinar el sistema de reparto 
aplicable a las actuaciones urbanísticas. 

Que el Decreto Nacional 1077 de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio ", reglamenta parcialmente las 
disposiciones relativas a planes parciales, contenidas en la Ley 388 de 1997, en lo 
concerniente al procedimiento a seguir para la formulación, revisión, concertación, y 
adopción. 

Que el Decreto Distrital 880 de 1998 "Por el cual adopta el programa de Renovación 
Urbana para la recuperación del sector comprendido por los barrios San Bernardo y 
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Santa Inés y su área de influencia y se establecen normas espec(flcas para algunos de los 
sectores dentro del área de Renovación Urbana", modificado y adicionado por el Decreto 
Distrital 334 de 2000, identifica las áreas de renovación urbana y para el caso específico de 
las áreas del "Voto Nacional "y "La Estanzuela", las delimita de la siguiente manera: 

"( ... ) 5. Sector La Estanzuela: El área que comprende este sector se identjfica con el 
código catastral 004104, se desarrollará en las zonas de actuación para Renovación que 
se especfflca  a continuación y está definida en el plano anexo No.]: 

a. 	Zona No.]: Comprendida por las manzanas Nos. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 
13, 14. 

6 Sector Voto Nacional: El área comprende este sector se ident(flca con el código 
catastral 004103, se desarrollará en las dos zonas de actuación para Renovación que se 
especjflcan a continuación y están definidas en el plano anexo No.]: 

Zona No. 1: Comprende las manzanas Nos. 5, 8, 9, 13, 14. 
Zonas No. 2: Comprende las manzanas Nos. 1, 2, 3, 4, 10, 11, 12, 15, 16, 17, 18, 
19. 11. 

Que el artículo 19 del Decreto Distrital 880 de 1998 dispuso que los proyectos a desarrollar 
dentro de este programa, se podrán realizar mediante los dos niveles de intervención que se 
definen a continuación: 

"REDESARROLLO: Entendido como el proceso orientado a la sustitución total de la 
estructura predial existente en un sector determinado. 

REHABILITACIÓN: Entendido como el proceso orientado a la adecuación de las 
estructuras existentes, o como sustitución de éstas para obras nuevas. 

Que el artículo 159 del POT, establece que la Renovación Urbana tiene como objetivo 
"propiciar un reordenamiento de la estructura urbana de zonas estratégicamente ubicadas 
de la ciudad que han perdido funcionalidad, calidad habitacional, presentan deterioro de 
sus actividades, o en las que se ha degradado el espacio libre o el espacio edjficado; zonas 
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del suelo urbano que por procesos de deterioro urbanístico y social se encuentran 
abandonadas y con un aprovechamiento muy bajo en relación con su potencial, asociado a 
su ubicación dentro de la ciudad y a la disponibilidad de redes de comunicación y servicios 
públicos. 

Que el artículo 376 del POT, dispone que las áreas de la ciudad sometidas al tratamiento de 
renovación urbana en la modalidad de redesarrollo deben contar con un plan parcial que 
reglamente los usos a implantar, la exigencia de estacionamientos y demás normas 
específicas aplicables a la zona, de conformidad con las nuevas condiciones y con el 
potencial de desarrollo que permitan el reordenamiento de dichas zonas, debidamente 
sustentadas en los estudios específicos que soporten tal decisión. 

Que el Plano nY 23 "Programa de Renovación Urbana" y el Plano nY 27 "Tratamientos 
Urbanísticos" del POT, incluyen los barrios "Voto Nacional" y "La Estanzuela" como un 
sector de Renovación Urbana. 

Que el Decreto Distrital 492 de 2007 "Por el cual se adopta la Operación Estratégica del 
Centro de Bogotá, el Plan Zonal del Centro -PZCB- y las Fichas Normativas para las 
Unidades de Planeamiento Zonal -UPZ- 91 Sagrado Corazón, 92 La Macarena, 93 Las 
Nieves, 94 La Candelaria, 95 Las Cruces y 101 Teusaquillo ", modificado parcialmente por 
los Decretos Distritales 172 de 2010 y 110 de 2018, corregido parcialmente por el Decreto 
Distrital 591 de 2014, contiene en el Cuadro nY 3 denominado "Programas territoriales 
integrados: proyectos, acciones, entidades responsables y metas a corto, mediano y largo 
plazo" la referencia al reordenamiento del sector "La Estanzuela" lo que conlleva adoptar 
las medidas necesarias para el redesarrollo del área. 

Que el Decreto ibídem, determinó los objetivos de la Operación Estratégica Centro, las 
estrategias de Renovación Urbana para el desarrollo de instrumentos de Planificación y 
Gestión que promuevan el desarrollo inmobiliario yío urbanístico de las zonas que 
actualmente presentan bajo aprovechamiento del suelo, y se delimitó la Franja Prioritaria de 
Intervención del espacio territorial, con el objetivo de promover y rescatar los elementos 
urbanos, mejorar los barrios de esta franja geográfica, viabilizando la conexión oriente-
occidente en el centro y promover nuevos desarrollos residenciales, productivos, de 
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servicios y de equipamientos, a todas las escalas a partir de proyectos inmobiliarios y 
urbanísticos. 

Que según el artículo 8 del citado Decreto Distrital 492 de 2007, son objetivos de la 
Operación Estratégica Centro de Bogotá, entre otros: Implementar instrumentos de 
renovación urbana que permitan suplir las carencias que presenta el Centro y propiciar su 
reordenamiento y mejor aprovechamiento a través de acciones integrales público - privadas, 
frenar el deterioro social, económico y fisico mediante actuaciones integrales sobre el 
territorio, consolidar la estructura vial principal, desarrollar acciones para mejorar la 
accesibilidad y conectividad del Centro e incrementar la movilidad peatonal promoviendo 
la construcción de nuevos espacios públicos. 

Que el Decreto Distrital 080 de 2016 "Por medio del cual se actualizan y unjflcan las 
normas comunes a la reglamentación de las Unidades de Planeamiento Zonal y se dictan 
otras disposiciones ", establece en el subcapítulo 2 del capítulo VI requisitos y directrices 
para la formulación de planes parciales de renovación urbana. Así mismo, en su artículo 28 
reglamenta las "Áreas de Manejo Diferenciado en los Planes Parciales de Renovación 
Urbana" y el manejo especial de éstas dentro del esquema de reparto equitativo de cargas y 
beneficios. Las Areas de Manejo Diferenciado - AMD son definidas como "aquellas áreas 
incluidas al interior de la delimitación de un Plan Parcial que pueden tener un manejo 
especial, según cada caso especjflco, como: 

( ... ) 2. Los bienes de interés cultural. 

3. Las vías, espacios públicos y los equipamientos existentes en el caso que tengan la 
condición de permanencia en virtud del artículo 344 del Decreto Distrital 190 de 2004. 

(...) 5. Los inmuebles previamente adquiridos por las entidades competentes para 
adelantar infraestructura del plan vial, parques, infraestructura de servicios públicos 
domiciliarios o destinados a equipamientos públicos. 

( ... ) Parágrafo. Las áreas de manejo djferenciado podrán ser objeto de la aplicación de 
cualquiera de los mecanismos e instrumentos de gestión y financiación definidos en la Ley 
388 de 1997 y el Plan de Ordenamiento Territorial vigente. 
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Que debido al notorio deterioro tisico y social que presentaba el sector conocido como el 
"Bronx ", mediante el por el Decreto Distrital 529 de 2017 "Por medio del cual se anuncia 
un proyecto de renovación urbana en los barrios Voto Nacional y La Estanzuela, y se 
declaran los motivos de utilidad pública e interés social, así como la existencia de 
condiciones de urgencia para un sector del barrio Voto Nacional", con los cuales se 
anunció la puesta en marcha del proyecto comprendido en la manzana 04 y  parte de las 
manzanas 07 y 13 de la zona uno del barrio Voto Nacional, así como el anuncio de 
proyecto de renovación urbana en los barrios Voto Nacional y La Estanzuela estableciendo 
en cabeza de la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá D.C. - ERU, la 
adquisición a través de enajenación voluntaria o expropiación por vía administrativa, los 
inmuebles ubicados en las manzanas de las áreas comprendidas por la MZ-4, MZ-7 y MZ-
13. 

Que la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano formuló el Plan Parcial de Renovación 
Urbana "Voto Nacional - La Estanzuela", como de iniciativa pública. 

Que en el ámbito de aplicación del presente plan parcial se encuentran dos Bienes de 
Interés Cultural: i) "Escuela Nacional de Medicina" declarado como Bien de Interés 
Cultural del ámbito nacional mediante el Decreto Nacional 2390 del 26 de septiembre de 
1984, y u) "Antigua Sede del Museo de Geología - Antiguo Laboratorio de Minas de la 
Nación", denominado "La Flauta"

'
declarado como Bien de Interés Cultural del ámbito 

distrital mediante la Resolución n.° 432 del 6 de septiembre de 2018 de la Secretaría de 
Cultura, Recreación y Deporte. 

Que el Consejo Distrital de Patrimonio Cultural, mediante las Actas n.° 6 del 18 de junio de 
2018 y n.° 8 del 30 de agosto de 2018, decidió la exclusión de los inmuebles localizados en 
la Av. Caracas n.° 7 - 43 y la Av. Caracas n.° 6 - 05 del listado de los Bienes de Interés 
Cultural del ámbito distrital. 

Que el artículo 11 del Decreto Distrital 560 de 2018 "Por medio del cual se define la 
reglamentación urbanística aplicable a los Bienes de Interés Cultural del ámbito distrital y 
se dictan otras disposiciones", dispone que "Los predios que requieran la implementación 
de instrumentos de planeamiento tales como planes parciales, planes especiales de manejo 
y protección, planes de implantación y planes de regularización y manejo, entre otros, 
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definirán la forma de cumplimiento de las cuotas de estacionamientos en el 
correspondiente instrumento.". 

Que el edificio de la sede de la "Escuela Nacional de Medicina" se constituye en parte 
fundamental de la consolidación de la Plaza de los Mártires como el recinto urbano 
monumental que fue en su momento. Por ello, el PPRU "Voto Nacional - La Estanzuela", 
se convierte en la oportunidad de intervenir estos inmuebles, resaltando los valores 
patrimoniales que poseen mediante un proyecto integral de renovación urbana y patrimonio 
cultural, que viabilice la restauración y recuperación de los elementos formales, estéticos y 
espaciales, acompañado de un esquema de gestión que permita el disfrute del patrimonio 
por parte de la comunidad, y que, a su vez, haga posible el sostenimiento de los inmuebles 
patrimoniales. 

Que de acuerdo con las disposiciones vigentes, dentro del trámite del plan parcial de 
renovación urbana de que trata el presente decreto, se surtieron las siguientes actuaciones: 

1) 	Formulación y radicación del proyecto de plan parcial. 

Mediante la radicación n.° 1-2018-20612 del 13 de abril de 2018, la Arquitecta Tatiana 
Valencia Salazar en calidad de Subgerente de Gestión Urbana de la Empresa de 
Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá, - ERIJ, radicó ante la Secretaría Distrital de 
Planeación - SDP la formulación del PPRU "Voto Nacional - La Estanzuela" según lo 
establecido por los numerales 1 y 2 del artículo 2.2.4.1.1.3 y el artículo 2.2.4.1.1.7 del 
Decreto Nacional 1077 de 2015 y los parámetros establecidos por el Decreto Distrital 080 
de 2016. 

Con el oficio n.° 2-2018-18734 del 18 de abril de 2018, la Dirección de Patrimonio y 
Renovación Urbana de la SDP, le informó a la Gerente General de la Empresa de 
Renovación y Desarrollo Urbano - ERU, los documentos faltantes de la radicación n.° 1-
2018-20612 para el lleno de requisitos de la radicación de acuerdo con los numerales 1 y 2 
del artículo 2.2.4.1.1.3 y el artículo 2.2.4.1.1.7 del Decreto Nacional 1077 de 2015. 
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La Arquitecta Tatiana Valencia Salazar en calidad de apoderada especial dentro de la 
actuación administrativa, completó la información con el radicado n.° 1-2018-25528 del 4 
de mayo 2018 en los términos de los citados artículos. 

Mediante el oficio con radicado n.°  2-2018-23488 del 8 de mayo de 2018, la Dirección de 
Patrimonio y Renovación Urbana informó que revisada la documentación radicada, se dio 
total cumplimiento al lleno de requisitos legales señalados en los numerales 1 y 2 del 
artículo 2.2.4.1.1.3 y  en el artículo 2.2.4.1.1.7 del Decreto Nacional 1077 de 2015 y a lo 
dispuesto en el Decreto Distrital 080 de 2016. En consecuencia, se dio inicio a la actuación 
administrativa y a la revisión de la propuesta de la formulación del Plan Parcial. 

2) 	Revisión de la formulación del proyecto de plan parcial. 

La Dirección de Patrimonio y Renovación Urbana de la SDP solicitó concepto técnico a las 
dependencias de la misma entidad y a otras entidades con incidencia en el desarrol]o del 
plan parcial, anexando el documento técnico de soporte, cartografia y documentos 
complementarios, bajo los siguientes radicados: 

OFICIO FECHA RESPONSABLE 
2-2018-24525 09/05/2018 Secretaría Distrital de Ambiente - SDA 
2-2018-24521 09/05/2018 Gas Natural Fenosa S.A. E.S.P. 

2-2018-24526 09/05/2018 ________ 
Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Bogotá 
EAB E.S.P. 

2-2018-24529 09/05/2018 Codensa5.A. E.S.P. 

2-2018-24528 09/05/2018 Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio 
Público - DADEP 

2-2018-24523 09/05/2018 Instituto de Desarrollo Urbano - IDU 
2-2018-24519 09/05/2018 Empresas de Telecomunicaciones de Bogotá S.A -ETB 
2-2018-24524 09/05/2018 Secretaría Distrital de Movilidad —SDM 
2-2018-24527 09/05/2018 Instituto Distrital de Patrimonio Cultural - IDPC 
2-2018-24520 09/05/2018 Empresa Metro de Bogotá S.A. 
2-2018-24522 09/05/2018 Ministerio de Cultura 
2-2018-245 18 09/05/2018 Transmilenio S.A. 
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3-2018-08819 09/05/2018 Dirección del Taller del Espacio Público - SDP 
3-2018-08820 09/05/2018 Dirección de Planes Maestros y Complementarios - SDP 
3-2018-08818 09/05/2018 Dirección de Vías, Transporte y Servicios Públicos - SDP 
3-2018-08817 09/05/2018 Dirección de Economía Urbana - SDP 
3-2018-08816 09/05/2018 Dirección de Información, Cartografla y Estadística - SDP 

Las entidades y dependencias requeridas emitieron concepto técnico mediante los oficios 
que se señalan a continuación: 

OFICIO FECHA RESPONSABLE 
1-2018-29878 23/05/2018 Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá S.A. - ETB 
3-2018-09847 25/05/2018 Dirección de Información, Cartografía y Estadística - SDP 

1-2018-30596 28/05/2018 
Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Bogotá 
EAB E.S.P. 

1-2018-31039 29/05/2018 Empresa Metro de Bogotá S.A. 
1-2018-32758 06/06/2018 Secretaría Distrital de Movilidad - SDM 

1-2018-33704 12/06/2018 
Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio 
Público - DADEP 

3-2018-11118 
3-2018-15453 

12/06/2018 
27/07/2018 

. 	., 
Direccion del Taller del Espacio Público - SDP 

1-2018-34214 14/06/2018 Transmilenio S.A. 
1-2018-34772 18/06/2018 Gas Natural Fenosa S.A. E.S.P. 
1-2018-35249 20/06/20 18 Codensa S.A. E.S.P. 
1-2018-35373 20/06/20 18 Instituto de Desarrollo Urbano - IDU 
3-2018-11986 20/06/2018 Dirección de Vías, Transporte y Servicios Públicos - SDP 
3-2018-12224 22/06/2018 Dirección de Economía Urbana - SDP 
1-2018-33802 26/06/20 18 Secretaría Distrital de Ambiente - SDA 
1-2018-36604 26/06/2018 Instituto Distrital de Patrimonio Cultural - IDPC 
3-2018-13059 1 02/07/20 18 Dirección de Planes Maestros y Complementarios - SDP 
1-2018-41321 1 24/07/2018 Ministerio de Cultura 
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Una vez allegada la totalidad de los conceptos requeridos y adelantada la revisión de la 
formulación presentada conforme lo dispuesto por el artículo 2.2.4.1.1.9 del Decreto Unico 
Reglamentario 1077 de 2015, mediante oficio n.° 2-2018-45524 del 31 de julio de 2018 la 
Dirección de Patrimonio y Renovación Urbana de la SDP, emitió el requerimiento que 
compila las observaciones a la formulación del presente plan Parcial, de que trata el artículo 
2.2.4.1 .1.9 del Decreto Nacional 1077 de 2015, advirtiendo al solicitante el término de un 
(1) mes para dar respuesta a los requerimientos so pena de entender desistido el trámite, en 
virtud de lo dispuesto por el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011 - CPACA, sustituido por el 
artículo 1 delaLey 1755 de 2015. 

Mediante radicación n.° 1-2018-44006 del 3 de agosto de 2018, encontrándose dentro de 
los términos del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo - CPACA, la apoderada dentro de la actuación administrativa radicó ante la 
SDP la formulación ajustada del PPRU "Voto Nacional - La Estanzuela 

Con el fin de evaluar la propuesta ajustada, verificar el cumplimiento de las normas 
urbanísticas y pronunciarse sobre su viabilidad, la Dirección de Patrimonio y Renovación 
Urbana de la SDP solicitó conceptos técnicos a las dependencias de la SDP y a las 
entidades con competencia que manifestaron observaciones en la primera fase, mediante los 
siguientes radicados: 

OFICIO FECHA RESPONSABLE 
2-2018-46913 08/08/2018 Codensa S.A. ESP 

2-2018-46908 08/08/2018 Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio 
Público - DADEP 

2-2018-46921 __________  08/08/2018 Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Bogotá 
EAB E.S.P. 

2-2018-46925 08/08/2018 Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá S.A. - ETB 
2-2018-46918 08/08/2018 Gas Natural Fenosa S.A. E.S.P. 
2-201 8-46911 08/08/2018 Instituto Distrital de Patrimonio Cultural - IDPC 
2-2018-46929 08/08/2018 Instituto de Desarrollo Urbano - .I.DU 
2-2018-46917 08/08/2018 Empresa Metro de Bogotá S.A. 
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2-20 1 8-46903 08/08/2018 Ministerio de Cultura 
2-20 1 8-46901 08/08/2018 Secretaría Distrital de Ambiente - SDA 

2-2018-46926 08/08/2018 Secretaria Distrital de Movilidad —SDM 
2-2018-46906 08/08/2018 Transmilenio S.A. 

3-2018-16579 13/08/2018 Dirección de Vías, Transporte y Servicios Públicos - SDP 

3-2018-16580 13/08/2018 Dirección del Taller del Espacio Público - SDP 

3-2018-16582 13/08/2018 Dirección de Planes Maestros y Complementarios - SDP 

3-2018-16281 08/08/2018 Dirección de Información Cartográfica y Estadística - SDP 

3-2018-16577 13/08/2018 Dirección de Economía Urbana— SDP 

Conforme a las mesas de trabajo realizadas con las dependencias de la SDP, la apoderada 
especial dentro de la actuación administrativa, mediante el radicado nY 1-2018-54381 del 
18 de septiembre de 2018, dio alcance a la formulación ajustada, precisando aspectos 
relacionados con los componentes de patrimonio, vías, espacio público, ambiente y 
equipamientos. 

Con base en dicho alcance, la Dirección de Patrimonio y Renovación Urbana solicitó 
nuevamente a las entidades y dependencias responsables de estos componentes, emitir 
concepto técnico y pronunciarse sobre su viabilidad, tal como consta en los oficios que se 
relacionan a continuación: 

OFICIO FECHA RESPONSABLE 
2-2018-57254 20/09/2018 Instituto Distrital de Patrimonio Cultural - IDPC 

2-2018-57255 20/09/2018 Ministerio de Cultura 
3-2018-19537 20/09/2018 Dirección de Vías, Transporte y Servicios Públicos - SDP 

3-2018-19538 20/09/2018 Dirección del Taller del Espacio Público - SDP 

3-2018-19539 20/09/2018 Dirección de Economía Urbana— SDP 

3-2018-19645 21/09/2018 Dirección de Planes Maestros y Complementarios - SDP 
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Las dependencias y entidades consultadas emitieron concepto técnico y se pronunciaron 
sobre la viabilidad del PPRU "Voto Nacional—La Estanzuela ", mediante los oficios que se 
señalan a continuación: 

OFICIO FECHA ENTIDAD QUE CONCEPTUA 
1-2018-45939 15/08/2018 
1-2018-54389 18/09/2018 
1-2018-54487 19//09/2018 Secretaría Distrital de Movilidad - 5DM 

1-2018-56299 26/09/2018 
1-2018-47162 21/08/2018 Empresas de Telecomunicaciones de Bogotá S.A. - ETB 
1-2018-48131 24/08/2018 Empresa Metro de Bogotá S.A. 

1-2018-48345 27/08/2018 Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Bogotá 
_________ _________ EAB ESP 
1-2018-48446 27/08/2018 Codensa S.A. ESP 
1-2018-50829 04/09/2018 Transmilenio S.A. 
3-2018-18166 04/09/2018 
3-2018-20204 28/09/20 18 Dirección de Economía Urbana - SDP 

1-2018-51032 05/09/2018 Secretaría Distrital de Ambiente - SDA 
1-2018-52838 12/09/2018 
1-2018-59008 08/10/2018 Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio 

1-2018-69770 29/11/2018 Público - DADEP 

3-2018-19592 21/09/2018 Dirección de Información Cartográfica y Estadística -SDP 
1-2018-55408 24/09/2018 Gas Natural Fenosa E.S.P. S.A. 
1-2018-55574 24/09/2018 
1-2018-57800 03/10/2018 Instituto de Desarrollo Urbano - IDU 

3-2018-20247 01/10/2018 Dirección de Vías, Transporte y Servicios Públicos - SDP 
3-2018-20477 03/10/20 18 Dirección del Taller del Espacio Público - SDP 
3-2018-208 19 08/10/2018 Dirección de Planes Maestros y Complementarios - SDP 
1-2018-58942 08/10/20 18 Instituto Distrital de Patrimonio Cultural - IDPC 
1-2018-63501 29/10/2018 	1  Ministerio de Cultura 
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3) 	Información pública, convocatoria a propietarios y vecinos colindantes. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 4 y  el numeral 4 del artículo 27 de la Ley 
388 de 1997, modificado por el artículo 180 del Decreto Ley 019 de 2012, el artículo 
2.2.4.1.1.8 del Decreto Nacional 1077 de 2015 y  el artículo 29 del Decreto Distrital 080 de 
2016, referentes a la fase de "Información pública, citación a propietarios y vecinos", 
durante la etapa de formulación y revisión del proyecto del plan parcial, la Dirección de 
Patrimonio y Renovación Urbana de la SDP adelantó las siguientes actuaciones con el fin 
de dar a conocer a los propietarios y vecinos colindantes la propuesta de formulación del 
PPRU "Voto Nacional - La Estanzuela", para expresar sus recomendaciones y 
observaciones al proyecto. Dicha fase se adelantó a través de los siguientes medios: 

3.1. Publicación en la página Web de la Secretaría Distrital de Plancación. Realizada el 
21 de mayo de 2018, informando sobre la radicación de la formulación del PPRU "Voto 
Nacional - La Estanzuela ", poniendo a disposición de los interesados y de la ciudadanía en 
general la documentación y cartografia radicada por el promotor e invitando a una jornada 
de socialización y participación para el día 7 de junio de 2018, señalando que la fecha para 
presentar observaciones y/o recomendaciones respecto de la propuesta era el día 22 de 
junio de 2018. 

3.2. Publicación en diario de amplia circulación. Mediante anuncio en el diario El 
Tiempo con fecha 30 de mayo de 2018, informando acerca de la formulación del PPRU 
"Voto Nacional - La Estanzuela", se indicó el link de la página web de la SDP en el cual 
se podía consultar el proyecto y se convocó a la jornada de socialización a realizar el 7 de 
junio de 2018. 

3.3. Convocatoria. Mediante comunicaciones masivas con radicado SDP n.° 2-201 8-29245 
del 25 de mayo de 2018, dirigidas a propietarios y vecinos colindantes del ámbito del plan 
parcial, enviadas por correo especializado a través de la empresa A&V Express S.A., 
informado acerca de la formulación del PPRU "Voto Nacional—La Estanzuela", invitando 
a la jornada de socialización a realizar el día 7 de junio de 2018 e indicando el link en e] 
cual se podía consultar la documentación correspondiente para presentar las observaciones 
y/o recomendaciones. 

Carrera 8 No. 10 65 
C6dgo Postal: 111711 
Tel.: 3813000 
wbosota.gov.eo 
mío: Línea 195 

2310460-FT-078 Versión 01 



ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ, D.C. 

Continuación del Decreto N°. 20 1 	DE 1 1 ¡b? 2019 Pág. 14 de 70 

"Por medio del cual se adopta el Pian Parcial de Renovación Urbana "Voto Nacional - La 
Estanzuela", ubicado en la localidad de Los Mártires y se dictan otras disposiciones." 

3.4. Jornada de Socialización. Jornada informativa con los propietarios, vecinos 
colindantes y comunidad en general, la cual se llevó a cabo el día 7 de junio de 2018 en la 
sede Sabana de la Escuela Taller, ubicada en la calle 13 n.° 19— 90 en el horario de 8:00 
am a 10:00 am. 

Una vez radicada ante la SDP la formulación ajustada del PPRU "Voto Nacional - La 
Estanzuela", y en virtud de lo dispuesto por el artículo 29 del Decreto Distrital 080 de 
2016, la Dirección de Patrimonio y Renovación Urbana de la SDP adelantó las siguientes 
actuaciones: 

3.5. Publicación en la página Web de la Secretaría Distrital de Planeación. Realizada el 
9 de agosto de 2018, informando sobre la radicación de la formulación ajustada del PPRU 
"Voto Nacional - La Estanzuela", poniendo a disposición de los interesados y ciudadanía 
en general la documentación y cartografía ajustada e invitando a una jornada de 
socialización y participación a realizar el día 24 de agosto de 2018, señalando que la fecha 
para presentar observaciones y/o recomendaciones respecto de la propuesta ajustada era el 
día 7 de septiembre de 2018. 

3.6. Publicación en diario de amplia circulación. Mediante anuncio en el diario La 
República, edición del 18-19-20 de agosto de 2018, informando acerca de la formulación 
ajustada del PPRU "Voto Nacional - La Estanzuela", se indicó el Iink de la página web de 
la SDP en el cual se podía consultar el proyecto y se convocó a la segunda jornada de 
socialización a realizar el 24 de agosto de 2018. 

3.7. Convocatoria. Mediante comunicaciones masivas con radicado SDP n.° 2-2018-47923 
del 13 de agosto de 2018 dirigidas a propietarios y vecinos colindantes del ámbito del plan 
parcial, enviadas mediante correo especializado a través de la empresa Redex S.Á., 
informado acerca de la radicación de la formulación ajustada, invitando a la segunda 
jornada de socialización a realizar el día 24 de agosto de 2018 e indicando el link en el cual 
se podía consultar la documentación correspondiente para presentar las observaciones y/o 
recomendaciones hasta el día 7 de septiembre de 2018. 

3.8. Jornada de Socialización. Jornada informativa con los propietarios, vecinos 
colindantes y comunidad en general, la cual se llevó a cabo el día 24 de agosto de 2018 en 
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la sede del Colegio Antonia Santos, ubicada en la carrera 22 n.°  12 —49 en el horario de 8 
am a 10am. 

En el marco de la fase de "información pública y convocatoria apropie/arios y vecinos" se 
presentaron opiniones, observaciones e inquietudes a través de diversos canales, a las 
cuales se les dio respuesta en el anexo n.° 1 "Matriz de Observaciones" que hace parte de 
la Resolución n.° 1496 del 12 de octubre de 2018 "Por la cual se decide sobre la viabilidad 
del Proyecto de Plan Parciál de Renovación Urbana "Voto Nacional - La Estanzuela" de 
la Localidad de Los Mártires", proferida por la Subsecretaría de Planeación Territorial de 
la SDP. 

4) 	Resolución de viabilidad. 

El proyecto ajustado de la formulación para el PPRU "Voto Nacional - La Estanzuela" fue 
revisado integralmente y responde a los lineamientos urbanísticos y recomendaciones 
emitidas por las entidades y dependencias consultadas, cumple con la normatividad 
urbanística contenida en el POT y sus decretos reglamentarios, razón por la cual, la 
propuesta ifie puesta a consideración del Comité Técnico de Renovación Urbana en sesión 
realizada el día 8 de octubre 2018, en donde todos los miembros votaron unánimemente de 
manera positiva la viabilidad de la formulación, como quedó consignado en el acta de la 
sesión. 

En virtud de lo anterior, la Subsecretaría de Planeación Territorial de la Secretaría Distrital 
de Planeación emitió concepto favorable de viabilidad de la formulación del PPRU "Voto 
Nacional - La Estanzuela" mediante Resolución nY 1496 del 12 de octubre de 2018 "Por 
la cual se decide sobre la viabilidad del Proyecto de Plan Parcial de Renovación Urbana 
"Voto Nacional - La Estanzuela" de la Localidad de Los Mártires 

En razón a la existencia de dos (2) Bienes de Interés Cultural que corresponden al edificio 
de la "Escuela Nacional de Medicina" y al edificio de la "Antigua Sede del Museo de 
Geología - Antiguo Laboratorio de Minas de la Nación ", denominado "La Flauta", que se 
integran al PPRU "Voto Nacional - La Estanzuela" como Areas de Manejo Diferenciado, 
se realizaron mesas de trabajo con el Ministerio de Cultura y el Instituto Distrital de 
Patrimonio Cultural - TDPC, con el objeto de precisar los lineamientos de intervención los 
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cuales quedaron contenidos en el Anexo n.° 5 que hace parte constitutiva del presente 
decreto. 

El citado Anexo n.° 5 fue puesto a consideración del Consejo Nacional de Patrimonio 
Cultural en sesión del 20 de diciembre de 2018, el cual fue aprobado de manera unánime 
por sus miembros como consta en el concepto favorable 412 de 2019, radicado ante la SDP 
mediante oficio n.° 1-2019-08571 del 14 de febrero de 2019. 

Concertación ambiental. 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Nacional 1077 de 2015, el PPRU "Voto 
Nacional - La Estanzuela" no es objeto de concertación ambiental, ya que no se encuentra 
dentro de ninguna las situaciones previstas en el artículo 2.2.4.1.2.1 del citado decreto. 

No obstante lo anterior mediante radicado SDP n.° 1-2018-1-2018-51032 del 5 de 
septiembre de 2018, la Secretaría Distrital de Ambiente fijo los lineamientos ambientales a 
tener en cuenta en la ejecución del PPRU "Voto Nacional - La Estanzuela". 

Estudio Técnico sobre la configuración de hechos generadores de plusvalía. 

La Dirección de Patrimonio y Renovación Urbana de la SDP adelantó el estudio técnico y 
análisis comparativo de norma con fecha de 18 de enero de 2019, en el cual se concluye 
que con la adopción del PPRU "Voto Nacional - La Estanzuela", en los términos del 
artículo 74 de la Ley 388 de 1997, SI se configura beneficio normativo por el hecho 
generador de "(l.) autorización de un mayor aprovechamiento del suelo en 
edjflcación (...)"por aumento del índice de construcción. 

La Secretaría Distrital de Planeación verificó el cumplimiento de las exigencias normativas 
contenidas en la Ley 388 de 1997, en el Decreto Unico Reglamentario 1077 de 2015 del 
Sector Vivienda, Ciudad y Territorio, el Decreto Distrital 190 de 2004 y los Decretos 
Distritales 880 de 1998, 492 de 2007 y 080 de 2016, en ese sentido se procede a la 
adopción del PPRU "Voto Nacional - La Estanzuela". 

Que en mérito de lo expuesto, 
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DECRETA: 

TÍTULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1°- ADOPCIÓN. Adoptar el Plan Parcial de Renovación Urbana "Voto 
Nacional - La Estanzuela", en adelante PPRU "Voto Nacional- La Estanzuela", ubicado en 
la Localidad de Los Mártires, en la UPZ n.° 102 La Sabana, en los términos establecidos en 
el presente Decreto. 

Artículo 2°- DELIMITACIÓN Y ÁMBITO DE APLICACIÓN. El PPRU "Voto 
Nacional - La Estanzuela", está delimitado tal como se indica en el Plano n.° 1 de 2 
"Propuesta General de Urbanismo, Cuadro de áreas y Perfiles Viales 'Ç que hace parte 
integral del presente Decreto y se encuentra comprendido en los siguientes límites: 

LÍMITE URBANIZACIÓN! ESTRUCTURA 

Oriente Avenida Caracas (Av. Carrera 14) 
Occidente Carrera 16 

Norte Calle 10 
Sur Avenida Comuneros (Av. Calle 6) 

Parágrafo. - Las normas urbanísticas, obligaciones y cargas derivadas del presente Decreto 
recaen sobre cada uno de los inmuebles del ámbito de aplicación, sin consideración a 
posibles cambios o mutaciones en sus condiciones jurídicas, catastrales y/o en los titulares 
del derecho de dominio. Los predios sujetos al ámbito de aplicación se identifican en el 
Anexo n.° 1 denominado "Jdenqflcación de predios sujetos al ámbito de aplicación del 
Plan Parcial de Renovación Urbana "Voto Nacional-  La Estanzuela". 

Artículo 3°- DOCUMENTOS DEL PLAN PARCIAL. Forman parte integral del 
presente Decreto los siguientes documentos: 
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DOCUMENTO CONTENIDO 
Plano n.°  1 de 2 Propuesta General de Urbanismo, Cuadro de áreas y Perfiles Viales. 

Etapas 	de 	desarrollo, 	Esquema 	de 	deslinde, 	Espacio 	público, 
Plano n.° 2 de 2 Unidades de Actuación Urbanística - Unidades de Gestión, Acciones 

de mitigación y Cargas Urbanísticas. 
Documento Documento Técnico de Soporte. 

Anexo 1 Identificación de predios sujetos al ámbito de aplicación del Plan 
Parcial de Renovación Urbana "Voto Nacional-  La Estanzuela". 

Anexo 2 Cuadro de Redefinición del espacio público del Plan Parcial de 
Renovación Urbana "Voto Nacional—La Estanzuela". 

Anexo 3 Metodología para la distribución de cargas y beneficios del Plan 
Parcial de Renovación Urbana "Voto Nacional - La Estanzuela". 
Acta de compromisos y estudio de tránsito expedidos por la 

Anexo 4 Secretaría Distrital de Movilidad con Oficio SDM-DSVCT-152968- 
______________ 18 de 2018 y  Oficio aclaratorio SDM-DSVCT-198385-18. 

Lineamientos de intervención para los Bienes de Interés Cultural del 
Anexo 5 orden Distrital y Nacional y su área de influencia del Plan Parcial de 

Urbana "Voto Nacional -La Estanzuela". 

Artículo 4°- OBJETIVOS DEL PLAN PARCIAL. Los objetivos del Plan Parcial son 
los siguientes: 

4.1. Objetivo general. Promover el mejoramiento, reordenamiento y redesarrollo del sector 
mediante la definición de condiciones técnicas, jurídicas, económico-financieras y de 
diseño urbanístico que lo articulen con el parque metropolitano Tercer Milenio y los 
proyectos integrales del sector, para lo cual se plantea el desarrollo de espacio público 
funcional, la articulación con equipamientos que potencialicen el nuevo nodo institucional, 
la puesta en valor y redefinición de los elementos patrimoniales, y la generación de nuevas 
actividades económicas que propendan por el equilibrio de los usos y sus escalas asociados 
con la Economía Naranja en virtud de la construcción y desarrollo del primer Distrito 
Creativo de la ciudad. 

4.2. Objetivos específicos. 
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4.2.1. Recuperar los Bienes de Interés Cultural para integrarlos al espacio público mediante 
recorridos y circuitos peatonales articulados con las áreas privadas afectas al uso público, 
para garantizar la preservación de los valores que dieron origen a las declaratorias y generar 
condiciones para su sostenibilidad mediante el cambio del uso actual por usos y actividades 
dotacionales, comerciales y de servicios que fomenten el desarrollo de actividades de 
industrias creativas o economía naranja orientadas hacia su puesta en valor y preservación. 

4.2.2. Generar cesiones de espacio público para la recreación y circulación de sus ftturos 
habitantes a partir del desarrollo de parques vecinales, plazas, y la articulación del proyecto 
con el parque metropolitano Tercer Milenio, lo que implica incrementar los metros 
cuadrados de espacio público. 

4.2.3. Crear las condiciones para el desarrollo de dotacionales que impulsen las industrias 
creativas y la formación para el trabajo, complementando la oferta pública de 
equipamientos educativos con servicios para la administración pública, que incorporen 
áreas afectas a uso público creando un espacio urbano propicio para las nuevas dinámicas 
del centro de Bogotá. 

4.2.4. Garantizar el desarrollo de la infraestructura requerida para la movilidad peatonal y 
de bici-usuarios, que complemente la propuesta sobre el parque Tercer Milenio. 

4.2.5. Articular el proyecto de renovación urbana con los proyectos de transporte público, 
tales como la primera línea del Metro de Bogotá y las estaciones de Transmilenio, así como 
con otras propuestas de renovación urbana en el sector a través de la peatonalización de la 
Calle 10% recuperación y conexión con la Plaza de los Mártires y los bordes del Parque 
Tercer Milenio a través de una propuesta urbana integral. 

4.2.6. Detener el deterioro fisico y social del antiguo sector del "Bronx", con la puesta en 
marcha de una política para las Industrias Culturales y Creativas para el sector, que impulse 
su dimensión económica y productiva, en el marco del reconocimiento, respeto y 
promoción de los derechos y las libertades culturales de los distintos territorios de Bogotá, 
en pro de la generación de condiciones de sostenibilidad y desarrollo de la cultura. El 
proyecto "Bronx Distrito Creativo", busca crear espacios de desarrollo cultural - creativo y 
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de negocios con un enfoque que articule la economía creativa en una atmósfera cultural, 
buscando la cohesión social y la transformación urbana. 

4.2.7. Plantear un proyecto urbano que integre la diversidad social, mediante la apropiación 
de áreas públicas y privadas de sus futuros habitantes, permitiendo que a partir del 
desarrollo de actividades residenciales, institucionales, comerciales y de servicios, se diseñe 
una intervención urbana integral. 

4.2.8. Generar un mejor aprovechamiento del suelo a través de la mezcla de usos y el 
aumento en la edificabilidad respecto de la existente. 

4.2.9. Estructurar un sistema de reparto equitativo de cargas y beneficios, en el cual se 
distribuyan los diferentes intereses sociales, públicos y económicos, para el desarrollo y 
ejecución de las acciones requeridas para una adecuada intervención del territorio. 

Artículo 5°- PROYECTO URBANÍSTICO Y ÁREAS GENERALES DEL PLAN 
PARCIAL. El proyecto urbanístico se encuentra definido en el Plano n.° 1 de 2 
"Propuesta General de Urbanismo, Cuadro de áreas y Perfiles Viales ", el cual establece y 
determina las áreas públicas, las cargas generales y locales, y las áreas privadas resultantes 
del proyecto. 

ÍTEM ÁREAm2 
 ÁREA BRUTA 144.610,60 
1.1 MALLA VIAL ARTERIAL 189,83 

1.1.1 Av. Caracas (Reserva) 172,19 
1.1.1.1 Av. Caracas 1.1 11,61 
1.1.1.2 Av. Caracas 1.2 0,17 
1.1.1.3 Av. Caracas 1.3 (Reserva sobre andén) 160,41 

1.1.2 Av. Comuneros 17,64 
1.1.2.1 Av. Comuneros 1.1 16,20 
1.1.2.2 Av. Comuneros 1.2 1,44 

 ÁREA NETA URBANIZABLE 144.42077 
 CONTROL AMBIENTAL 4.214,

,
16 

3.1 CA — ] 872,63 
3.2 CA-2 1.033) 39 
3.3 CA-3 1.000,94 
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ÍTEM ÁREA m2 
3.4 CA —4 1.307,20 

4. 
MALLA 	VIAL 	TNTERMEOIA 	Y 
LOCAL 

28.339,15  

4.1 Vías V4 - Calle 7 6.162,83 
4.1.1 Calle 7-1.1 3.105,17 
4.1.2 Calle 7-1.2 2.165,96 
4.1.3 Calle 7-1.3 891,70 

4.2 Vías V5 - Carrera 16 9.586,55 
4.2.1 Carrera 16- 1.1 2.459,55 
4.2.2 Carrera 16- 1.2 5.700,39 
4.2.3 Carrera 16- 1.3 898,08 
4.2.4 Carrera 16- 1.4 528,53 

4.3 Vías V7 - Calle 9 - Carrera 15 - Calle 8 12.589,77 
4.3.1 Calle 9- 1.1 3.525,47 
4.3.1.1 Calle 9- 1,IA 2.703,94 
4.3.1,2 Calle 9- lIB 821,53 
4.3.2 Calle 9- 1.2 21,68 
4.3.3 Calle 9 - 1.3 48,48 
4.3.4 Carrera 15-1.1 1.552,05 
4.3.5 Carrera 15- 1.2 1.824,37 
4.3.6 Carrera 15 - 1.3 1.874,49 
4.3.7 Calle 8 - 1.1 3.743,23 
4.3.7.1 Calle 8- I.IA 2.514,89 
4.3.7.2 CalleS - lIB 1.228,34 

S. 
VPS Vía - Peatonal Calle 10 (Vehícular 
Restringida)  

4 167 30 

5.1 VP - ICallelO 4.167,30 
6. PARQUES 9.719,31 

6.1 CP-1 2.969,53 
6.2 CP-2 3.441,94 
6.3 CP-3 3.307,84 

7. PLAZOLETA "LA MILLA" 2.727,05 
8. ÁREA ÚTIL PPRU 61.121,22 

8.1 Manzana 3 7.055,77 
Manzana 4 7.267,99 

8.3 ManzanaS 6.847,39 
8.4 Manzana 6 8.194,36 
8.5 Manzana 7 8.436,56 

Carrera flNo. 10-65 
CódIgo Postal: 111711 
Tel,: 3813000 
www.~ta,gov.co  
Into: Línea 195 

aoGOTÁ 
MEJOR 
PARA TODOS 

2310460-FT-078 Versión 01 



ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ, D.C. 

01 Continuación del Decreto N°. 2 	DE 11 ALJ 2019 Pág.22de70 

"Por medio del cual se adopta el Plan Parcial de Renovación Urbana CC 
 Voto Nacional - La 

Estanzuela", ubicado en la localidad de Los Mártires y se dictan otras disposiciones." 

ÍTEM ÁREAm2 
8.6 ManzanaS 7.911,43 
8.7  Manzana 10 7970,22 
8.8 Manzanal] 7.437,50 

9 ÁREAS DE MANEJO 
DIFERENCIADO 34.132,58 

9.1 AMO] 13.729,21 
9.2 AMD2 3.368,98 
9.3 AMD3 9.351,16 
9.4 AMD 4 7.683,23 

ÁREAS POR FUERA DE LA 
DELIMITACIÓN DEL PLAN 
PARCIAL 

1.249,29 

 Carrera 16 (UG - UAU 1) 1.000,28 
1.1 Andén Carrera 16 (UG - (JAU 1) 937,96 
1.2 Calzada Carrera 16 ((JG - UAU]) 62,32 

 Carrera 16 (AMD 3) 249,01 
2.1 Andén Carrera 16 (AMD 3) 231,34 
2.2 Calzada Carrera 16 (AMD 3) 17,67 

Nota. El área bruta del PPRU "Voto Nacional - La Estanzuela ", es la obtenida de la Base de Datos 
Geográfica Corporativa - BDGC de la SDP. 

Parágrafo V'.- El cuadro de áreas que trata el presente artículo es indicativo, por lo tanto 
podrá ser precisado en las licencias urbanísticas respectivas, con fundamento en 
incorporaciones topográficas, ajustes o correcciones de cabida y linderos yio diseños 
definitivos, siempre conservando las características de localización y geometría. En todo 
caso, para el otorgamiento de las correspondientes licencias urbanísticas, la verificación del 
cumplimiento de las normas corresponde al Curador Urbano, de conformidad con lo 
señalado por el Decreto Nacional 1077 de 2015 y  demás normas que lo modifiquen, 
adicionen o sustituyan. 

Parágrafo 2°.- De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.4.1.7.5 del Decreto 
Nacional 1077 de 2015, la información contenida en la cartografia que se adopta como 
parte integrante del presente plan parcial se deberá incorporar de oficio en la cartografia 
oficial del Distrito. El trámite de licencias urbanísticas se resolverá de acuerdo con la 
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cartografia adoptada con el presente plan parcial y para ello no se requerirá de actualización 
vial y cartográfica incorporada en la cartografia distrital. 

TÍTULO II 
ESTRUCTURAS Y SISTEMAS DEL PLAN PARCIAL 

CAPÍTULO 1 
PATRIMONIO CONSTRUIDO 

Artículo 6°- BIENES DE INTERÉS CULTURAL. En el ámbito de aplicación del 
PPRU "Voto Nacional - La Estanzuela" se encuentran dos (2) Bienes de Interés Cultural, 
los cuales se encuentran señalados en el Plano n.° 1 de 2 "Propuesta General de 
Urbanismo, Cuadro de áreas y Perfiles Viales", así: i) edificio de la "Escuela Nacional de 
Medicina ", declarado Bien de Interés Cultural del ámbito Nacional mediante Decreto 
Nacional 2390 de 1984, y u) edificio de la "Antigua Sede del Museo de Geología - Antiguo 
Laboratorio de Minas de la Nación, denominado "La Flauta ", declarado Bien de Interés 
Cultural del ámbito Distrital mediante Resolución n.° 432 del 6 de Septiembre de 2018, los 
cuales deberán cumplir con los requerimientos normativos exigidos por las disposiciones 
establecidas en el Decreto Nacional 1080 de 2015, el Decreto Distrital 560 de 2018, la 
Resolución 1359 de 2013 del Ministerio de Cultura, y las normas que los modifiquen, 
adicionen o sustituyan, así como las respectivas aprobaciones del Ministerio de Cultura y 
del Instituto Distrital de Patrimonio Cultural - IDPC, respectivamente. 

Para dar cumplimiento a los objetivos de protección, conservación, restauración y 
divulgación de los BIC y su área de influencia, el desarrollador deberá cumplir con los 
lineamientos de intervención de los Bienes de Interés Cultural establecidos en el anexo n.° 
5 "Lineamientos de intervención para los Bienes de Interés Cultural del orden Distrital y 
Nacional y su área de influencia del Plan Parcial de Renovación Urbana "Voto Nacional - 
La Estanzuela", el cual forma parte integral del presente decreto. 

CAPÍTULO II 
ESTRUCTURA ECOLÓGICA PRINCIPAL Y 
ZONAS SUJETAS A AMENAZA Y RIESGO 
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Artículo 7- ESTRUCTURA ECOLÓGICA PRINCIPAL. En el ámbito del 
PPRU "Voto Nacional - La Estanzuela", la Estructura Ecológica Principal está constituida 
por los Corredores Ecológicos Viales que corresponden a las áreas de control ambiental de 
la Avenida Comuneros (Calle 6) y  de la Avenida Caracas (Carrera 14), los cuales no 
corresponden a suelos de protección de acuerdo con lo establecido en el Decreto Distrital 
190 de 2004. 

Artículo 8°- CONDICIONES PARA EL MANEJO DE LA ESTRUCTURA 
ECOLÓGICA PRINCIPAL. En el ámbito de aplicación del PPRU "Voto Nacional - La 
Estanzuela" se debe garantizar la disposición de las franjas de control ambiental contiguas 
a la Avenida Caracas (Carrera 14) y a la Avenida Comuneros (Calle 6), con los anchos 
establecidos en el Plano nY 1 de 2 "Propuesta General de Urbanismo, Cuadro de áreas y 
Perfiles Viales'Ç así: 

8.1. Para las Manzanas 3 y 6 contiguas a la Avenida Caracas (Carrera 14), y  para las 
manzanas 10, 11 y el Parque (CP-3) contiguas a la Avenida Comuneros (Calle 6), respetar 
dimensión mínima de 8,50 metros. 

8.2. Para el Área de Manejo Diferenciado - AMD 4 (Manzana 9) contigua a la intersección 
de la Avenida Caracas (Carrera 14) con la Avenida Comuneros (Calle 6), el ancho es 
variable por la existencia del Comando de Policía Metropolitana de Bogotá - MEBOG. Una 
vez se desarrolle el predio mediante el respectivo instrumento de planeamiento, se deberá 
regularizar a una dimensión mínima de 8,50 metros. 

Parágrafo. - Para la implementación de las franjas de control ambiental se deberá dar 
cumplimiento al Decreto Distrital 542 de 2015 "Por el cual se adopta la Guía Técnica 
para el manejo de las Franjas de Control Ambiental en la Ciudad de Bogotá D.C. ", así 
como a las disposiciones del Manual de Silvicultura de Bogotá o las normas que los 
modifiquen, deroguen o sustituyan. 

Artículo 90- ZONAS SUJETAS A AMENAZA Y RIESGO. En el ámbito de aplicación 
del PPRU "Voto Nacional - La Estanzuela" no se identifican zonas de amenaza o riesgo, 
según lo establecido en la cartografía oficial del POT y del Instituto Distrital de Gestión del 
Riesgo y el Cambio Climático - IDIGER. 
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Sin embargo, de acuerdo con el oficio SDP n.° 1-2018-51032 del 5 de septiembre de 2018 
de la Secretaría Distrital de Ambiente, se identificaron establecimientos categorizados 
como generadores de residuos peligrosos, los cuales corresponden a los predios señalados 
en el presente artículo, que para su desmantelamiento deberán implementar las acciones 
previstas en la Resolución 1170 de 1997 del DAMA - Hoy SDA, en el Decreto Nacional 
4741 de 2005, así como las acciones requeridas por la autoridad ambiental en materia de 
remediación de suelos. 

En la licencia de urbanización se identificarán los predios que se señalan a continuación y 
en el acto administrativo se deberá consignar la obligación que previo a la obtención de la 
licencía de construcción, el propietario identificará y definirá los procedimientos para su 
saneamiento ambiental -desmantelamiento y remediación- ante la autoridad competente. 

Sector Dirección Expediente Coord Y Coord X Razón Social Ident 
No.  

Servicios KR 15 6 Sin 100.196,67 99.156,07 Seccional Sanidad 2480 
39 expediente Bogotá - Policía 

Nacional  
Hidrocarburos CL 6A 15 SDA-18- 100.227,78 99.161,60 Representaciones Oil 5607 

20 09-1248  Filters  
Agroalimentario CL 6A 15 Sin 100.202,71 99.139,04 Asadero y Restaurante 6743 

23 expediente  Nuevo Milenio  
Química KR ISA 8 Sin 100.478,00 99.283,89 Rectijapon Ltda. 5277 

56 expediente  
Hidrocarburos CL 6A 15 DM-l8-02- 100.232,90 99.096,33 Multiservicios Diesel 2181 

75 2466  Moreno  
Hidrocarburos KR 16 6A DM-] 8-02- 100.310,95 99.069,67 Talleres La Estanzueta 1574 

24 1368  

Artículo 100  LINEAMIENTOS DE MANEJO AMBIENTAL. Con el fin de evitar, 
controlar, minimizar y mitigar los impactos ambientales que puedan generarse en las etapas 
de planeación, construcción y operación del PPRU "Voto Nacional - La Estanzuela", 
deberán implementarse las medidas dispuestas en la Guía de Manejo Ambiental para el 
Sector de la Construcción conforme a la Resolución 01138 de 2013 de la Secretaría 
Distrital de Ambiente. 
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Adicionalmente, el urbanizador yio constructor responsable deberá dar cumplimiento a los 
lineamientos y acciones requeridas por la Secretaría Distrital de Ambiente mediante 
concepto con radicado SDP nY 1-2018-51032 del 5 de septiembre de 2018. 

CAPÍTULO III 
ESTRUCTURA FUNCIONAL Y DE SERVICIOS 

SUBCAPÍTULO 1 
SISTEMA DE MOVILIDAD 

Artículo 11°- SUBSISTEMA VIAL. El Subsistema Vial está conformado por la malla 
vial arterial, intermedia y local. Los tramos de vías de la malla vial arterial y local, y sus 
correspondientes perfiles, que se encuentran dentro del ámbito del PPRU "Voto Nacional-
La Estanzuela" se identifican en el Plano n.° 1 de 2 "Propuesta General de Urbanismo, 
Cuadro de áreas y Perfiles Viales ". 

Los perfiles de las vías, así como las condiciones y acciones de mitigación son los 
indicados en el Estudio de Tránsito y acta de compromisos aprobados por la SDM los 
cuales forman parte integral del presente Decreto como Anexo nY 4. Los diseños 
específicos deberán corresponder a los definidos por la autoridad competente en el 
momento de su construcción. 

Parágrafo. - Tanto los accesos vehiculares como los peatonales deben plantearse de forma 
que se garantice la continuidad del nivel del andén y ser tratados como zona dura de uso 
público, de manera que correspondan con las exigencias establecidas en las normas sobre 
accesibilidad y circulación de personas con discapacidad yio movilidad reducida, de 
conformidad con las Leyes 361 de 1997 y 1287 de 2009 y el capítulo 4— "Accesibilidad al 
medio fisico" del Decreto Nacional 1077 de 2015. Igualmente, deberá garantizarse el libre 
tránsito peatonal de conformidad con lo establecido en el artículo 263 del Decreto Distrital 
190 de 2004. 

Artículo 12°- MALLA VIAL ARTERIAL. El trazado de los tramos de las vías de la 
malla vial arterial contenidas en el área del PPRU "Voto Nacional - La Estanzuela" se 
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identifican en el Plano n.°  1 de 2 "Propuesta General de Urbanismo, Cuadro de áreas y 
Perfiles Viales" y corresponden a: 

Vía Tipo Área m2 Tramo 
Av. Caracas 1.1 V-2 (40 m) 11,61 Entre Calle 8 y  Calle 9 
Av, Caracas 1.2 V-2 (40 m) 0,17 Entre Calle 7 y  Calle 8 
Av. Caracas (Reserva sobre andén) V-2 (40 m) 160,41 Entre Calle 7 y Calle 8 
Av. Comuneros 1.1 V-2 (60 m) 16,20 Entre Av. Caracas y Carrera 15 
Av. Comuneros 1.2 V-2 (60 m) 1,44 Entre Carrera 15 y Carrera 16 

TOTAL 189,83  

Parágrafo. — En el marco del sistema equitativo de cargas y beneficios, el urbanizador 
responsable deberá ceder como carga urbanística el suelo para la reserva vial sobre los 
tramos de las Avenidas Caracas y la Av. Comuneros 1.2 contenidas al interior del ámbito 
del PPRU "Voto Nacional-. La Estanzuela", de acuerdo con lo señalado en el Plano n.°  1 de 
2 "Propuesta General de Urbanismo, Cuadro de áreas y Perfiles Viales 

Artículo 13°- MALLA VIAL INTERMEDIA Y LOCAL. Las vías de la malla vial 
intermedia y local contenidas en el área objeto del plan parcial, se encuentran identificadas 
en el Plano n.° 1 de 2 "Propuesta General de Urbanismo, Cuadro de áreas y Perfiles 
Viales", así: 

Vía Tipo Área m2 Tramo 
Calle 7 V-4 (25 m) 6.162,83 Entre Av. Caracas y Carrera 16 
Carrera 16 V-5 (18 m) 9.586,55 Entre Calle 10 y Av. Comuneros 
Calle 9 V-7 (14.50 m) 3.595,63 Entre Av. Caracas y Carrera 16 
Carrera 15 V-7 (14.50 m) 5.250,91 Entre Calle 9 y Av. Comuneros 
Calle 8 V-7 (14.50 m) 3.743,23 Entre Av. Caracas y Carrera 16 

Calle 10* 
VP-8 4.167,30 

(variable)  
Entre Av. Caracas y Carrera 16 

TOTAL 32.506,45  
*La Calle 10 (Red Peatonal Sabana) desde la Av. Caracas (AK 14) hasta la Carrera U, tendra circulación 
vehicular restringida con prioridad para el peatón, la cual será intervenida por el IDU Instituto de Desarrollo 
Urbano mediante Contrato IDU 1561-2017. 
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Parágrafo 1°.- Las vías vehicuiares, peatonales y ciclo-rutas deberán asegurar la 
continuidad adecuada con la malla vial arterial y las ciclo-rutas existentes mientras se 
desarrollan los perfiles defmitivos. 

Parágrafo 2°.- Las vías peatonales deberán asegurar la articulación adecuada entre los 
controles ambientales y los andenes de la malla vial arterial, garantizando la continuidad 
peatonal conforme a los lineamientos de la guía de franjas de control ambiental de la SDA. 

Artículo 140- SUBSISTEMA DE TRANSPORTE. Al interior del PPRU "Voto Nacional 
-La Estanzuela" se deberán observar las especificaciones técnicas contenidas en el Estudio 
de Tránsito y acta de compromisos aprobados por la 5DM los cuales forman parte integral 
del presente Decreto como Anexo n.° 4. 

Artículo 15°- ARTICULACIÓN A LA RED DE CICLO-RUTAS. La ejecución de las 
obras de construcción de las franjas de circulación para ciclo-rutas contempladas en el 
PPRU "Voto Nacional - La Estanzuela" son las señaladas en el Plano n.° 1 de 2 
"Propuesta General de Urbanismo, Cuadro de áreas y Perfiles Viales" y deberá atender las 
condiciones técnicas de la Secretaría Distrital de Movilidad. 

SUBCAPÍTULO II 
SISTEMA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS 

Artículo 16°- SISTEMA DE SERVICIOS PÚBLICOS. Los parámetros bajo los cuales 
se regulan las redes de servicios públicos de los sistemas de acueducto, alcantarillado, 
energía, gas natural y telecomunicaciones se encuentran sujetos a las disposiciones 
establecidas en los artículos 217 al 229 del Decreto Distrital 190 de 2004 - POT, los Planes 
Maestros de Servicios Públicos, las Normas Técnicas y las disponibilidades emitidas por 
parte de las empresas prestadoras de servicios públicos. 

Artículo 17°- REQUERIMIENTOS PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
IPUBLICOS. Para la expedición de las licencias de urbanización se deberán tener en cuenta 
los siguientes requerimientos establecidos en los conceptos técnicos de las empresas 
prestadoras de servicios públicos: 
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17.1 Sistema de Acueducto, Alcantarillado Sanitario y Alcantarillado 
Pluvial: Deberán observarse los lineamientos y condiciones técnicas, jurídicas y 
financieras señaladas en la Factibilidad de la Empresa de Acueducto de Bogotá - EAB-ESP, 
contenida en los oficios n.os  5-2017-050675 del 22 de marzo de 2017, 5-2017-094470 del 1 
de junio de 2017, 5-2018-058992 del 23 de febrero de 2018 y  5-2018-190155 del 28 de 
junio de 2018, y los respectivos conceptos técnicos emitidos. 

17.2 Sistema de Energía Eléctrica - Servicio de Alumbrado Público - Distribución 
del Alumbrado Público: Deberán observarse los lineamientos y condiciones establecidas 
en el concepto técnico n.° 06277520 del 22 de junio de 2017 emitido por 
CODENSA S.A. E.S.P. Los desarrolladores deberán tramitar ante CODENSA S.A. E.S.P. 
las solicitudes de conexión con la debida anticipación para garantizar el acceso a la red. 

17.3 Sistema de Gas Natural - Gas Natural E.S.P: Deberán observarse los 
lineamientos y condiciones contenidas en el concepto técnico contenido en el oficio nY 
10150224-144-2017 del 7 de marzo de 2017 emitido por Gas Natural Fenosa S.A. ESP. 

17.4 Sistema de Telecomunicaciones: Deberán observarse los lineamientos y 
condiciones previstos en el concepto técnico contenido en el oficio DIRP-01EP0216 
(22017009172) del 22 de febrero de 2017 emitido por la Empresa de Telecomunicaciones 
de Bogotá S.A. - ETB. Corresponde al desarrollador adelantar todos los trámites necesarios 
para la interconexión del servicio bajo las condiciones previstas en la normatividad vigente. 

17.5 Sistema para la Recolección, Tratamiento y Disposición de Residuos 
Sólidos: Se deberán observar los lineamientos y condiciones previstos en el concepto 
20182000125611 del 5 de julio de 2018 emitido por la Unidad Administrativa Especial de 
Servicios Públicos UAESP. 

Parágrafo. - Se deberá dar cumplimiento a las condiciones establecidas en la Resolución 
011 de 2013 "Por la cual se adoptan las normas técnicas y urbanísticas para las redes 
aéreas, la posteria y la subterranización de redes de los servicios públicos domiciliarios y 
las tecnologías de la información" de la Secretaría Distrital de Planeación o la norma que la 
modifique, adicione o sustituya. 
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SUBCAPÍTULO III 
SISTEMA DE ESPACIO PÚBLICO 

Artículo 18°- SISTEMA DE ESPACIO PÚBLICO. Los elementos que conforman el 
Sistema de Espacio Público propuesto del PPRU "Voto Nacional - La Estanzuela", se 
identifican en el Plano n.° 2 de 2 "Etapas de desarrollo, Esquema de deslinde, Espacio 
público, Unidades de Actuación Urbanística - Unidades de Gestión, Acciones de 
mitigación y Cargas Urbanísticas 

Artículo 190- REDEFINICIÓN POR CAMBIO DE USO O CAMBIO DE 
DESTINACIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO EXISTENTE. De conformidad con el 
artículo 280 del Decreto Distrital 190 del 2004, el presente Plan Parcial redefine el espacio 
público existente, con fundamento en los actos administrativos incorporados en el Registro 
Unico de Patrimonio Inmobiliario Distrital - RUPI y las Actas de Toma de Posesión n.°' 
23,24,25,26 del 15 de agosto de 2018 y  n.°  37 del 11 de noviembre de 2018 expedidas 
por el Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público - DADEP, y 
radicadas ante la SDP mediante oficios n.05  1-2018-52838 del 12 de septiembre de 2018 y 
1-2018-69770 del 29 de noviembre de 2018, con las cuales se tomó posesión de las zonas 
de uso público al interior del ámbito de planificación del PPRU "Voto Nacional - La 
Estanzuela ". El área mínima de espacio público a mantener dentro del PPRU "Voto 
Nacional - La Estanzuela" como el ejercicio de redefinición del espacio público, está 
contenido en el Anexo n°  2 del presente Decreto. 

La redefinición del espacio público es la contenida en el Plano n.°  2 de 2 "Etapas de 
desarrollo, Esquema de deslinde, Espacio público, Unidades de Actuación Urbanística - 
Unidades de Gestión, Acciones de mitigación y Cargas Urbanísticas" y se especifica así: 

ESTADO INiCIAL ESTADO FINAL (PROVECTO) ESTADO FINAL 
(PROVECTO) 

Espacio Espacio público  
Vías existentes de la Malla 

Público no Espacio público redefinido con cambio de uso redefinido con cambio 
Vial Intermedia y local 

redefinido de destinación (de 
público a privado) 
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Vías que Vías que Vías que 
No 

ÍTEM 
ÁREA pasan a ser pasan a pasan a 

TOTAL  
De Vía a TOTAL 

(M2) Control ser ser Privado 
Ambiental Parques Plazoleta  

1 Carrera 16 5.979,27 5.754,09 - - - - 225,18 225,18 

2 A 
Carrera 	15 5.496,35  - 3.724,97 - 3.724,97 1.723,94 1.723,94 

Carrera 	15 
BIS 

2.992,89 23,38 - - - 2.969,52 2.969,52 

4 Carrera 15 7.322,68 3.482,60 - - 2.725,82 2.725,82 1.114,26 1.114,26 

5 Carrera 14 936,00 94,90 
652,09 - - 652,09 189,01 189,01 

6 Calle 6A 2.071,91 93,87 - 350,90 - 350,90 

_ 

1.627,14 1.627,14 

7 Calle 7 6.535,09 6.458,53 - 15,57 . 15,57 60,99 60,99 

8 Calle 7Á 1.067,37 351,98 - - - - 715,39 715,39 

9 Calle 8 4.458,51 3.063,14 
9835 81,65 - 180,00 1.215,38 1.215,38 

10 - 
Diagonal 	7 
Bis 

1,997,28 83,11 
272,50 - - 272,50 1.641,67 1.641,67 

II Calle 9 4.223,86 3.533,53 24,58 121,30 - 145,88 544,45 544,45 

12 Calle 9A 380,00 , - - - 380,00 380,00 

13 Calle lO 4.167,12 4.163,53 - - - - 359 359 

TOTAL 47.62833 27.150.09 1.047.52 4.294.39 2.725,82 8.067.73 12.410,51 12.410,51 

El nuevo espacio público generado en el PPRU "Voto Nacional - La Estanzuela" que 
reemplaza el espacio público redefinido por cambio de destinación corresponde a 13.949,15 
m2. 

Parágrafo. - Para hacer efectiva la redefinición de las áreas descritas en el cuadro anterior 
e incluidas en el Plano n.° 2 de 2 "Etapas de desarrollo, Esquema de deslinde, Espacio 
público, Unidades de Actuación Urbanística - Unidades de Gestión, Acciones de 
mitigación y Cargas Urbanísticas" del presente decreto, el propietario deberá obtener la 
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respectiva licencia urbanística de conformidad con las disposiciones del Decreto 
Nacional 1077 de 2015 o la norma que lo modifique, adicione o sustituya. 

Artículo 200- CESIÓN DE SUELO PARA ESPACIO PÚBLICO. En el PPRIJ "Voto 
Nacional - La Estanzuela" se plantean cesiones para espacio público, conformadas por las 
siguientes zonas destinadas a parques y la plazoleta "La Milla ", las cuales se encuentran 
identificadas en el Plano n.° 2 de 2 "Etapas de desarrollo, Esquema de deslinde, Espacio 
público, Unidades de Actuación Urbanística - Unidades de Gestión, Acciones de 
mitigación y Cargas Urbanísticas ", así: 

ÍTEM ÁREAm2 
PARQUES 9.719131 
GP--] 2.969,53 
CP-2 3.441,94 
CP-3 3.307,84 
PLAZOLETA "LA MILLA". 2.727,05 
TOTAL 12,446,36 

Artículo 21°- ÁREAS PRIVADAS AFECTAS AL USO PÚBLICO - APAUP. El 
PPRU "Voto Nacional - La Estanzuela" establece una categoría de áreas privadas afectas 
al uso público - APAUP cuyas áreas mínimas señaladas en el siguiente cuadro son de 
carácter obligatorio. En las manzanas 10 y 11 la localización es indicativa, por lo cual se 
podrán precisar en las licencias urbanísticas; en las manzanas 3, 4, 5, 6, 7 y 8 y las AMD 1, 
2 y 3 la localización deberá corresponder a las señaladas en el Plano n.° 1 de 2 "Propuesta 
General de Urbanismo, Cuadro de áreas y Perfiles Viales ". Tales APAUP se identifican en 
cada una de las manzanas y AMD así: 

AMD 6 1 ÁREA ÚTIL 1 APAUP 1 	DiSTRIBUCIÓN APAUP 	1 
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MANZANA Área m2 (Cálculo del 
35% del Área 

Útil) 
Área m2 

APAUP 
COLINDANTE 
CON CESIÓN 

PARA PARQUE 
Área m2 

APAUP POR 
MITIGACIÓN  

P ATRIMONIAL
Área m2 

APAUP POR 
MITIGACIÓN 

Área m2 

AMD 1 13.729,21 0 0 0 3.169,70* 

AMD 2 3.368,98 0 1 	 0 0 2.467,52 

AMD 3 9.351,16 0 0 0 3.850,50 

Manzana 3 7.055,77 2.469,52 0 1.940,00 529,52 

Manzana4 7.267,99 2.543,80 636,69 472,31 1.434,80 

ManzanaS 6.847,39 2.396,59 635,44 433,56 1.327,59 

Manzanaó 8.194,36 2.868,03 0 0,00 2.868,03 

Manzana 7 8.436,56 2.952,80 739,03 0,00 2.213,77 

Manzana8 7.911,43 2.769,00 736,10 0,00 2.032,90 

Manzana 10 7.970,22 2.789,58 709,74 0,00 2.079,84 

Manzana 11 7.437,50 2.603,13 707,90 0,00 1.895,23 

TOTAL 87.570,57 21.392,43 4.164,90 
2.845,87 23.821,38 

26.667,25 

Esta área está conformada por la APAUP 1 con un área de 2.586,99 y  la APAUP 2 con un área de 
582,71. 

Parágrafo 1°.- La configuración definitiva de las APAUP, se determinará en las 
correspondientes licencias urbanísticas, siempre respetando el área mínima y la localización 
para las que aplica en los términos del presente artículo. 

Parágrafo 2°.- En caso que se aumente el número de usuarios yio peatones indicado, las 
áreas de mitigación deberán aumentarse de manera proporcional a los mismos, y en ningún 
caso, podrán ser inferiores a las establecidas en el presente Decreto. 

Artículo 22°- CONSOLIDACIÓN DE LAS METAS DE ESPACIO 
PÚBLICO. Teniendo en cuenta la política de consolidación de metas establecida por el 
Plan Maestro de Espacio Público, la relación existente entre densidad poblacional y metros 
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cuadrados de espacio público proyectado y las áreas privadas afectas al uso público del plan 
parcial, se genera la siguiente relación de espacio público por habitante: 

ESPACIO PÚBLICO Y ÁREAS PRIVADAS AFECTAS AL USO PÚBLICO Área m2 
Parques 9.719,31 
Controles ambientales 4.214,16 
Áreas privadas afectas al uso público UAU/UGU(*)(**)(***) 21.392,43 
Áreas privadas afectas al uso público AMD 1, 2 y 3 (****) 9.439,72 
Plazoleta (Kr 15 "La Milla") - AMD 1 2.727,05 
Total 47.492,61 
(*) El cálculo debe corresponder mínimo al 35% del área útil de cada manzana para desarrollar usos mixtos. 
(**) Las APAUP por mitigación patrimonial previstas en la Manzanas 3, 4 y  5 serán de obligatorio 
cumplimiento y localización respetando los n12 establecidos en el presente decreto y el ancho mínimo 
indicado en el Anexo 5. 
(***) Para el desarrollo de usos comerciales de escala urbana y metropolitana se deberán respetar los m2 de 
APAUP establecidos en el presente decreto. 

Cálculo del número de habitantes residentes PPRU VOTO NACIONAL -LA ESTANZUELA 
Espacio público y áreas privadas afectas al uso público propuestas 47.492,67 
Número de unidades de vivienda proyectadas (Estudio de tránsito) 3.712 
Indicador habitantes/hogar (Encuesta Multipropósito 2014) 3 
Número de habitantes residentes resultante 11.136 
Indicador de espacio público resultante (m2 espacio público por habitante) 4.26 m2 

Artículo 23°- LINEAMIENTOS PARA EL DISEÑO DEL ESPACIO PÚBLICO 
CONSTRUIDO DEL PLAN PARCIAL Se debe dar cumplimiento a los siguientes 
lineamientos generales y específicos para el diseño del espacio público construido: 

23.1. Se deben mantener los espacios públicos existentes, excepto los que son objeto de 
redefinición por cambio de destinación, los cuales se deben integrar con las áreas privadas 
afectas al uso público, con el fin de garantizar la continuidad en sección, tratamiento y 
superficie de los mismos, así como la seguridad de los cruces peatonales sobre las vías 
colindantes. 
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23.2. El diseño de la red de andenes debe ajustarse a las normas para espacio público 
establecidas en los artículos 263 y  264 de] Decreto Distrital 190 de 2004, la Cartilla de 
Andenes y la Cartilla del Mobiliario Urbano o las normas que las modifiquen, adicionen o 
sustituyan, conforme a las dimensiones definidas en los respectivos planos que son parte 
integral del presente Decreto. 

23.3. En las licencias urbanísticas, se deberán incorporar las disposiciones señaladas en la 
Ley 361 de 1997 "Por la cual se establecen mecanismos de integración social de las 
personas con limitación y se dictan otras disposiciones" adicionada por la Ley 1287 de 
2009, la Ley Estatutaria 1618 de 2013 "Por medio de la cual se establecen las 
disposiciones para garantizar el pleno ejercicio de los derechos de las personas con 
discapacidad", el Decreto Nacional 1077 de 2015, las normas técnicas NTC-4279 de 2005, 
NTC-4774 de 2006, NTC-5610 de 2008 yNTC-4143 de 2009 y demás normas vigentes en 
la materia. 

23.4. Cerramiento. No se permiten cerramientos de las zonas de uso público de acuerdo 
con lo contemplado en el artículo 2.2.3.3.6 del Decreto Nacional 1077 de 2015. 

23.5. Accesibilidad. Para la protección peatonal en la zona se deben generar rampas en los 
accesos de vehículos a parqueaderos, que deberán cumplir con las condiciones de diseño de 
estos elementos garantizando la continuidad del andén en material y nivel. La accesibilidad 
vehieular y peatonal debe plantearse de manera separada y deberá respetar la continuidad 
de los andenes incluyendo el acceso a sótanos. 

23.6. Arborización y Paisajismo. El tratamiento de arborización de los andenes debe 
cumplir lo definido en la Cartilla de Arborización del Jardín Botánico, el Manual Verde y 
las Guías de Procedimiento y Lineamientos Ambientales de Diseño para Obras de 
Infraestructura en Bogotá D.C. 

23.7. Puentes y enlaces peatonales y vehiculares. En caso de requerirse en el ámbito del 
plan parcial algún tipo de integración aérea o subterránea de tipo funcional o espacial, entre 
las diferentes manzanas, proyectos o edificaciones, esta integración se podrá solucionar 
mediante enlaces peatonales construidos a cualquier nivel de las edificaciones y sótanos o 
enlaces vehiculares a nivel de sótanos, tanto en espacio público como privado, los cuales se 
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deberán aprobar en la licencia de urbanización o construcción. Los enlaces peatonales que 
se localicen por fuera del ámbito del plan parcial deberán adelantar el trámite para obtener 
la respectiva Licencia de Intervención de Espacio Público, en el marco de lo establecido en 
los artículos 2.2.6.1.1.12 y  2.2.6.1.1.13 del Decreto Nacional 1077 de 2015 o las normas 
que lo modifiquen, complementen o sustituyan. 

23.8. Se debe hacer la entrega real y material de las áreas públicas existentes que se 
mantienen y de las demás que se generen con el plan parcial adoptado. En caso de 
imposibilidad real y material de entrega, el Departamento Administrativo de la Defensoría 
del Espacio Público - DADEP o la entidad competente adelantará las actuaciones que 
correspondan. 

SURCAPÍTULO III 
SISTEMA DE EQUIPAMIENTOS 

Artículo 24°- SISTEMA DE EQUIPAMIENTOS. El sistema de equipamientos del PPRU 
"Voto Nacional - La Estanzuela" está conformado por los dotacionales públicos que se 
proyectan en las Areas de Manejo Diferenciado n.os  2 y 3, los dotacionales existentes en las 
Areas de Manejo Diferenciado n.05  1 y  4 y el equipamiento comunal público, tal como se 
indica en el Plano n.° 1 de 2 "Propuesta General de Urbanismo, Cuadro de áreas y 
Perfiles Viales" y el siguiente cuadro: 

EQUIPAMIENTO ÁREA ÚTIL (m2) 
ÁREA MÁXIMA 
CONSTRUIDA 

(m2) 
Area de Manejo Diferenciado n.° 1(t) (**) 13.729,21 28.831,34 
Área de Manejo Diferenciado n.° 2(t) 3.368,98 5.053,47 
Area de Manejo Diferenciado n.° 3(t) 9.351,16 24.313,02 
Area de Manejo Diferenciado n.° 4(t) 7.683,23 15.069157 
Equipamiento Comunal Público Construido - 5.514,00 
(*) El área construida indicada es la resultante de la aplicación del índice de construcción 
establecido para cada AMD. 
(**) Dotacional de propiedad pública con usos complementarios. 
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Artículo 25°- CONDICIÓN DE PERMANENCIA Y TRASLADO SUELOS 
DOTACIONALES. En concordancia con el artículo 344 del POT, reglamentado por el 
Decreto Distrital 430 de 2005, y  una vez efectuados los análisis respecto del adecuado 
fUncionamiento de los usos dotacionales piblicos, a través del presente instrumento se 
aprueba el traslado del suelo con condición de permanencia del uso dotacional existente en 
el edificio de la "Escuela Nacional de Medicina" - BIC del ámbito Nacional, y en el 
edificio de la "Antigua Sede del Museo de Geología - Antiguo Laboratorio de Minas de la 
Nación" denominado "La Flauta" - BIC del ámbito Distrital, localizados al interior de la 
AMD 1, a las edificaciones a realizarse en las Areas de Manejo Diferenciado 2 y  3, lo cual 
garantiza la permanencia del suelo y del área dotacional, así como la oferta de dichos usos 
en el sector, tal como se muestra a continuación: 

ÁREA 
ÁREA EN ÁREA 

CONSTRUIDA SUELO A CONSTRUIDA 

DOTACIONALES EXISTENTES SUELO (m2) (m2) 
TRASLADAR A TRASLADAR 

(m2) (m2) 
Escuela Nacional de Medicina 8.162,60 15.079,00 8,162,60 15.079,00 
Antigua Sede del Museo de Geología - 
Antiguo Laboratorio de Minas de la 461,44 593,40 461,44 593,40 
Nación", denominado "La Flauta", 
TOTAL 8.624,04 15.672,40 8.624,04 15.672,40 

Los 8.624.04 m2 en suelo y 15.672,40 m2 en área construida de los dotacionales existentes, 
se trasladarán a las AMD 2 y 3, las cuales cuentan con 12.720,14 m2 en área de suelo y un 
potencial de 29.366,49 m2 en área total construida, así: 

ZONAS 
RECEPTORAS DEL 
USO DOTACIONAL 

SUELO PROPUESTO 
(m2) 

ÁREA 
CONSTRUIDA MÁXIMA 
 (m2) 

AMD 2 3.368,98 5.053,47 
AMD 3 9.351,16 24.313,02 

TOTAL 12.720,14 29.366,49 

SECCIÓN 1 
DOTACIONALES PÚBLICOS 
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Artículo 260- ÁREAS DE MANEJO DIFERENCIADO - AMD. El PPRU "Voto 
Nacional - La Estanzuela" contiene cuatro (4) Áreas de Manejo Diferenciado - AMD, en 
razón a la presencia de bienes de interés cultural, la existencia de condición de permanencia 
de algunos inmuebles y la gestión pública del suelo en el marco de los procesos de 
adquisición por parte de la ERU, las cuales se identifican en el Plano n.° 1 de 2 "Propuesta 
General de Urbanismo, Cuadro de áreas y Perfiles Viales 

Artículo 270- CONDICIONES GENERALES PARA LA MITIGACIÓN DE 
IMPACTOS EN LAS ÁREAS DE MANEJO DIFERENCIADO. En razón a que el 
PPRU "Voto Nacional - La Estanzuela" adopta conjuntamente los planes complementarios 
para los usos dotacionales de escala metropolitana y urbana incorporando las acciones de 
mitigación de los posibles impactos negativos que se generen en el entorno urbano, para la 
entrada en funcionamiento de dichos usos el propietario deberá cumplir con las acciones de 
mitigación previstas para el ámbito de las AMD consistentes en Áreas Privadas Afectas a 
Uso Público (APAUP) para la aglomeración de personas indicadas en el Plano n.° 2 de 2 
"Etapas de desarrollo, Esquema de deslinde, Espacio público, Unidades de Actuación 
Urbanística - Unidades de Gestión, Acciones de mitigación y Cargas Urbanísticas ". 

Parágrafo. - Las APAUIP deberán observar los "Lineamientos para las Áreas Privadas 
Afectas a Uso Público" contenidos en el artículo 37 del presente decreto. 

Artículo 28°- DISPOSICIONES GENERALES SOBRE ESTACIONAMIENTOS EN 
LAS AREAS DE MANEJO DIFERENCIADO. De acuerdo con la demanda estimada 
y aprobada para cada uno de los usos previstos en el ámbito de planificación de las 
áreas de manejo diferenciado del PPRU "Voto Nacional - La Estanzuela" y lo 
contenido en el Estudio de Tránsito y acta de compromisos aprobados por la SDM los 
cuales forman parte integral del presente Decreto corno Anexo n.° 4, el número 
máximo de cupos de estacionamientos contemplado en las Áreas de Manejo Diferenciado 
se distribuyen así: 

AMD 	 Uso 	
Tipo de Estacionamiento 

Autos 1 Camiones 	Motos 1 Bicicletas 
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1 Comercio 188 1 	0 28 129 

2 
Servicio Urbano Básico - 

59 0 26 24 
Servicios de la Administración Pública  

3 Dotacional Educativo 130 0 16 39 
Servicio Urbano Básico - 
Servicios de la Administración Pública* 

39 0 71 42 

TOTAL 416 0 141 234 
tEl AMD 4 requiere de instrumento de planeamiento posterior por lo cual en el momento de su formulación 
deberá actualizar el estudio de tránsito específicamente para dicha área. 

Artículo 29°- ÁREA DE MANEJO DIFERENCIADO 1. El Área de Manejo 
Diferenciado n.° 1 se encuentra señalada en el Plano n.° 1 de 2 "Propuesta General de 
Urbanismo, Cuadro de áreas y Perfiles Viales" y hace parte de los proyectos de iniciativa 
pública sobre la cual se contempla el desarrollo orientado a la economía naranja y la 
industria creativa integrados a los Bienes de Interés Cultural, cumpliendo con los 
lineamientos de intervención contenidos en el Anexo n.° 5 del presente decreto y los 
siguientes usos, índices de ocupación y construcción, y demás normas volumétricas: 

USOS ESCALA 
EQUIPAMIENTOS COLECTIVOS EDUCATIVO METROPOLITANA 

URBANA 
ZONAL 
VECINAL 

CULTURAL METROPOLITANA 
URBANA 
ZONAL 

SERVICIOS 	EMPRESARIALES, 
DE 	ALTO 	IMPACTO 	Y 
PERSONALES 

SERVICIOS 	A 	EMPRESAS 	E 
INMOBILIARIOS  

URBANA 

ALTO IMPACTO: SERVICIOS TÉCNICOS 
ESPECIALIZADOS  

ZONAL 

ALIMENTARIOS ZONAL 
PROFESIONALES 	 TÉCNICOS 
ESPECIALIZADOS 

ZONAL 
VECINAL 

COMUNICACIÓN 	MASIVA 	Y 
ENTRETENIMIENTO 

METROPOLITANA 
URBANA**  
ZONAL* 

COMERCIO METROPOLITANA 
URBANA*** 
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ZONAL*** 
VECINAL A 

*En servicios de comunicación masiva y entretenimiento de escala zonal, no se nermiten billares, boleras. 
juegos de habilidad y destreza, electrónicos de habilidad y destreza, juegos localizados de suerte y azar 
(Bingos, videobingos, esferódromos y máquinas tragamonedas). 
**En servicios de comunicación masiva y entretenimiento de escala urbana, no se permiten casinos. 
***En comercio de escala zonal y urbana, no se permiten juegos localizados de suerte y azar (Bingos, 
videobingos, esferódromos y máquinas tragamonedas y casinos). 
Nota: En el sótano existente del Bien de Interés Cultural "Escuela Nacional de Medicina" se permite 
desarrollar usos comerciales y de servicios. 

ÁREA ÚTIL 1.0* I.C* ÁREA MÁXIMA 
CONSTRUIDA 

(M2) 
13.729,21 0,80 2,10 28.831,34 

*Los índices de ocupación y construcción se calculan sobre el Area Ütil. 

Normas Volumétricas 
COMPONENTE Condiciones 

Altura máxima en pisos Hasta 4 pisos. 
Nota: La nueva edificación deberá empatarse con la cota 
superior del BTC Distrital Edificio "La Flauta". A partir de 
dicho empate la nueva edificación podrá desarrollarse hasta 
4 pisos. 

Tipología Edificatoria Sobre las Calles 9 y  10 no se exige ningún tipo de 
retroceso. 

Se permite el adosamiento contra el costado occidental 
del edificio "Antigua Sede del Museo de Geología - 
Antiguo Laboratorio de Minas de la Nación", denominado 
"La Flauta" (BIC) de orden distrital, para generar una 
propuesta volumétrica integrada, dando cumplimiento con 
la NSR-10 y según las determinantes patrimoniales que 
establezca la autoridad competente. 

Aislamiento entre edificaciones Libre 
Aislamiento 	contra 	predio 	vecino Contra el lindero del AMD 2 se debe prever un aislamiento 
(contra lindero del AMD 2 y AMD 3) mínimo de 3,60 metros y contra el lindero del AMD 3, una 

dimensión mínima de 6,38 metros. 
Iluminación y Ventilación Se 	debe 	garantizar 	la 	iluminación 	y 	ventilación 

directamente al exterior o a través de vacíos. Los espacios 
como baflos, cocinas, depósitos y espacios de servicio 
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podrán ventilarse a través de duetos. 
Voladizos Sobre las Calles 9 y 10 no se permiten. 
Cerramiento No se permite. 
Sótano Se puede desarrollar en la totalidad del área delimitada 

- para el Edificio Creativo y bajo áreas privadas afectas al 
uso público. 

La placa superior del sótano podrá ubicarse hasta 0,25 
metros por encima del nivel del terreno. 

Se permite la integración a nivel de sótanos entre las 
Areas de Manejo Diferenciado 1,2 y  3. 

Se permite incorporar los usos permitidos para el AMD 1 
en sótanos, a excepción del uso Dotacional Educativo, 
siempre y cuando la proporción de los usos no supere el 
diez por ciento (10%) del área construida del sótano. Dicha 
área no se contabilizará como piso dentro de la altura 
permitida y dentro del Índice de construcción. 

Para el desarrollo del sótano deberá contemplar un 
aislamiento respecto al perímetro del Edificio "La Flauta", 
con el fin de garantizar de forma inicial la no afectación de 
la cimentación 	del 	DIC distrital. 	Dicho 	aislamiento 	lo 
establecerá la autoridad patrimonial competente. 

Se rige por las disposiciones del Decreto Distrital 560 de 
2018 	o 	las 	normas 	que 	lo 	modifiquen, 	adicionen 	o 
sustituyan. 

Semisótano No se permite 
Rampas y Escaleras No podrán ocupar los andenes sobre las Calles 9 y 10. Se 

- exigen rampas que garanticen el acceso a personas con 
movilidad reducida, así como demás elementos de acceso al 
espacio público, a las edificaciones, vías y parqueaderos, 
conforme 	a 	la 	normatividad 	vigente. 

En las áreas privadas afectas al uso público se podrán 
construir rampas y escaleras de acceso a la edificación, 
garantizando 	el 	área 	mínima 	para 	la 	mitigación 	de 
impactos. 

Parágrafo. - Los usos señalados en el presente artículo se podrán desarrollar en la totalidad 
de las edificaciones del AMD 1, las escalas serán definidas en la licencia de construcción 
correspondiente. 
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Artículo 300- ÁREAS PRIVADAS AFECTAS AL USO PÚBLICO DEL AMD 1. La 
implantación de los usos dotacionales de escala urbana y metropolitana requiere la 
generación de áreas privadas afectas al uso público, con el objetivo de conservar y enaltecer 
los bienes patrimoniales presentes en el área de influencia del P.PRU "Voto Nacional - La 
Estanzuela ", tales como la Basílica Mayor del Voto Nacional y la Plaza de Los Mártires, y 
mitigar los impactos urbanísticos en el área de influencia, a través de la APAUP 1 con un 
área de 2.586,99 m2 que corresponde al área libre existente del predio declarado como BIC 
Nacional y la APAUP 2 con un área de 582,71 m2. 

Parágrafo 1°.- Las APAUP de la AMD 1 son las indicadas en el Plano n.° 2 de 2 "Etapas 
de desarrollo, Esquema de deslinde, Espacío público, Unidades de Actuación Urbanística - 
Unidades de Gestión, Acciones de mitigación y Cargas Urbanísticas" del presente decreto. 

Parágrafo 2°.- Para la implementación de las APAUP del AMD 1 se deberán tener en 
cuenta los lineamientos previstos en el artículo 37 del presente decreto. 

Artículo 31°- PLAZOLETA "LA MILLA". La Plazoleta denominada "La Milla" es una 
cesión destinada a espacio público que busca fortalecer las actividades planteadas en el 
marco del Bronx Distrito Creativo. Se encuentra señalada en el Plano n.° 1 de 2 "Propuesta 
General de Urbanismo, Cuadro de áreas y Perfiles Viales ". Para su implementación se 
deberá dar cumplimiento a las siguientes condiciones: 

31.1. No se permitirán cerramientos en dicho espacio y siempre se garantizará el libre 
tránsito peatonal. 

31.2. Se podrán construir rampas y escaleras para garantizar el acceso a los Bienes de 
Interés Cultural del AMD 1. El diseño de estos elementos deberá estar acorde con el diseño 
general de la plazoleta, integrándolos y articulándolos adecuadamente, y deberán cumplir 
los lineamientos y especificaciones técnicas sobre accesibilidad al medio fisico, 
establecidas en la normatividad vigente. 

31.3. Se podrá cubrir hasta el 100% con elementos livianos y transparentes, en una 
estructura independiente de los Bienes de Interés Cultural, para garantizar el buen 
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tbncionamiento y protección de los peatones, así como la conservación de los valores 
culturales de los Bienes de Interés Cultural. 

31.4. Se podrá autorizar el aprovechamiento económico de dicho espacio público en los 
términos del Decreto Distrital 552 de 2018, o la norma que lo modifique, adicione o 
sustituya. 

Parágrafo. - Cualquier intervención relacionada con los numerales 31.1, 31.2 y  31.3 del 
presente artículo deberá contar con la aprobación del anteproyecto por parte del Ministerio 
de Cultura. 

Artículo 32°- ÁREA DE MANEJO DIFERENCIADO 2. El Área de Manejo 
Diferenciado n.°  2 señalada en el Plano n.°  1 de 2 "Propuesta General de Urbanismo, 
Cuadro de áreas y Perfiles Viales" hace parte de los proyectos de iniciativa pública sobre 
la cual se contempla el desarrollo de un proyecto institucional de infraestructura 
gubernamental con los siguientes usos, índices de ocupación y construcción y demás 
normas volumétricas: 

USOS TIPO ESCALA 

DOTACIONAL SERVICIOS 
URBANOS BASICOS 

SERVICIOS DE LA 
ADMINISTRACION PÚBLICA  

P ZONAL 

SERVICIOS PERSONALES* ALIMENTARIOS C ZONAL 
PROFESIONALES TÉCNICOS 

ESPECIALIZADOS  
C VECINAL 

COMERCIO C ZONAL 
C 1 VECINALAyD 

*Los usos Servicios Personales y de Comercio se podrán desarrollar como uso complementario hasta el 10% 
del área total construida contemplada para el uso dotacional. 

ÁREA MÁXtMA 
ÁREA ÚTIL 1.0* I.C* CONSTRUTDA 

(M2) 
3.368,98 0,30 1.50 5.053,47 

*Los índices de ocupación y construcción se calculan sobre el Area Util. 
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NORMAS VOLUMÉTRICAS 
COMPONENTE CONDICIONES 

Altura máxima en pisos Hasta 4 pisos por el costado oriental y hasta 6 pisos por el 
costado occidental. 

Tipologia Edificatoria Como mínimo la edificación debe respetar un retroceso 
de cinco (5.00) metros, tomados desde el lindero privado 
hacia el interior, sobre el costado de la Calle 9. 

Aislamiento entre edificaciones Libre 
Aislamiento contra predios vecinos (contra 
lindero del AMD 1 y  AI\4D 3)  Libre 

Se 	debe 	garantizar 	la 	iluminación 	y 	ventilación 

Iluminación y Ventilacion directamente 	al 	exterior o 	a través 	de 	vacíos. 	Los 
espacios como banos, cocinas, depósitos y espacios de 
servicio podrán ventilarse a través de ductos. 

Cerramiento No se permite 
Se puede desarrollar en la totalidad del área utii y bajo 

áreas 	privadas 	afectas 	al 	uso 	público. 

Sotano La placa superior del sótano podrá ubicarse hasta 0,25 
metros 	por 	encima 	del 	nivel 	del 	terreno. 

Se permite la integración a nivel de sótanos entre las 
Areas de Manejo Diferenciado 1,2 y 3. 

Semisótano No se permite 
1. No podrán ocupar los andenes sobre las Calles 9 y  10. 
Se exigen rampas que garanticen el acceso a personas con 
movilidad reducida, así como demás elementos de acceso 
al 	espacio 	público, 	a 	las 	edificaciones, 	vías 	y 

Rampas y Escaleras parqueaderos, 	conforme 	a 	la 	normatividad 	vigente. 
2.En las áreas privadas afectas al uso público se podrán 
construir rampas y escaleras de acceso a la edificación, 
garantizando 	el 	área 	mínima para 	la mitigación 	de 
impactos. 

Parágrafo. - En el AMD 2 se establece un Área Privada Afecta a Uso Público - APAUP 3 
para mitigar la aglomeración de personas por el uso dotacional. El APAUP 3 tendrá un área 
mínima de 2.467,52 m2 y se encuentra localizada en el Plano n.° 2 de 2 "Etapas de 
desarrollo, Esquema de deslinde, Espacio público, Unidades de Actuación Urbanística - 
Unidades de Gestión, Acciones de mitigación y Cargas Urbanísticas 
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Artículo 330  AREA DE MANEJO DIFERENCIADO 3. El Área de Manejo 
Diferenciado n.° 3 señalada en el Plano n.° 1 de 2 "Propuesta General de Urbanismo, 
Cuadro de áreas y Perfiles Viales" hace parte de los proyectos de iniciativa pública sobre 
la cual se contempla el desarrollo de un proyecto institucional orientado a la de educación 
con los siguientes usos, índices de ocupación y construcción y demás normas volumétricas. 

USOS TIPO ESCALA 
EQUIPAMIENTOS 
COLECTIVOS 

EDUCATIVO  METROPOLITANA 
P URBANA 
P ZONAL 

SERVICIOS 
PERSONALES* 

ALIMENTARIOS C ZONAL 
PROFESIONALES 
TÉCNICOS 
ESPECIALIZADOS  

C VECINAL 

COMERCIO* C ZONAL 
C VECINALAyB 

*Los USOS Servicios Personales y de Comercio se podrán desarrollar como uso complementario hasta el 10% 
del área total construida contemplada para el uso dotacional educativo. 

ÁREA ÚTIL 1.0* 1.C* Área máxima 
Construida (rn2) 

9.351,16 0,60 2,60 24.313,02 

*Los índices de ocupación y construcción se calculan sobre el Área Útil. 

NORMAS VOLUMÉTRICAS 
COMPONENTE CONDICIONES 

Altura máxima en pisos Hasta 6 Pisos 
Tipología Edificatoria Sobre las Calles 9 y 10, y  Carrera 16, no se exige ningún tipo de 

retroceso. 
Aislamiento entre edificaciones Libre 
Aislamiento contra predio vecino (contra Contra el lindero del AMD 1 y AMD 2 se debe prever un 
lindero del AMD 1 y AMD 2) aislamiento 	mínimo 	de 	15.00 	metros 	que 	permita 	la 

conectividad peatonal 	desde la Calle 9 hasta la Calle 	10, 
siempre y cuando se garantice el área de mitigación requerida 
para el uso. 

Iluminación y Ventilación Se debe garantizar la iluminación y ventilación directamente al 
exterior o a través de vacíos. Los espacios como baños, cocinas, 
depósitos y espacios de servicio podrán ventilarse a través de 
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duetos. 
Voladizos Sobre el andén de las Calles 9, 10 y  Carrera 16: No se permiten. 
Cerramiento No se permite 
Sótano Se puede desarrollar en la totalidad del área util y bajo áreas 

privadas afectas al uso publico. 
La placa superior del sótano podrá ubicarse hasta 0,25 metros 

por encima del nivel del terreno. 
Se permite la integración a nivel de sótanos entre las Areas de 

Manejo Diferenciado 
Semisótano No se permite 
Rampas y Escaleras No podrán ocupar los andenes sobre las Calles 9 y  10  y 

Carrera 	16. 	Se exigen rampas que garanticen el acceso a 
personas con movilidad reducida, así como demás elementos de 
acceso 	al 	espacio 	público, 	a 	las 	edificaciones, 	vías 	y 
parqueaderos, 	conforme 	a 	la 	normatividad 	vigente. 

En las áreas privadas afectas al uso público se podrán 
construir 	rampas 	y 	escaleras 	de 	acceso 	a 	la 	edificación, 
garantizando el área mínima para la mitigación de impactos. 

Parágrafo. - En el AJVID 3 se establece un Área Privada Afecta al Uso Público - APAUP 4 
para mitigar la aglomeración de personas por el uso dotacional. El APAUP 4 tendrá un área 
mínima de 3.802,50 m2 y se encuentra localizada en el Plano n.°  2 de 2 "Etapas de 
desarrollo, Esquema de deslinde, Espacio público, Unidades de Actuación Urbanística - 
Unidades de Gestión, Acciones de mitigación y Cargas Urbanísticas 

Artículo 34°- AREA DE MANEJO DIFERENCIADO 4. El Área de Manejo 
Diferenciado n.°  4 señalada en el Plano n.°  1 de 2 "Propuesta General de Urbanismo, 
Cuadro de áreas y Perfiles Viales" conserva el uso dotacional de servicios urbanos básicos 
- servicios de la administración pública de escala metropolitana, donde actualmente 
funciona el Comando Policía Metropolitana de Bogotá - MEBOG, y en consecuencia 
mantiene los usos, índices de ocupación y construcción y demás normas volumétricas 
previstas en la licencia de construcción aprobada para dicho inmueble. 

Para la regularización o desarrollo del predio deberá aplicarse el respectivo instrumento de 
planeamiento, en cuyo caso se tendrá que dar alcance al Estudio de Tránsito que responda a 
los usos requeridos en su momento. Así mismo, las acciones de mitigación de impacto 
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deberán contemplarse en el respectivo instrumento y resolverse con el fin de garantizar el 
adecuado funcionamiento del equipamiento que se proponga. 

SECCIÓN 2 
EQUIPAMIENTO COMUNAL PÚBLICO 

Artículo 35°- EQUIPAMIENTO COMUNAL PÚBLICO. En concordancia con lo 
establecido en el artículo 21 del Decreto Distrital 080 de 2016, el PPRU "Voto Nacional - 
La Estanzuela" destinará un área construida de 5.514 m2 para la localización de un 
equipamiento de Bienestar Social de escala vecinal o los que se determinen por la 
Administración Distrital de acuerdo con las necesidades del sector. Para el cumplimiento de 
esta obligación, deberán tenerse en cuenta las siguientes condiciones generales: 

35.1 Está área será localizada en el área útil de la Manzanas 7 y/o 8, de acuerdo con la 
numeración adoptada en el Plano n.° 1 de 2 "Propuesta General de Urbanismo, Cuadro de 
áreas y Perfiles Viales 

35.2. El área construida para el equipamiento comunal público deberá ser transferida a título de 
cesión gratuita en favor del Distrito Capital D.C., de acuerdo con el procedimiento contenido en 
el Decreto Distrital 545 de 2016 o la norma que lo modifique, adicione o sustituya. En las 
licencias de urbanización se incluirá dicha obligación. En las licencias de construcción 
correspondientes se deberá identificar el área que se destinará para el equipamiento comunal 
público. En el caso en que aplique, se deberá garantizar la adecuada integración con la 
propiedad horizontal en la cual se localice. 

35.3. Esta área deberá ser entregada con el cableado necesario para su óptimo 
funcionamiento, con las conexiones de gas, energía, acueducto y aire acondicionado, 
griferías, sanitarios, lavamanos y lavaplatos, puesta de muros y ventanas, revoque de las 
superficies, nivelación de pisos e instalación de cielo rasos. 

TÍTULO III 
NORMAS URBANÍSTICAS Y ARQUITECTÓNICAS PARA 

LAS UNIDADES DE ACTUACIÓN URBANÍSTICA Y/O DE GESTIÓN 
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CAPÍTULO 1 
NORMAS DE USO 

Artículo 360 USOS DEL SUELO PERMITIDOS. Los usos permitidos en las Unidades 
de Actuación Urbanística y/o de Gestión n.°' 1, 2 y  3 del PPRU" Voto Nacional - La 
Estanzuela" son los contenidos en la siguiente tabla: 

CATEGORÍA DEL USO ESCALA UAU/UG 
1,2 y3 

Residencial Multifamiliar N/A Todas Las 
Manzanas 

Metropolitana 
Financieros Urbana 

Empresariales 
______________________________ Zonal 

Empresas e Inmobiliarios Urbana 

Logística Metropolitana 
Urbana 

Servicios Servicios de Pargueadero. Urbana 

Servicios Turísticos Metropolitana 
Urbana 

Personales Servicios Alimentarios Zonal 
Servicios Profesionales 

Técnicos_Especializados.  Vecinal 

Servicios de Comunicación 
Entretenimiento Metropolitana Todas Las 

Comercio 
Manzanas 

Almacenes  por Departamentos y Centros 
Comerciales e Hipermercados con más de 6.000 Metropolitana 

M2 de área de ventas 
Comercio Urbano 

Almacenes Supermercados y Centros 
Comercio Comerciales de más de 2000 M2 hasta 6.000 Urbana 

M2 de áreas de venta. 
Comercio Zonal 

Almacenes, Supermercados y Centros Zonal 
Comerciales hasta 2.000 M2 de área de venta  

Comercio Actividad Económica 
Vecinal limitada en comercio Vecinal A 
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UAUÍUG 
CATEGORÍA DEL USO ESCALA 

1,2y3 
Locales con área de ventas 

de_hasta_500_M2  
Actividad Económica 
limitada en comercio 

Vecinal B 
Tiendas de Barrio y locales 

con área no mayor de 60 M2 
Comercio Pesado 

Urbana 
Venta de Automoviles 

Dotacional Equipamiento colectivo. Vecinal 
Todas Las 
Manzanas 

Nota. El presente Plan Parcial subsume los instrumentos de planeamiento complementarios para usos de 
comercio de escala urbana y metropolitana, con sustento en el parágrafo 2 del artículo 180 del Decreto Ley 019 
de 2012. En todo caso, se deberán atender las acciones de mitigación de impactos contempladas en el siguiente 
artículo, conforme al Anexo n.° 4. 

CAPÍTULO II 
ACCIONES DE MITIGACIÓN PARA USOS COMERCIALES 

DE ESCALA URBANA Y METROPOLITANA 

Artículo 37°- ACCIONES DE MITIGACIÓN SOBRE EL ESPACIO PÚBLICO. La 
implantación de usos comerciales de escala urbana y metropolitana autorizados para el 
PPRU" Voto Nacional - La Estanzucla ", requiere la generación de áreas privadas afectas 
al uso público - APAUP como medida de mitigación de impactos negativos sobre el 
espacio público por aglomeración de personas. Tales APAUP se encuentran definidas en el 
en el artículo 21 del presente Decreto y deberán cumplir los lineamientos establecidos en el 
siguiente artículo. 

Artículo 38°- LINEAMIENTOS GENERALES PARA LAS ÁREAS PRIVADAS 
AFECTAS A USO PÚBLICO - APAUP. Las áreas privadas afectas al uso público 
propuestas en el plan parcial deberán atender los siguientes lineamientos generales: 

38.1. Deberán disponerse como áreas abiertas, libres de cerramientos, construcciones u 
obstáculos que limiten el óptimo funcionamiento del área para el fin establecido. 
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38.2. Deberán localizarse en el nivel de acceso de los usos comerciales y deberán colindar 
con el espacio público, consolidando un espacio peatonal continuo sin restricciones ni 
obstáculos para su acceso y circulación. 

38.3. Estas áreas contarán con una propuesta de paisajismo que integre arte público 
mobiliario urbano acorde a su carácter de transición, circulación y distribución de personas. 

38.4. Deben estar relacionadas a los accesos peatonales de las edificaciones principalmente, 
lo que significa que sólo se podrá acceder peatonalmente a las mencionadas edificaciones a 
través de las APAUP que cumplan la función de área de mitigación. 

38.5. Cada APAUP que cumpla la función de área de mitigación, debe ser en tratamiento 
duro de hasta el 90% de la superficie, por lo tanto, máximo el 10% se puede disponer para 
zonas verdes. 

38.6. Las APAUP deberán contar con un diseño de integración y continuidad paisajística y 
de circulación a nivel de peatón con los elementos de espacio público construido en el área 
de influencia, incorporando las especificaciones para diseño y construcción contenidas en 
las Cartillas de Andenes y Mobiliario Urbano de Bogotá vigentes. 

38.7. Las APAUP que cumplan la función de área de mitigación no deberán ser utilizadas 
para actividades lúdicas o recreativas permanentes. 

38.8 En principio, la disposición de dichas áreas no se exige como medida para el manejo 
de riesgos o la evacuación de personas en situaciones de emergencia. No obstante, se 
pueden destinar adicionalmente para cumplir esta función, caso en el cual se deberán 
atender las normas relativas en la materia determinadas por el IDIGER o la entidad 
competente. 

Parágrafo. - Además de las anteriores condiciones, las APAUP generadas por mitigación 
patrimonial deberán cumplir con las disposiciones definidas en el Anexo n.° 5 del presente 
Decreto. 
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Artículo 39°- MITIGACIÓN DE IMPACTOS SOBRE LA MOVILIDAD. Para mitigar 
los impactos generados por el uso comercial de escala urbana y metropolitana sobre la 
movilidad, se debe dar cumplimiento a las acciones, obras y compromisos contenidos en 
el Anexo n.°  4 del presente Decreto. 

Parágrafo 1°.- Las modificaciones y/o ajustes a las acciones de mitigación sobre la 
movilidad y las relacionadas con la señalización, semaforización y otras intervenciones de 
control y ordenamiento del tránsito deberán ser concertadas con la Secretaría Distrital de 
Movilidad, sin disminuir la magnitud de las acciones de mitigación contenidas en el Anexo 
n.° 4. En tal caso, no será necesario modificar el plan parcial, siempre y cuando no se 
alteren las normas urbanísticas establecidas en el presente Decreto. La Secretaría Distrital 
de Movilidad precisará el área de intervención de señalización que debe intervenir el 
urbanizador o constructor responsable. 

Parágrafo 2°.- El Instituto de Desarrollo Urbano - IDU en el ámbito de sus competencias, 
adelantará las acciones que le correspondan para que el propietario cumpla con los 
compromisos establecidos en el Anexo n.° 4. En el evento en que alguno de los 
compromisos relacionados con acciones de mitigación del presente Plan Parcial requiera de 
gestiones y/o acompañamiento que deba realizar el Instituto de Desarrollo Urbano - IDU y 
éstos no puedan ser ejecutados en los términos establecidos en el presente acto 
administrativo, el IDU podrá establecer los mecanismos para dar cumplimiento a dichos 
compromisos, siempre y cuando se garantice su finalidad. 

Parágrafo 3°.- En el evento en que el cronograma de ejecución de las etapas llegase a 
presentar modificaciones, el propietario deberá garantizar la provisión de infraestructura 
vial y las acciones de mitigación establecidas por la Secretaría Distrital de Movilidad en el 
Anexo n.° 4. No obstante, la distribución por etapas, las Unidades de Actuación Urbanística 
y/o Gestión se podrán ejecutar independientemente una de la otra, y su desarrollo no 
necesariamente deberá ser cronológico, siempre y cuando se cumplan las acciones y 
compromisos establecidos en dicho Anexo. 

Parágrafo 4°.- La Secretaría Distrital de Movilidad deberá adelantar el seguimiento a la 
operación del Plan Parcial atendiendo lo señalado en el presente decreto y el Anexo n.° 4. 
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Parágrafo 51.- El cumplimiento de las condiciones, acciones y obras no exime al 
propietario de mitigar cualquier impacto ambiental, de manejo vehicular, generación de 
colas de espera para acceso a los estacionamientos y de aglomeración de personas en el 
espacio público, adicionales a los contemplados en el presente Decreto, y es 
responsabilidad del propietario adelantar oportunamente la coordinación y demás 
actividades que se requieran ante las entidades competentes, con el propósito de obtener los 
respectivos permisos y aprobaciones para el cumplimiento de las acciones, compromisos y 
medidas de mitigación. 

CAPÍTULO II 
NORMAS DE EDIFICABILIDAD 

Artículo 40°- ÍNDICES DE OCUPACIÓN Y CONSTRUCCIÓN. Para las Unidades de 
Actuación Urbanística yio de Gestión los índices máximos de ocupación y construcción son 
los establecidos en el siguiente cuadro: 

ÁREA ÁREA TOTAL 
ÁUAU 	 REA 

OCUPADA INDICE DE CONSTRUIDA INDICE DE 

UG MZ ÚTIL 
PRIMER OCU.PACIÓN* P ARA CONSTRUCCION  (m2) 

PISO (m2) CÁLCULO DEL APROXIMADO* 
IC_(m2)  

3 7.055,77 3.527,89 0,50 34.362,12 4,87 

1 4 7.267,99 3.634,00 0,50 29.748,97 4,09 

5 6.847,39 3.423,70 0,50 29.748,10 4,34 

6 8.194,36 4.097,18 0,50 39.544,48 4,83 

2 7 8.436,56 4.218,28 0,50 33.913,44 4,02 

8 7.911,43 3.955,72 0,50 33.529,65 4,24 

3 
10 7.970,22 3.985,11 0,50 40.451,34 5,08 

11 7.437,50 3.718,75 0,50 40.516,35 5,45 

TOTAL 1 	61.121,22 30.560,61 -- 281.814,45 -- 
*Los índices se calculan sobre el Area Util. El índice de construcción aproximado es resultante de la 
aplicación de establecido en el numeral 3 del artículo 2 del Decreto Distrital 080 de 2016. 
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Artículo 41°- EDIFICABILIDAD MÁXIMA PERMITIDA. La edificabilidad máxima 
permitida para las manzanas de las Unidades de Actuación Urbanística yio de Gestión del 
PPRU "Voto Nacional - La Estanzuela ", es la siguiente: 

USOS 

Vivienda 
Comercio 

zonal 
Comercio 

metropolitano 
Servicios 

personales 
Servicios 

empresariales 

TOTAL 
(m2) PPRU 

UAUÍUG 1 91.689,92 8.337,09 10.409,23 6.482,94 1.852,26 118.771,44 

MZ 3 30.921,86 - 10.409,23 . . 41.331,09 

MZ 4 30.324,61 4.169,33 . 3,241,47 926,13 38.661,54 

MZ 5 30,443,45 4.167,76  3.241,47 926,13 38.778,81 

UAUIUG2 111.878,34 7.994,13 11.193,79 6.217,53 1.776,44 139.060,23 

MZ-6 41.984,06 . 11.193,79 - . 53.177,85 

MZ-7 35.013,37 4.088,06 . 3.179,48 908,42 43.189,33 

MZ-8 34.880,91 3.906,07 3.038,05 868,02 42.693,05 

UAU/UG 3 77.511,19 0,00 20.631,62 4.276,40 1.221,83 103.641,04 

MZ110 38.699,64 . 10.484,20 2.151,33 614,67 51.949,84 

ML-11 38.811,55 . 10.147,42 2.125,07 607,16 51,691,20 

TOTAL 
PPRU 

281.079,45 16331,22 42.234,64 16.976,87 4.850,53 361.472,71 

Artículo 42°- EQUIPAMIENTO COMUNAL PRIVADO. Se deberán observar las 
disposiciones del Decreto Distrital 080 de 2016. 

Artículo 430- NORMAS VOLUMÉTRICAS. Las normas volumétricas aplicables a las 
Unidades de Actuación y/o Gestión n.0' 1, 2 y  3 del PPRU "Voto Nacional - La 
Estanzuela" son las siguientes: 

1 COMPONENTES 1 	 NORMA 

Altura en pisos 
Resultante o la altura que defina la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica 1 
Civil - AEROCIVIL. 
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Tipologías 
edificatorias Aislada y/o Continua en plataforma y Aislada entre edificaciones. 

Aislamiento entre El ancho mínimo del aislamiento es un tercio (1/3) del promedio de las alturas y en 
Edificaciones ningún caso no podrá ser menor a diez (10,00) metros. 

Plataformas Altura máxima cinco (5) pisos. 

Se permiten: 
Vías menores o iguales a 10 metros: 0.60 metros. 

V 1 dizos O a 
Vías mayores a 10 y  hasta 15 metros: 0.80 metros. 
Vías mayores a 15 y hasta 22 metros: 1.00 metros. 
Vías mayores a 22 metros y vías arteriales V-0, V-1, V-2 y V-3: 1,50 metros. 
Dimensión máxima sobre APAUP colindante con Cesión para Pargue: 1.50 metros. 

Retroceso para el En las edificaciones que planteen usos comerciales y/o servicios en los primeros 

desarrollo de usos pisos se debe generar un retroceso de 3.00 metros en primer piso desde el  
comerciales y/o paramento de construcción, consolidando un espacio cubierto para la circulacion 

peatonal a manera de galeria. Este retroceso debera tener una altura minia de 5.00 rn servicios 
metros. 

Antejardines No se exige. 

Cerramiento No se permite. 

Se pueden desarrollar en la totalidad del área útil. 

Sótanos La placa superior del sótano podrá ubicarse hasta 0,25 metros por encima del 
nivel del terreno. 

Los sótanos se pueden desarrollar bajo áreas privadas afectas al uso público. 

Semisótano No se permite. 

No podrán ocupar los andenes y deben respetar las dimensiones mínimas de 
estos. Se exigen rampas que garanticen el acceso a personas con movilidad 
reducida, así como los demás elementos de acceso al espacio público, a las 

Rampas y escaleras edificaciones, vías y parqueaderos, conforme a la normativa vigente. 
En las áreas privadas afectas al uso público se podrán construir rampas y 

escaleras de acceso a las edificaciones, garantizando el área mínima para la 
mitigación de impactos. 

Parágrafo. - Para la expedición de las licencias de urbanismo y construcción de la Unidad 
de Actuación Urbanística y/o de Gestión Urbanística n.° 1 deberán tenerse en cuenta los 
lineamientos de intervención de los Bienes de Interés Cultural del orden distrital y nacional 
y su área de influencia contenidos en el Anexo n.° 5 del presente decreto. 
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Artículo 44°- NORMAS SOBRE ESTACIONAMIENTOS. El número máximo de 
cupos de estacionamientos previsto para las Unidades de Actuación Urbanística yio de 
Gestión es de 4.842 para automóviles, 24 para camiones, 3.747 para motos y  1.999 cupos 
para bicicletas, de acuerdo con el Anexo n.° 4 del presente decreto, los cuales se 
especifican en la siguiente tabla así: 

UAU/UG Manzana 

TIPO DE ESTACIONAMIENTOS 

Autos Motos Camiones Bicicletas* 

Comercio 
y 

Servicios 
Vivienda TOTAL 

Comercio 
y 

Servicios 
vivienda TOTAL Comercio y Servicios 

3 212 385 597 28 425 453 3 280 
1 4 170 339 509 22 375 397 3 186 

5 170 339 509 22 375 397 3 186 
6 228 451 679 30 498 528 3 314 

2 7 166 402 568 22 443 465 2 206 
8 154 402 556 20 443 463 2 202 
10 270 441 

1 1 
522 4 312 

11 272 441 13 7 35 487 522 4 313 
TOTALES  1.642 1 	3.200 1 	4.842 1 	214 1 	3.533 3.747 24 1.999 

*El número de cupos para bicicletas corresponden a los usos de comercio, servicios y 
vivienda. 

Parágrafo 1°.- Como consecuencia de los procesos de licenciamiento se permite máximo 
una tolerancia del 5% mayor + o - respecto a la oferta de parqueaderos avalados por la 
Secretaría Distrital de Movilidad en el Anexo 4 que hace parte integral del presente 
Decreto. 

Parágrafo 2°.- Las dimensiones de las unidades de estacionamientos se aplicarán según lo 
descrito en el artículo 4° del Decreto Distrital 1108 de 2000 y  el Anexo n.° 1 del Decreto 
Distrital 080 de 2016, en el cual se señalan las dimensiones de los estacionamientos para 
bicicletas, para todos los usos del presente Decreto. 
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TITULO Y 
REPARTO EQUITATIVO DE CARGAS Y BENEFICIOS DEL PLAN PARCIAL 

Artículo 45°- MECANISMOS PARA ASEGURAR EL REPARTO EQUITATIVO 
DE CARGAS Y BENEFICIOS. Se establece como mecanismo de ejecución para el 
desarrollo del PPRU "Voto Nacional - La Estanzuela" y para asegurar el reparto equitativo 
de cargas y beneficios, el instrumento de Unidad de Actuación Urbanística y/o Unidad de 
Gestión (UAU/UG). 

Artículo 46°- PROYECTO DE DELIMITACIÓN DE UNIDADES DE ACTUACIÓN 
URBANÍSTICA Y/O DE GESTIÓN. La pre delimitación de las Unidades de Actuación 
Urbanística se encuentra establecida en el Plano n.° 2 de 2 "Etapas de desarrollo, Esquema 
de deslinde, Espacio público, Unidades de Actuación Urbanística - Unidades de Gestión, 
Acciones de mitigación y Cargas Urbanísticas ", e incluye los predios identificados en el 
Anexo n.° 1 denominado "Identjflcación de predios sujetos al ámbito de aplicación del 
Plan Parcial de Renovación Urbana "Voto Nacional - La Estanzuela". Ident?flcación de 
predios sujetos al ámbito de aplicación del Plan Parcial de Renovación Urbana "Voto 
Nacional - La Estanzuela ". 

Parágrafo 1°.- Si como consecuencia de acuerdos con propietarios de suelo resulta 
necesario realizar cambios en la prn delimitación, ésta procederá siempre que se garanticen 
las condiciones para el reparto equitativo de las cargas y beneficios. 

Parágrafo 2°.- La definición de las Unidades de Actuación o de Gestión no determina su 
desarrollo en el tiempo, ni se señala como consecutivas. 

Artículo 47°- CRITERIOS PARA EL REPARTO DE CARGAS Y BENEFICIOS. Se 
establecen para asegurar la financiación y ejecución de la extensión o ampliación de redes 
de servicios públicos domiciliarios, infraestructura vial, y generación y recuperación del 
espacio público, así como la adecuada participación en los beneficios urbanísticos 
concretados en usos y edificabilidad, en cumplimiento del principio de distribución 
equitativa de cargas y beneficios. 
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La participación de los propietarios de los inmuebles en las cargas y los beneficios se 
definió de acuerdo con la metodología establecida de manera específica en el presente plan 
parcial, la cual contempla los siguientes criterios: 

47.1 De acuerdo con el porcentaje correspondiente a su aporte en suelo, todos los 
propietarios de inmuebles localizados en las Unidades de Actuación Urbanística y/o de 
Gestión, tendrán derecho a participar proporcionalmente en la totalidad de los 
aprovechamientos urbanísticos y el deber de asumir proporcionalmente los costos derivados 
de las cargas definidas, sin perjuicio que se definan otro tipo de acuerdos de distribución 
entre los mismos propietarios, observando en todo caso las disposiciones del presente 
decreto. 

47.2 También podrán participar en los aprovechamientos aquellos inversionistas que 
aporten recursos para la ejecución de las obras correspondientes a las cargas generales o 
locales. 

47.3 También podrán participar en los aprovechamientos las entidades públicas que 
asuman la financiación de las cargas generales o locales que correspondan a los 
propietarios. 

Parágrafo. - El soporte del reparto equitativo de cargas y beneficios se encuentra contenida 
en el Anexo n.° 3 "Metodología para la distribución de cargas y beneficios del Plan 
Parcial de Renovación Urbana Voto Nacional - La Estanzuela ", el cual hace parte integral 
del presente decreto. 

Artículo 48°- BENEFICIOS DEL PLAN PARCIAL. Los beneficios determinados para 
las Unidades de Actuación Urbanística y/o de Gestión del PPRU "Voto Nacional - La 
Estanzuela" son los metros cuadrados a los que los aportantes tienen derecho por la 
asunción de cargas generales y locales a construir por cada tipo de uso propuesto. La 
siguiente tabla presenta el área vendible por uso según Unidad de Actuación Urbanística 
y/o de Gestión: 

uso ÁREA VENDTBLE (m2) 
1 UAU/UG 1 	UAUIUG 2 	UAUIUG 3 1 	TOTAL PLAN 
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__________ _________ PARCIAL 
Vivienda 74.040,00 87.240,00 61.440,00 222.720,00 
Comercio zonal 5.936,39 5.575,75 - 11.512,14 
Comercio metropolitano 7.602,12 8.224,48 15.129,11 30.955,71 
Servicios personales 4.884,98 4.625,71 3.421,12 12.931,81 
Servicios empresariales 1.395,70 1.321,63 977,46 3.694,79 

TOTAL PPRU 93.859,19 106.987,57 80.967,69 281.814,45 
Nota: El área vendible es el área resultante conforme a lo establecido por el numeral 3 del artículo 2 del 
Decreto Distrital 080 de 2016. 

Parágrafo. - La distribución de usos del modelo utilizado para el reparto de cargas y 
beneficios en el presente decreto es indicativa. Por tanto, en el desarrollo de las Unidades 
de Actuación Urbanística y/o de Gestión se podrán realizar las combinaciones de productos 
inmobiliarios que respondan a los comportamientos o a la demanda del mercado en el 
momento de la ejecución de los proyectos de acuerdo a los usos aprobados en el presente 
decreto, siempre y cuando se cumplan con las acciones de mitigación establecidas. 

Artículo 49°- FACTORES DE CONVERSIÓN. Para el desarrollo de las áreas 
correspondiente a las Unidades de Actuación Urbanística y/o de Gestión del PPRU "Voto 
Nacional - La Estanzuela" se podrán realizar las combinaciones de productos 
inmobiliarios que respondan a los comportamientos o a la demanda del mercado en el 
momento de la ejecución del proyecto, manteniendo el reparto equitativo de cargas y 
beneficios mediante la aplicación de los siguientes factores de conversión al área vendible 
indicada en el artículo anterior. 

Uso Final 

Uso Inicial Vivienda Comercio 
zonal 

Comercio 
metropolitano 

Servicios 
personales 

Servicios 
empresariales 

Comercio zonal 1,90 1,00 1,00 1,74 1,74 
Comercio metropolitano 1,90 1,00 1,00 1,74 1,74 
Servicios personales 1,09 0,57 0,57 1,00 1,00 
Servicios empresariales 1,09 0,57 0,57 1,00 1,00 

Nota 1. Los factores de conversión se calculan a partir de los precios de venta utilizados en la modelación del 
reparto equitativo de cargas y beneficios, tal y como se indica en el Anexo No. 3 del presente decreto. 
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Nota 2. Ejemplo - Aumentar 1,90 m2 del uso residencial implica una disminución de 1 m2 del uso de 
comercio. 

Para tener derecho a la variación de áreas propuestas resultante de la aplicación de la tabla 
anterior, se deberán cumplir las siguientes condiciones: 

49.1 Las conversiones no pueden presentar un escenario en el cual las áreas generadoras o 
vendibles varíen en una proporción mayor o menor del 5% respecto del total de las 
presentadas como escenario base aprobado en el Estudio de Tránsito aprobado mediante el 
Anexo 4. 

49.2 Las conversiones no pueden generar un cambio en el número total de 
estacionamientos en una proporción mayor o menor del 5% respecto del total presentado 
como escenario base aprobado en el Estudio de Tránsito aprobado mediante el Anexo 4. 

49.3 Las conversiones no pueden generar un cambio en el número de vehículos que el 
proyecto aporta, atrae y aporta y/o atrae a la red en la Hora de Máxima Demanda 
presentada en el Anexo n.° 4, en una proporción mayor o menor del 5%. 

49.4 Independiente de la combinación de área construida por uso que se solicite, en el 
proceso de licenciamiento se deberá garantizar al menos el estándar de 3,17 M2 de espacio 
público por habitante. Para ello se deberá aplicar la siguiente fórmula: 

Espacio Público Resultante = (No. Viviendas a licenciar * 3 hab/vii') * 3,17 M2 

Para e] cálculo del estándar de espacio público resultante se incluyen parques, plazoletas, 
controles ambientales y áreas afectas al uso público de las Unidades de Actuación 
Urbanística y/o de Gestión. 

Artículo 50 0  CARGAS DEL PLAN PARCIAL. Las cargas del PPRU "Voto Nacional - 
La Estanzuela" son las obligaciones que deben asumir los titulares del derecho de dominio 
de los inmuebles en el marco de las Unidades de Actuación Urbanística y/o de Gestión, 
para construir las obras definidas a continuación y demás cargas y costos. Con la asunción 
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de las cargas se adquiere el derecho a acceder a los beneficios que otorga la norma 
adoptada en el presente decreto. 

Las cargas fisicas del plan parcial asumidas por las Unidades de Actuación Urbanística y/o 
de Gestión están relacionadas con intervenciones en el espacio público detalladas en el 
Anexo n.° 4 que hace parte integral del presente decreto, las cuales son: 

OBRAS CARGA 

ÁREA (m2)  

UAU/UG 1 UAU/UG 2 UAU/UG 3 
TOTAL 
PLAN 

PARCIAL 
CARGA GENERAL - MALLA VIAL 
ARTERIAL 11,61 5 160,58 1 44 173,63  

Av. Caracas (Reserva) 11,61 160,58 0,00 172,19 
Av. Caracas 1.1 11,61 0,00 0,00 11,61 
Av. Caracas 1.2 0,00 0,17 0,00 0,17 
Av. Caracas 1.3 (Reserva vial sobre andén) 0,00 160,41 0,00 160,41 

Av. Comuneros 0,00 0,00 1,44 1,44 
Av. Comuneros 1.2 0,00 0,001 1,44 1,44 

CARGAS LOCALES DENTRO DE LA 
DELIMITACIÓN DEL PLAN PARCIAL 7 13 .6 9,65 11 .531,29 9.1 	,02 84 4 3 -394 96  

CONTROL AMBIENTAL 872,63 1.033,39 1.307,20 3.213,22 
CA-1 872,63 0,00 0,00 872,63 
CA-2 0,00 1.033,39 0,00 1.033,39 
CA-3 0,00 0,00 0,00 0,00 
CA-4 0,00 0,00 1.307,20 1.307,20 

PARQUES 2.969,53 3.441,94 3.307,84 9719,31 
CP-1 2.969,53 0,00 0,00 2.969,53 
CP-2 0,00 3.441,94 0,00 3.441,94 
CP-3 0,00 0,00 3.307,84 3.307,84 

MALLA VIAL LOCAL E INTERMEDIA 9.837,49 7.055,96 4.568,98 21.462,43 
Vías V4 - Calle 7 0,00 3.105,17 2.165,96 5.271,13 

Calle 7-1.! 0,00 3.105,17 0,00 3.105,17 
Calle 7-1.2 0,00 0,00 2.165,96 2.165,96 

Vías VS - Carrera 16 5.700,39 898,08 528,53 7.127,00 
Carrera 16-1.1 0,00 0,00 0,00 0,00 
Carrera 16-1.2 5.700,39 0,00 0,00 5.700,39 
Carrera 16-1.3 0,00 898,08 0,00 898,08 
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Carrera 16-1.4 0,00 0,00 528,53 528,53 
Vías V7 - Calle 9-Carrera 15- Calle 8 4.137,10 3.052,71 1.874,49 9.064,30 

Calle 9 70,16 0,00 0,00 70,16 
Calle 9 - 1.2 21,68 0,00 0,00 21,68 
Calle 9 - 1.3 48,48 0,00 0,00 48,48 

Carrera 15- 1.1 1.552,05 0,00 0,00 1.552,05 
Carrera 15- 1.2 0,00 1.824,37 0,00 1.824,37 
Carrera 15-1.3 0,00 0,00 1.874,49 1.874,49 
Calle 8-1.1 2.514,89 1.228,34 0,00 3.743,23 

Calle 8 l.IA 2.514,89 0,00 0,00 2.514,89 
Calle 8 liB 0,00 1.228,34 0,00 1.228,34 

CARGAS LOCALES POR FUERA DE LA 
DELIMITACIÓN DEL PLAN PARCIAL 

1 .000,2 8 000 , 000 , 1 .000 ,2 8 

Carrera 16 (UG-UAU 1) 1.000,28 0,00 0,00 1.000,28 
CARGA EQUIPAMIENTO CONSTRUIDO 0,00 5.514,00 0,00 5.514,00 

Área construida para equipamientos vecinales 0,00 5.514,00 0,00 5.514,00 

Las cargas de formulación y gestión del PPRU "Voto Nacional - La Estanzuela" se 
detallan en el Anexo n.° No. 3 "Metodología para la distribución de cargas y beneficios del 
Plan Parcial de Renovación Urbana Voto Nacional - La Estanzuela", el cual hace parte 
integral del presente decreto. 

Parágrafo 1°.- Las cargas que le corresponden a cada Unidad de Actuación Urbanística y/o 
de Gestión para la configuración del urbanismo, se deben garantizar independientemente de 
la cantidad de metros cuadrados de área vendible que se desarrollen. 

Parágrafo 2°.- Las cargas fisicas se entenderán cumplidas cuando se haya culminado la 
ejecución de las obras y dotaciones a cargo del urbanizador y hecha la entregaS material y 
titulación de ellas a satisfacción del DADEP o a la entidad competente, las cuales estarán 
indicadas en las respectivas licencias de urbanización. Lo anterior también aplica para las 
redes secundarias y domiciliarias de servicios públicos ante las respectivas empresas 
prestadoras. 

Parágrafo 3°.- El detalle las cargas fisicas y las demás cargas se presentan en el Anexo No. 
3 del presente Decreto. 
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Parágrafo 4°.- El presupuesto de costos presentados en el Anexo n.° 3 es indicativo y 
deberá ser precisado entre los titulares del derecho de dominio al momento de la ejecución 
de las Unidades de Actuación Urbanística y/o de Gestión, garantizando el cumplimiento de 
las obras correspondientes a las cargas fisicas, de formulación y gestión. 

Parágrafo 5°.- Las obligaciones relativas al reparto equitativo de cargas y beneficios 
deberán ser asumidas por los titulares de las licencias de urbanización otorgadas en las 
Unidades de Actuación Urbanística y/o de Gestión, sin consideración a posibles cambios o 
mutaciones en la titularidad de los inmuebles que se presenten entre el momento de 
adopción del plan parcial y la solicitud de la correspondiente licencia. 

Artículo 51°- REPARTO EQUITATIVO DE CARGAS Y BENEFICIOS ENTRE 
UNIDADES DE ACTUACIÓN Y/O DE GESTIÓN. De acuerdo con los criterios 
definidos en el presente acto administrativo y con el reparto de cargas y beneficios 
contenido en el Anexo n.° 3, todos los propietarios de los inmuebles localizados en las 
Unidades de Actuación Urbanística y/o de Gestión tendrán el derecho a participar 
equitativamente en la totalidad de los beneficios y el deber de participar en los costos 
derivados de las cargas definidas. 

En particular, el aporte es el valor del suelo objeto de reparto (incluyendo terreno y 
construcción), más los aportes de capital requeridos para la construcción y desarrollo de las 
cargas del plan parcial. De igual forma, los beneficios son los metros cuadrados de área 
vendible, que se traducen en ventas. La diferencia entre la participación porcentual del 
aporte y los beneficios que tiene cada una de las Unidades de Actuación Urbanística y/o de 
Gestión, presenta un desequilibrio, por lo cual, se generan las condiciones en el reparto 
equitativo de cargas y beneficios para lograr un equilibrio, tal como se detalla a 
continuación: 

RUBRO UAUJUG 1 UAU/UG 2 UAU/UG 3 Total Plan Parcial 
Aporte Suelo -Valor en COP 

$54.585.463,92 $63.577.510,32 $42.482.852,13 $ 160.645.826,37 Miles  
Aporte Cargas - Valor en COP 

$22.294.752,19 $34.965.916,54 $18.533.093,20 $75.793.761,93 Miles  
Total Aporte -Valor en COP 

$ 76.880.216,11 $98.543.426,86 $61.015.945,33 $236.439.588,30 Miles  

Carrera 8 No. 10-65 
Código Postal: 111711 
Tel,: 3613000 

wbogota.gov.co  
mio: LInos 195 

2310460-FT-078 Versión 01 



Li 
ALCALDÍA MAYOR 
DE BOCOTÁ, D.C. 

Continuación del Decreto N°. 2 0 1 	DE 1 1 ÁB? 2019 Pág. 63 de 70 

"Por medio del cual se adopta el Plan Parcial de Renovación Urbana "Voto Nacional - La 
Estanzuela", ubicado en la localidad de Los Mártires y se dictan otras disposiciones." 

Participación Aporte -Valor 	
32,52% 	41,68% 	25,81% 	100,00% en % 

Beneficios (Ventas 
Estimadas) -Valor En CO? $ 416.437.592,80 $468.522.713,25 $371.010.912,96 $1.255.971.219,01 
Miles  
Participación Beneficios - 33,16% 37,30% 29,54% 100,00% Valor En % 

Equilibrio  

Aporte en Equilibrio - Valor $ 78.403.367,48 
en CO? Miles  $88.191.966,44 $69.844.254,38 $236.439.588,30 

% Aporte en Equilibrio - Valor en 33,16% 37,30% 29,54% 100,00% 

Compensación . Valor en $ 1.523.151,37 -$ 10.351.460,42 $8.828.309,05 $0,00 CO? Miles  
% Compensación Sobre 

0,65% -4,38% 3,73% 0,00% Total Aportes  
Nota. Cifras expresadas en miles de pesos colombianos de octubre de 2018 

Para lograr el equilibrio del reparto de cargas y beneficios entre unidades, las unidades 1 y 
3 deberán compensar a la unidad 2 de la siguiente manera: 

Unidad Valor a compensar a la UAU/UG 2 

UAU/UG 1 $ 1.523.151,37 

UAUIUG 3 $ 8.828.309,05 

Total compensación $ 10.351.460,42 

Nota. Cifras expresadas en miles de pesos colombianos de octubre de 2018 

Artículo 52°- RESTITUCION DE APORTES A PROPIETARIOS DE INMUEBLES 
AL INTERIOR DEL PLAN PARCIAL. El PPRU "Voto Nacional - La Estanzuela" 
contempla diferentes tipos de agentes que pueden participar como aportantes de tierra y de 
capital. Cada uno tendrá opciones de valorización y de retomo por su participación de 
acuerdo con su aporte. Los partícipes del proyecto pueden ser los propietarios de los 
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inmuebles, inversionistas de capital o personas que cuenten con las dos condiciones 
simultáneamente. 

El aporte se definirá de acuerdo a la participación del monto de su aporte en términos del 
total de la inversión del proyecto Para estimar la participación de cada aportante se podrá 
utilizar la siguiente fórmula: 

VA 
%PA = 

Dónde: 

= Porcentaje de participación del aportante 
VA. = Valor del aporte del aportante i. 
VTI = Valor total de la inversión que se realiza en el plan parcial 

La remuneración se hará en función de los porcentajes de participación de cada aportante y 
podrá hacerse efectiva en suelo urbanizado, en efectivo y/o en productos inmobiliarios 
terminados. 

TÍTULO VI 
GESTIÓN Y EJECUCIÓN DEL PLAN PARCIAL 

CAPÍTULO 1 
EJECUCIÓN MEDIANTE UNIDADES DE ACTUACIÓN 

URBANÍSTICA Y/O GESTIÓN 

Artículo 53°- UNIDADES DE ACTUACIÓN URBANÍSTICA Y/O DE GESTIÓN. El 
PPRU "Voto Nacional - La Estanzuela" se desarrolla con base en la gestión asociada 
mediante integración inmobiliaria a través de tres (3) Unidades de Actuación Urbanística 
y/o de Gestión, las cuales se encuentran pre delimitadas en el Plano n.° 2 de 2 "Etapas de 
desarrollo, Esquema de deslinde, Espacio público, Unidades de Actuación Urbanística - 
Unidades de Gestión, Acciones de mitigación y Cargas Urbanísticas ", y deberán tramitar y 
obtener la respectiva licencia de urbanización. 

Artículo 54°- PROCEDIMIENTO PARA LA DELIMITACIÓN DE LAS UNIDADES 
DE ACTUACIÓN URBANÍSTICA. La delimitación de Unidades de Actuación 
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Urbanística sólo será obligatoria cuando la totalidad de los propietarios de los inmuebles 
incluidos en la delimitación preliminar contenida en el presente Decreto no estén de 
acuerdo en solicitar una única licencia de urbanización. 

Para la delimitación de las Unidades de Actuación Urbanística se deberá dar cumplimiento 
al procedimiento establecido en Ley 388 de 1997, el Decreto Nacional 1077 de 2015 o las 
normas que los adicionen, modifiquen o complementen. Su ejecución se orientará según las 
reglas establecidas en el presente Decreto. 

Artículo 550- REGLAS PARA LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE 
ACTUACIÓN URBANÍSTICA. Para el desarrollo de cada Unidad de Actuación 
Urbanística deberá darse cumplimiento a las siguientes reglas: 

55.1 La ejecución de las Unidades de Actuación Urbanística que conforman el presente 
plan parcial se realizará mediante la integración inmobiliaria adelantada por la entidad 
gestora de cada unidad, de conformidad con lo señalado en la Ley 388 de 1997 o la norma 
que la modifique, adicione o sustituya. Conforme a las prioridades previstas en el artículo 
71 del POT, todas las Unidades de Actuación Urbanística podrán ser objeto de declaratoria 
de desarrollo o construcción Prioritaria, conforme a las previsiones de la Ley 388 de 1997. 

55.2 Una vez delimitada(s) la(s) Unidad(es) de Actuación Urbanística e inscrita(s) en los 
respectivos folios de matrícula inmobiliarios, los predios afectados no podrán ser objeto de 
licencias de urbanización o construcción por fuera de la correspondiente Unidad de 
Actuación Urbanística, conforme a lo previsto en el Decreto Nacional 1077 de 2015 o la 
norma que lo modifique, adicione o sustituya. 

55.3 Para la expedición de la licencia de urbanización, el urbanizador de la(s) Unidad(es) 
de Actuación Urbanística garantizará el pago, ejecución y/o cesión de las cargas asignadas 
en el presente Decreto y en la normativa vigente sobre la materia. De conformidad con lo 
establecido en el artículo 41 del POT, las licencias de urbanización que se expidan en 
desarrollo de las autorizaciones contenidas en el presente Decreto, incluirán los 
compromisos resultantes del reparto de cargas definido. 

Artículo 56°- ETAPAS PARA EL DESARROLLO DEL PLAN PARCIAL. Para 
efectos del desarrollo de las obras relacionadas con las cargas urbanísticas del PPRU "Voto 
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Nacional - La Estanzuela" y el cumplimiento de las acciones establecidas en el Anexo n.° 
4, las etapas de desarrollo están identificadas en el Plano n,° 2 de 2 "Etapas de desarrollo, 
Esquema de deslinde, Espacio público, Unidades de Actuación Urbanística - Unidades de 
Gestión, Acciones de mitigación y Cargas Urbanísticas". 

Artículo 57°- PARTICIPACIÓN DEL DISTRITO EN LA GESTIÓN DEL PLAN 
PARCIAL. La participación de la administración distrital en la ejecución del Plan Parcial 
se dará a través de la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá - ERU, y se 
concretará en la gestión pública del suelo y demás instrumentos que viabilizan la ejecución 
de las áreas destinadas a los Dotacionales Públicos descritos en el Sistema de 
Equipamientos y el redesarrollo de las áreas de manejo diferenciado. 

En el ámbito de las Unidades de Actuación Urbanística yio de Gestión, la participación del 
Distrito se concreta en los convenios y demás instrumentos para la gestión del suelo como 
la ejecución de las obras propias de la licencia de urbanización que asume el propietario yio 
urbanizador, de conformidad con las condiciones técnicas establecidas por la entidad 
correspondiente. 

CAPÍTULO II 
GESTIÓN SOCIAL 

Artículo 58°- PLAN DE GESTIÓN SOCIAL. El Plan de Gestión Social deberá 
responder a la identificación de los impactos identificados en el diagnóstico 
socioeconómico, de tal manera que se articulen acciones de disminución, mitigación y 
compensación, que están contenidas en la normatividad. Adicionalmente se deberán 
desarrollar propuestas, programas o acciones encaminadas a mejorar la calidad de vida de 
los distintos tipos de moradores del área delimitada para el proyecto. 

CAPÍTULO III 
OBLIGACIONES DEL URBANIZADOR 

Artículo 59°- OBLIGACIONES GENERALES DEL URBANIZADOR. Son 
obligaciones del urbanizador responsable, o del titular de la licencia de urbanismo 
respectiva, general o por etapas, entre otras, las siguientes: 
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59.1. Efectuar las cesiones obligatorias gratuitas para espacio público de acuerdo con las 
condiciones establecidas en la Ley 388 de 1997, el POT, el presente Decreto y las demás 
normas aplicables sobre la materia. Para efectos de la entrega y titulación de las áreas de 
cesión obligatoria a nombre del Distrito, por intermedio del Departamento Administrativo 
de la Defensoría del Espacio Público (DAD.EP) o la entidad competente, se deberá cumplir 
con lo establecido en el parágrafo del artículo 117 de la Ley 388 de 1997, así como en el 
artículo 275 del POT, el Decreto Distrital 545 de 2016 o la norma que lo modifique, 
adicione o sustituya. 

59.2. Ejecutar las obras de forma tal que se garantice la salubridad y seguridad de las 
personas, así como la estabilidad de los terrenos, edificaciones y elementos constitutivos 
del espacio público. 

59.3. Ejecutar las obras sobre las vías de la malla vial intermedia y local de uso público, 
incluidos sus andenes, cumpliendo con las especificaciones técnicas que señale el Instituto 
de Desarrollo Urbano - IDU. Las redes locales y las obras de infraestructura de servicios 
públicos domiciliarios, deberán ejecutarse con sujeción a los planos y diseños aprobados 
por las empresas de servicios públicos y condiciones técnicas de la entidad correspondiente. 

59.4. Implementar los procedimientos necesarios para minimizar los impactos que las obras 
generen en materia ambiental y de tráfico, cumpliendo con las condiciones, lineamientos 
y/o compromisos derivados del concepto técnico n.° 1-2018-05132 del 5 septiembre de 
2018 proferido por la Secretaría Distrital de Ambiente y el estudio de tránsito y acta de 
compromisos aprobados por la Secretaría Distrital de Movilidad. 

59.5. Mantener en la obra la licencia y planos aprobados y exhibirlos cuando sean 
requeridos por la autoridad competente. 

59.6. Implementar los procedimientos necesarios para minimizar los impactos que las obras 
generen y llevar a cabo las recomendaciones de la Secretaría Distrital de Ambiente - SDA. 

59.7 Las demás establecidas en la normatividad aplicable. 

Parágrafo 1°.- Estas obligaciones se entenderán incluidas en la correspondiente licencia de 
urbanización, aun cuando no queden estipuladas expresamente en las mismas. 
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Parágrafo 2°.- De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.4.1.7.1 del Decreto 
Nacional 1077 de 2015, con la expedición del presente Decreto no se requerirá licencia de 
intervención u ocupación del espacio público para ejecutar las obras de espacio público 
previstas en el PPRU "Voto Nacional - La Estanzuela ". Tampoco se requerirá licencia de 
intervención u ocupación del espacio público para ejecutar las obras que permitan conectar 
las vías aprobadas en la licencia de urbanización con las demás vías o espacios públicos 
existentes del Distrito Capital. 

TÍTULO VI 
ICIONES FINALES 

Artículo 60°. PARTICIPACIÓN DISTRITAL EN PLUSVALÍA. De conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 74 de la Ley 388 de 1997, los artícuios 432 y 434 del Decreto 
Distrital 190 de 2004, en el Acuerdo Distrital 118 de 2003 y en el artículo 14 del Acuerdo 
Distrital 352 de 2008 y 682 de 2017, compilados en el Decreto Distrital 790 de 2017, y el 
Decreto Distrital 803 de 2018, la adopción del presente plan parcial SI configura hechos 
generadores de plusvalía por aumento del índice de construcción. 

Artículo 61°- CONDICIONES PARA EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS 
URBANÍSTICAS. Deberán tramitarse ante las autoridades competentes las 
correspondientes licencias urbanísticas, de conformidad con las disposiciones contenidas en 
este decreto y en las demás normas vigentes sobre la materia, de acuerdo con las siguientes 
condiciones: 

61.1. Licencias de urbanización derivadas del PPRU "Voto Nacional - La Estanzuela". 
Para acceder a las normas contenidas en el presente decreto, los propietarios de los 
inmuebles incluidos dentro de las Unidades de Actuación Urbanística o de Gestión deberán 
obtener la respectiva licencia de urbanización previa a la licencia de construcción. 

61.2. Régimen temporal de licencias de construcción para inmuebles incluidos en el 
proyecto de delimitación de las unidades de actuación urbanística. 
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Los inmuebles incluidos en las UAU/UG 1, 2 y  3 del ámbito del presente Plan Parcial 
podrán tramitar y obtener licencias de construcción en los términos establecidos en la 
respectiva UIPZ, desde el momento de la expedición de] presente Decreto y hasta el 
momento en que se inicie formalmente el trámite de delimitación de las Unidades de 
Actuación Urbanística de que trata el artículo 2.2.4.1 .6.2.1 y siguientes del Decreto 
Nacional 1077 de 2015 o se tramite la licencia de urbanización de la correspondiente 
Unidad de Gestión. 

61.3 Demolición de inmuebles. 

De conformidad con la autorización contenida en el numeral 7 del artículo 2.2.6.1.1.7 del 
Decreto Nacional 1077 de 2015, modificado el artículo 5 del Decreto Nacional 2218 de 
2015, a su vez modificado por los Decretos 1197 de 2016 y  1203 de 2017, para la 
demolición parcial o total de los inmuebles que hacen parte del presente Plan Parcial en el 
ámbito del Tratamiento de Renovación Urbana, no se requiere obtener esta modalidad de 
licencia. 

Artículo 62°- MODIFICACIÓN DEL PLAN PARCIAL. La modificación del plan 
parcial en caso de rcquerirse, se efectuará teniendo en cuenta únicamente las instancias o 
autoridades a cuyo cargo se encuentren los asuntos objeto del ajuste necesario para el 
desarrollo del respectivo plan, de conformidad con las condiciones establecidas en el 
artículo 27 de la Ley 388 de 1997, modificado por el artículo 180 del Decreto Nacional 019 
de 2012. 

Artículo 63°- REMISIÓN A OTRAS NORMAS. Los aspectos no regulados en el 
presente Decreto se regirán por las normas contenidas en los Decretos Distritales 190 de 
2004, 080 de 2016, 560 de 2018 y demás disposiciones que lo complementen, adicionen, 
modifiquen, deroguen, o sustituyan. 

Artículo 64°- INCORPORACIÓN EN BASE DE DATOS GEOGRÁFICA 
CORPORATIVA DE LA SDP. La Secretaría Distrital de Planeación a través de la 
Dirección de Información, Cartografía y Estadística, efectuará las anotaciones en la Base de 
Datos Geográfica Corporativa relacionadas con la adopción del presente plan parcial dentro 
de los tres (3) meses siguientes a la entrada en vigencia del presente Decreto. 
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Artículo 65°- EJECUCIÓN DEL PLAN PARCIAL. Para efectos de este Decreto se 
considerará efectivamente ejecutado el PPRU "Voto Nacional - La Estanzuela" cuando se 
cumplan todas las obligaciones y autorizaciones previstas en el marco de las licencias 
urbanísticas correspondientes. 

Artículo 66°- VIGENCIA Y DEROGATORIAS. El presente Decreto rige a partir del día 
siguiente a su publicación en el Registro Distrital, y tendrá una vigencia de quince (15) 
años. Así mismo deberá ser publicado en la Gaceta de Urbanismo y Construcción de Obra, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 462 del Decreto Distrital 190 de 2004. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dado en Bogotá, D.C., a los 

:i 1 Al-  2019 

ENRIQUE PEÑALOSA LONDOÑO 
AlflrdeBogot.C. 

Planeación 

Proyectó: Javier Edgardo Niebles Alb 
Edwin E. Garzón Garzó 

Revisó 	Miguel HenaoHenao - 
Luis Fernando Barrera Muñoz. 
Mónica Ocampo Villegas 
Eduardo Nates Morón 

Aprobó Camila Neira Acevedo 
Camilo Cardona Casis 
Mauricio Enrique Acosta Pinilla 
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1. Identificación de los predios del Área de Manejo Diferenciado 1: 
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N CHIP cóbiGo 
BARRIO 

CÓDlGO 
MANZANA 

CÓDIGO 
PREDIO DIRECCIÓN - - FMI 	-. 

1 AAA0034JJXS 004103 04 01 CL 10 14 15 (BIC N) 050000896448 
2 AAA0034JLTD 004103 07 01 CL9 1504 (BIC) 050000000000 
3 AAA0034JLUH 004103 07 02 CL91510 050000181339 
4 A4A0034JL 004103 07 03 KR15 BIS 924 050001234286 
5 A&A0034JLXS 004103 07 04 KR 15 BIS 934 050000026778 
6 AAA0034JLYN 004103 07 05 KR 15 BIS 940 050000396926 
7 A&A0034JLZE 004103 07 06 KR 15 BIS 948 050000281695 
8 AAA0034JMAF 004103 07 07 KR 15 615960 050000142926 
9 A&A0034JMBR 004103 07 08 KR 15 BIS 9A 04 050000423581 

10 AAA0034JMCX 004103 07 09 KR 15 BIS 9A 12 050000941738 
11 PAA0034JMDM 004103 07 10 KR 15 BIS 9A 16 050000784762 
12 AAA0034JMEA 004103 07 10 KR 15 BIS 9A24 LC 050000784763 
13 AAA0034JMFT 004103 07 10 CL 10 1503 LC 050000784764 
14 AAA0034JMHY 004103 07 10 KR 15 BIS 9A 22 AP 201 050000784765 
15 A&A0034JMJ1-I 004103 07 10 KR 15 BIS 9A 22 AP 202 050000784766 
16 AAA0034JMKL 004103 07 10 KR 15 BIS 9A 22 AP 203 050000784767 
17 AAA0034JMLW 004103 07 10 KR 15 BIS 9A 22 AP 204 050000784768 
18 AAA0034JMMS 004103 07 10 KR 15 BIS 9A 22 AP 301 050000784769 
19 AAA0034JMNN 004103 07 10 KR 15 BIS 9A 22 AP 302 050000784770 
20 AAA0034JMOE 004103 07 10 KR 15 BIS 9A 22 AP 303 050000784771 
21 AAA0034JMPP 004103 07 10 KR 15 BIS 9A 22 AP 401 050000784772 
22 AAA0034JMRU 004103 07 10 KR 15 BIS 9A 22 AP 402 050000784773 
23 AAA0034JMSK 004103 07 10 KR 15 BIS 9A 22 AP 403 050000784774 
24 AkA0034JMTO 004103 07 10 KR 15 BIS 9A 22 AP 404 050000784775 



AI.CAI,DlA MAYOR 
DE nocotÁ. P.C. 

Continuación de] Decreto N°. 201 	DE 	1 1 AdAl 2019 Pág. 2 de 23 

ANEXO 1 
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N CHIP 
- 

CÓDIGO 
BARRIO 

CóDIGO 
MANZANA 

cóbióO 
PREDIO 

'DECCN FMI 

25 AA.A0034JMUZ 004103 08 01 KR15 BIS 913 050001056410 

26 AAA0034JNCN 004103 08 08 CL9A1517AP101 050000363338 

27 AA.A0034JNDE 004103 08 08 CL 9A 15 17 AP 102 050000363339 

28 APA0034JNEP 004103 08 08 CL 9A 15 17 AP 201 050000363340 

29 A&A0034JNFZ 004103 08 08 CL 9A 15 17 AP 202 050000363341 

30 1  AAA0034JNHK 004103 08 08 	1 CL 9A 15 17 AP 301 050000363342 

31 AkA0034JNJZ 004103 08 08 CL 9A 15 17 AP 302 050000363343 

32 AAA0034JNKC 004103 08 08 CI. 9A 15 17 AP 401 050000363344 

33 AAA0034JNLF 004103 08 08 CL 9A 15 17 AP 402 050000363345 

34 PAA0034JNMR 004103 08 09 KR 15618941 050000226937 

35 AAA0034JNNX 004103 08 10 KR 15 BIS 929 050000265773 

36 PAA0034JNOM 004103 08 11 KR 15 BIS 923 050000996450 

37 AAA0034KBUZ 004103 13 29 CL101547 050001416416 

38 AAA0034KBWF 004103 13 30 CL 10 1535 050000355992 

39 AALA0034KBXR 004103 13 31 KR15 BIS 9AO7LC 101 050000764199 

40 AASA0034KBYX 004103 13 31 KR15 BIS 9A11 LC1O2 050000764200 

41 A&A0034KBZM 004103 13 31 KR 15 BIS 9A 13 LC 103 050000764201 

42 AAA0034KCAW 004103 13 31 KR 15 BIS 9A 19 LC 104 050000764202 

43 AAA0034KCBS 004103 13 31 KR 15618 9A 25 LC 105 050000764203 

44 4AAA0034KCCN 004103 13 31 KR 15 BIS 9A 09 AP 201 050000764204 

45 AAA0034KCDE 004103 13 31 KR 15 BIS 9A 15 AP 202 050000764205 

46 AAA0034KCEP 1 004103 13 31 KR 15 BIS 9A 23 AP 203 050000764206 

CarreraSNo. 10-65 
Código Postal: 111111 
TeL: 3813000 
www.bogote.gov.00 
mio: Línea 195 

BOGOTÁ 
MEJOR 
PARA TODOS 

231 0460-FT-078 Versión 01 



 

ALCALDÍA MAYOR 
DF. BOGOTÁ, D.C. 

Continuación del Decreto N°. 201 	DE 

ANEXO 1 

Pág. 3 de 23 

"Identificación de predios sujetos al ámbito de aplicación del Plan Parcial de Renovación 
Urbana Voto Nacional - La Estanzuela" 

2. Identificación de los predios del Área de Manejo Diferenciado 2: 

iNo CHi'P CODIGO 
BARRIO 

CODIGO 
MANZANA 

CODIGO 
PREDIO DIRECCION FMI 

1 AAA0034JMWF 004103 08 02 CL 9 1530 050000383547 
2 A&A0034JMXR 004103 08 03 KR 15A 908 050001572674 
3 AAA0034JMYX 004103 08 04 KR 15A 926 050000780820 
4 AAA0034JMZM 004103 08 05 KR15A938 050000231134 
5 A&A0034JNAW 004103 08 06 KR15A950 050000012898 
6 SAAAI0034JNBS 004103 08 07 KR15A956 050000728835 
7 AA.A0034KANx 004103 13 01 CL915A06 050001434886 
8 AAA0034KAOM 004103 13 02 0L915A10 050000472796 
9 AA.A0034KAPA 004103 13 03 CL915A16 050001434159 

10 A&A0034KCKC 004103 13 35 KR 15A963 050000050232 
11 k&A0034KCLF 004103 13 36 KR15A949 050000243734 
12 PAA0034KCMR 004103 13 37 KR15A941 050001520293 
13 AkA0034KCNX 004103 13 38 KR 15A929 050000403009 
14 AAA0034KCOM 004103 13 39 KR 15A923 050000128551 
15 AA.A0034KCPA 004103 1 13 40 KR 15A 9 19 	JOSOCO0472507 

3. Identificación de los predios del Área de Manejo Diferenciado 3: 

No 
- 

CHIP CÓDIGO 
BARRIO 

CÓDIGO 
MANZANA 

CÓDIGO 
PREDIO DIRECCIÓN FMI 

1 A&A0034KARJ 004103 13 04 CL9 15A24 050000584578 
2 AAA0034KASY 004103 13 05 

- 

CL915A32 050000895922 
3 A&A0034KATD 004103 13 06 CL 9 15A46 050000282507 
4 A&A0034KAUH 004103 13 07 CL915A62 050000253607 
5 IAAA0034KAWW 004103 13 08 0L915A66 050000269007 
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cÓoico 
BARRIO 

CÓDIGO 
MANZANA 

CÓDIGO 
PREDIO 

DIRECCIóN FMI 

6 AAA0034KAXS 004103 13 09 CL915A70 0500O2005262 

7 AAA0034KAYN 004103 13 10 KR16928 050000240315 

8 A&A0034KAZE 004103 13 11 KR16936 050000112962 

9 PAA0034KBAF 004103 13 12 KR 16948 050000305043 

10 A&A.0034KBBR 004103 13 13 KR 16956 050000390297 

11 AA.A0034KBCX 004103 13 14 KR16966 050000416366 

12 AAA0034KBDM 004103 13 15 KR16968 050000397552 

13 AAA0034KBEA 004103 13 16 KR16976 050000963542 

14 A&A0034KBFT 004103 13 17 CL1015A51 050001245386 

15 PAA0034KBHY 004103 13 18 CL1015A45 050001245385 

16 A&A0034KBJH 004103 13 19 OLlO 15A41 050000139327 

17 AAA0034KBKL 004103 13 20 CL1015A29 050000529569 

18 AAA0034KBLW 004103 13 21 CL1015A23 050000025531 

19 A&A0034KBMS 004103 13 22 CL 10 ISA 19 050000527333 

20 AAA0034KBNN 004103 13 23 CL1015A03 050000563986 

21 AAA0034KBOE 004103 13 24 CL 10 15 85 050000092701 

22 AAA0034KBPP 004103 13 25 CL 10 1583 050001 505467 

23 .AAA0034KBRU 004103 13 26 CL 10 1569 050001545562 

24 AAA0034KBSK 004103 13 27 CL 10 15 63 050000442187 

25 AkA0034KCFZ 004103 13 32 CL9A 1522 050000553074 

26 A4A00341<CHK 004103 13 33 OL 9A 1536 050000059135 

27 AAA0034KCJZ 004103 13 34 CL9A 1542 050000586391 

28 AA.A0185PWYN 004103 13 41 CL 10 15 55 050001627213 

29 AkA0185PWZE 004103 13 42 CL101551 050001627212 

30 AAA0185PXAF 1 004103 13 43 CL 10 1549 1050001627211 

Carrera 8 No. 10-65 
Código Postal: 111711 
Tel.: 3813000 
wtwbcgot&gov.co 
Info: Unes 195 

BOGOTÁ 
MEJOR 
PARA TODOS 

231 0460-FT-078 Versión 01 
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ANEXO 1 

"Jdent?flcación de predios sujetos al ámbito de aplicación del Plan Parcial de Renovación 
Urbana Voto Nacional - La Estanzuela" 

Identificación de los predios del Área de Manejo Diferenciado 4: 

Identificación de los predios del plan parcial por fuera de las áreas de manejo 
diferenciado:

12 	

a 
Código Postal: 1117111 	 GOTP1 Tel.: .3813000 	 sO 
wvmbogottgwco 1 	 MEJOR 195 

PARA TODOS 

231 0460-FT-076 Versión 01 

Carrera8No.1O.65 

- 
No CHIP CÓDIGO CÓDiGO CÓDIGO :DECClÓN 

BARRIO MANZANA PREDIO FMI 

1 AAA0034MONX 004104 02 01 KR 14 6 51 050000096376 

2 AAA0034MONX 
(ME.) 004104 02 02 KR 14651 (ME.) 050000096381 

N CHIR - 
CÓD 

BARRIO 
CÓDiGÓ 

MZ 
CÓDIGO 
PREDIO IRECC D 	1 N FMI 

i A&A0203TAUZ 004103 05 01 AK14807 050001500454 

2 AA.AO2O3TAWF 004103 05 01 AK14805 050001500455 

3 M.A0034JJZE 004103 05 02 CL81412 050000274810 

4 A&A0034JKAF 004103 05 03 Cl 8 14 22 050001184888 

5 AM0034JKBR 004103 05 04 CL8 1426 050001188381 

6 4AAA0034JKCX 004103 05 05 CL8 1432 050000094427 

7 A&A0034JKDM 004103 05 06 CL8 1446 050001191536 

8 AA.AO034JKEA 004103 05 07 KR15808 050001191537 

9 AAA0034JKFT 004103 05 08 KR15814 050001264847 

10 A&A0034JKHY 004103 05 09 KR15816 050001264846 

11 AAA0034JKJH 004103 05 10 KR15824 050000461330 
AAA0034JKKL 004103 05 11 KR15832 050000392061 
AAA0034JKLW 004103 05 12 KR15836 050001252055 
A&A0034JKMS 004103 05 13 KR 15844 050001179823 
AAA0034JKNN 004103 05 14 KR15848 050001179822 
AAA0034JKOE 004103 05 15 KR15858 050000176317 

41 
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ANEXO 1 

"JdenqJicación de predios sujetos al ámbito de aplicación del Plan Parcial de Reno vación 
Urbana Voto Nacional - La Estanzuela" 

7 CÓD 
BARRIO 

CÓDIGO 
MZ 

CÓDIGO 
PREDIO 

D1REC 	N - 	- 	FMI 

17 AAA0034JKPP 004103 05 16 CL 9 14 41 050000106669 

18 pAA0034JKRU 004103 05 17 CL 9 1435 050000220866 

19 AAA0034JKSK 004103 05 18 CL9 1423 050000338974 

20 AAA0034JKTO 004103 05 19 CL91411 050000329767 

21 AAA0034JKUZ 004103 05 20 AK 14869 050000534438 

22 A&A0034JKWF 004103 05 21 AK 14857 050001001198 

23 AA.A0034JKXR 004103 05 22 AK14845 050000516407 

24 A&A0034JKZM 004103 05 24 AK 14829 050000663096 

25 AM0034JLAW 004103 05 25 AK 14 8 27 050000223039 

26 AAA0034JLBS 004103 05 26 AK14817 050000016333 

27 AAA0178MUBR 004103 05 27 AK14841 050001419193 

28 AkA0178MLJCX 004103 05 28 AK14835 050001419192 

29 AAA0034JNPA 004103 09 01 CL8 1506 050000173598 

AA.A0034JNRJ 004103 09 02 CL81516 050000090699 

31 AA.A0034JNSY 004103 09 03 CL 8 15 18 050000072881 

32 A&A0034JNTD 004103 09 04 KR 15 BIS 820 050000745424 

33 AA.AI0034JNUH 004103 09 05 KR 15 BIS 828 050000500175 

34 A&A0034JNWW 004103 09 06 KR 15 BIS 838 050000501276 

35 AAA0034JNXS 004103 09 07 KR 15 BIS 842 050001322383 

36 A&A0034JNYN 004103 09 08 KR 15 BIS 850 050000202217 

r 4AAA0034JF.4ZE 004103 09 09 KR 15 BIS 852 050000000000 

38 AAA0034JOAF 004103 09 10 KR 15 BIS 855 050000000000 

39 AA.A0034JOBR 004103 09 11 KR 15 BIS 845 050000331576 

40 AA.A0034JOCX 004103 09 12 KR 15 BIS 841 050000347549 

41 MA0034JODM 004103 09 13 KR 15 BIS 837 050000358333 

42 4AAA0034JOEA 1 	004103 09 14 KR 15 BIS 831 050001 825572 

Carrera8.No. 1065 
Código Postal: 111711 
Tel: 3813000 
www.bogota.gov.co  
hito: tInca 195 

BOGOTÁ 
MEJOR 
PARA TODOS 

231 0460.FT-078 Versión 01 
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ANEXO 1 

"Idenijflcación de predios sujetos al ámbito de aplicación del Plan Parcial de Reno vación 
Urbana Voto Nacional - La Estanzuela" 

No CHIP CÓD 
BARRIO 

CÓDIGO 
MZ 

cÓDIGÓ: 
PREDIO 

A DIRECCIuN 
Y 

FMI 

43 AAA0034JOFT 004103 09 15 KR 15 BIS 829 050000450089 
44 AAA0034JOHY 004103 09 16 KRI5 BIS 817 050001272195 

45 A&A0034JOJH 004103 09 17 KR 15 BIS 811 050000124028 

46 AkA0034JOKL 004103 09 18 CL81530 050000013987 

47 AAA0034JOLW 004103 09 19 CL8 1532 050001252854 
48 AM0034JOMS 004103 09 20 CL 8 1534 050001253773 

49 AAA0034JONN 004103 09 21 CL 8 1542 050001123582 
50 AAA0034JOOE 004103 09 22 CL 8 15 44 050001123581 
si AAA0034JOPP 004103 09 23 CL 8 1550 050001378759 
52 A&A.0034JORU 004103 09 24 CL 8 1560 050000140443 
53 AAA0034JOSK 004103 09 25 0L8 1564 050001055168 
54 A&A0034JOTO 004103 09 26 CL 8 1572 050000069057 
s AAA0034JOUZ 004103 09 27 KR150 814 050000119139 

56 AAA0034JOWF 004103 09 28 KR150 822 050000143024 

57 AAA0034JOZM 004103 09 31 KR 150844 050000085068 
58 AAA0034JPAW 004103 09 32 KR 150854 050000891265 
59 AAA0034JPBS 004103 09 34 KR 150872 050000031264 
60 AA.A0034JPCN 004103 09 35 KR15882 050000104273 
61 AAA0034.JPDE 004103 09 36 KR 15-  890 050000452700 
62 A&A0034JPEP 004103 09 37 KR150 894 050000689451 
63 ÓAAA0034JPFZ 004103 09 38 CL9 1575 050000709500 

AAA0034JPHK 004103 09 39 CL 9 1563 050000580368 
65 

—
A&A0034JPJz 004103 09 40 CL 9 1533 050000678899 

66 AAA0034JPKC 004103 09 41 CL9 1523 050000139076 
67 APA0034JPLF 004103 09 42 CL9 1515 050000137298 

. 68 AA.A0034JPMR 004103 09 43 KR15883 050000111080 

Carrera 8.No. 10.65 
Código Posta!: 111711 
Ecl.: 3813000 
W.bØgOtLÇOV.00 
Info: LInee 195 

BOGOTÁ 
MEJOR 
PARA TODOS 

231 0460-FT-076 Versión 01 
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ANEXO 1 

"Jdentjflcación de predios sujetos al ámbito de aplicación del Plan Parcial de Renovación 
Urbana Voto Nacional - La Estanzuela" 

- CÓD 
BARRIO 

CÓDIGO 
MZ 

CÓDIGO 
PREDIO  DIRECCIÓN FMI 

69 AM0034JPNX 004103 09 44 KR15871 050000519172 

70 AAIA0034JPOM 004103 09 45 KR 15867 LO 050000937678 

71 AkA0034JPPA 004103 09 45 KR 15865 LC 050000937677 

72 A&A0034JPRJ 004103 09 45 KR15859LC 050000937676 

73 4AAA0034JPSY 004103 09 46 	1 KR 15851 050000371807 

74 AA.A0034JPTD 004103 09 47 KR15847 050001193882 

75 AAA0168TAMS 004103 09 48 KR15827L01 050001370538 

76 AA.A0168TALW 004103 09 48 KR15827LC2 050001370539 

p AAA0034JPWW 004103 09 49 KR 158 13 050000242572 

75 AAA0034JPXS 004103 09 50 KR15811 050000509336 

79 AAA0034JPYN 004103 09 51 KR15809 050000303644 

80 AAA0034JPZE 004103 09 52 KR15856 050001419088 

81 AAA0034JRAW 004103 09 53 KR150 864 050001419087 

82 A&A0169EWTO 004103 09 54 KR158 834 050001567619 

83 PAA0034KCRJ 004103 14 01 CL81508LC 050001110135 

84 AAA0034KCSY 004103 14 01 CL 8 158  12 LO 050001110136 

85 AAA0034KCTD 004103 14 01 0L8158 16LC 050001110134 

86 AAA0034KCUH 004103 14 01 0L8 150 20L0 050001110137 

87 AAA0034KCWW 004103 14 02 CL 8 15a  28 050000050539 

88 4AAA0034KCXS 004103 14 03 CL81530 050000110859 

89 AALAI0034KCYN 004103 14 04 CL 8 isa  so 050000380444 

90 A&A0034KCZE 004103 14 05 KR 16850 050001357720 

gi AAA0034KDAF 004103 14 06 KR16852 050001357721 

92 ?AA0034KDCX 004103 14 08 KR16866 050001279418 

93 AkA0034KDDM 004103 14 09 KR16876LC 050001251430 

94 AAA0034KDEA 004103 14 09 KR 16878 LO 050001251428 

Carrera 8 No. lo - 65 
Código Postal: 111111 
Tel.: 3813000 
wviw.boçote.gov.cO 
Info: Línea 195 

BOGOTÁ 
MEJOR 
PARA TODOS 

2310460-FT-078 Versión 01 
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ANEXO 1 

"Identificación de predios sujetos al ámbito de aplicación del Plan Parcial de Renovación 
Urbana Voto Nacional - La Estanzuela" 

No 
-- 

CHIP ÓD 
BARRIO 

CÓDIGO 
MZ 

CÓDIGO 
PREDIO 

A - DIRECCIuN - FMI 

95 AAA0034KDFT 004103 14 09 KR 16890 LC 050001251427 

96 AAA0034KDI-(Y 004103 14 09 KR16892LC 050001251429 
97 A&A0034KDLW 004103 14 10 CL9150 49 050000662667 
98 AAA0034KDMS 004103 14 11 CL 9 15845 050000222297 
99 AAA0034KDNN 004103 14 12 CL9158 41 050001446087 
100 .AAA0034KDOE 004103 14 13 CL 9 15035 050000000000 
101 A&A0034KDPP 004103 14 14 CL 9 15829 050000103537 
102 A&A0034KDRU 004103 14 15 CL915°21 050000914668 
103 A&A0034KDSK 004103 14 16 CL 9 15809 050000898239 
104 AAA0034KDTO 004103 14 17 KR 158  8 95 050000000000 

.105 LAAA0034KDUZ 004103 14 18 KR150 893 050000907616 
106 A&A0034KDWF 004103 14 19 KR150 887 050000099287 
107 A&A0034KDXR 004103 14 20 KR 158  883 050000275483 
108 AAA0034KDYX 004103 14 21 KR 150871 050001094476 
109 AAA0034KDZM 004103 1 	14 22 KR 150865 050000501235 
llo AAA0034KEAW 004103 14 23 KR158 859 050000125214 
111 AAA0034KEBS 004103 14 24 KR 15a  857 050000389938 
112 AA.A0034KECN 004103 14 25 KR 150851 050000572338 
113 A&A0034KEDE 004103 14 26 KR 150839 050000001379 
114 AAA0034KEEP 004103 14 27 KR 158  831 050000205206 
115 AAA0034KEFZ 004103 14 28 KR 150 8 29 050000259081 
11-6 AA.A0034KEHK 004103 14 29 KR 150821 050000103086 
117 A&A0034KEJZ 004103 14 30 KR 15° 8 17 050000476294 

-1181 AkA0228PDEA 004103 14 31 KR16860 050001212356 
ug A&A0034MMJZ 004104 01 01 	1 KR14701 050000108544 

-1201 AAA0034MMKC 004104 01 02 	1 CL 7 1426 050000200706 

Carrera 8 No. 10-65 
Código Postal: 111711 
TeL 3813000 
www.bogota.gov.co  
Info: Lrnoa 195 

áv 

60GOTÁ 
MEJOR 
PARA TODOS 

2310460-FT-078 Versión 01 



ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ, D.C. 

1 i 	21B 
Continuación de¡ Decreto N°. 	201  DE - 	

' 
	 Pág. 10 de 23 

ANEXO 1 

"Jdeniflcación de predios sujetos al ámbito de aplicación del Plan Parcial de Renovación 
Urbana Voto Nacional - La Estanzuela" 

T CEIIP 
CÓD - 

BARRIO 
cÓbioo 

MZ 
CÓDIGO 
PREDIO 

DIR 	N ECCI FMI  

121 AAA0034MMLF 004104 01 03 CL 7 1436 050000771355 

122 AAA0034MMMR 004104 01 04 CL7 1444 050001238517 

123 AM0034MMNX 004104 01 05 CL 7 1454 050000623921 

124 A&A0034MMOM 004104 01 06 CL 7 1458 050000294198 

1251 AAA0034MMPA 004104 01 07 CL 7 1466 050000040744 

126 A4.A0034MMRJ 004104 01 08 KR 157 10 050000127482 

127 A&A0034MMSY 004104 01 09 KR 157 16 050000178967 

g AkA0034MMTD 004104 01 10 KR 15724 050000351256 

129 AAA,0034MMUK 004104 01 11 KR15734 050000912404 

130 AAA0034MMWW 004104 01 12 KR15740 050000294304 

131 AA,A0034MMXS 004104 01 13 KR 15744 050000239569 

132 AAA0034MMYN 004104 01 14 KR 15756 050001303231 

133 AAA0034MMZE 004104 01 15 KR15758 050001303232 

134 AA.A0034MNAF 004104 01 16 KR 15760 050000486403 

135 AkA0034MNBR 004104 01 17 KR15764L0101 050001307616 

136 A4.A0034MNCX 004104 01 17 KR 15766 LO 102 050001307617 

137, AAA0034MNDM 004104 01 17 KR15770LC103 050001307618 

138 
AAA0034MNEA 004104 01 17 

DG 7 BIS 1483 LO 050001 307619 

AkA0034MNFT 004104 01 17 
DG iBIS 1451 LO 050001307620 

A&A0034MNHY 004104 01 17 
DG 7 BIS 1479 LC 050001307621 

141 AA,A0034MNJH 004104 01 17 KR15768OF301 050001307622 

42 AA.A0034MNKL 004104 01 17 KR157680F302 050001307623 

-4, AAA0034MNLW 004104 01 17 KR15768OF303 050001307624 

144 AAA0034MNMS 004104 01 17 KR 15768 OF 304 050001307625 

145 AA.A0034MNNN 1 004104 1 	01 17 KR157680F401 1  050001307626 

Carrera8No.IO-65 
Código Postal: llilll 
TeL 3813000 
wtw.boçota.gov.ob 
kilo: tinca 195 

8oGOTÁ 
MEJOR 
PARA TODOS 

2310460-FT-078 Versión 01 
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ANEXO 1 

"identjflcacián de predios sujetos al ámbito de aplicación del Plan Parcial de Renovación 
Urbana Voto Nacional - La Estanzuela" 

- 	CHIP CÓD 
BARRIO 

CóDIGO 
MZ 

CÓDIGO 
PREDIO IECCIÓ FMI 

145 A&A0034MNOE 004104 01 17 KR 15768 OF 402 050001307627 
147 AAA0034MNPP 004104 01 17 KR157680F403 050001307628 
18 AAA0034MNRU 004104 01 17 KR15768QF404 050001307629 
149 AAA0034MNSK 004104 01 17 KR157680F501 050001307630 
150 AA.A0034MNTO 004104 01 17 KR 15768 OF 502 050001 307631 
151 AAA0034MNUZ 004104 01 17 KR 15768 OF 503 050001307632 
152 AAA0034MNWF 004104 01 17 KR 15768 OF 504 050001307633 

153 AAA0034MNXR 004104 01 18 DG 7 BIS 1487 LO 
050000514253 

154 A&A0034MNYX 004104 01 18 DG 7 BIS 1495 LC 
050000525744 

15 A&A0034MNZM 004104 01 18 KR15772L03 050000302418 
156 A&A0034MOAW 004104 01 18 KR15780AP202 050000302419 
157 AA.A00341VIOBS 004104 01 18 KR 15780 AP 301 050000025386 
158 AM0034MOCN 004104 01 18 KR 15780 AP 302 050000593892 

g AAA0034MODE 004104 01 18 KR 15780 AP 401 050000025391 
160 A&A0034MOEP 004104 01 18 KR 15 7 80 AP 402 050000349892 
161 AM0034MOFZ 004104 01 18 KR 15780 AP 501 050000050728 
162 AA,A0034MOHK 004104 01 19 DG 7 BIS 1461 050000100583 
163 AAA0034MOJZ 004104 01 20 DG 7 BIS 1455 050000012095 
164 AAA0034MOKC 004104 01 21 DG 7 BIS 1445 050000108373 
165 A&A0034MOLF 004104 01 22 DG 7 BIS 1429 050000430289 
166 AAA0034MOMR 004104 01 23 DG 7 BIS 1425 050001226773 
167 A&A0034MOOM 004104 03 01 KR 15705 050001402155 
168 AASA0034MOPA 004104 03 02 CL 7 1520 050000343799 

[k  169 A&A.0034MORJ 004104 03 03 CL7 1534 050000170239 
170 AAA0034MOSY 004104 03 04 KR 15 BIS 7 14 050000509525 

Can'cra8flo. 10•65 
Código Postal: 111711 
Tel.: 3813000 

w.bogota.gov.co  
mio: Línea 195 

90GOTÁ 
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ANEXO 1 

"Identificación de predios sujetos al ámbito de aplicación del Plan Parcial de Renovación 
Urbana Voto Nacional - La Estanzuela" 

No CHIP 	• cób 
!ARRI0 

CÓDIGO 
MZ 

CÓDIGO 
PREDIO 

oícci N FMI  

171 AAA0034MOTD 004104 03 05 KR 15 BIS 722 050000567096 

in A&A0034MOUH 004104 03 06 KR 15 BIS 726 050000286598 

73 AAA0034MOWW 004104 03 07 KR 15 BIS 730 050000766849 

174 AA..A0034MOXS 004104 03 08 KR 15 BIS 7 36 050000574494 

iis AAA0034MOYN 004104 03 09 KR 15 BIS 744 050000242999 

176 AAA0034MOZE 004104 03 10 KR 15 BIS 748 050000359885 

in AA.A0034MPAF 004104 03 11 KR 15 BIS 760 050000727337 

178 AkA0034MPBR 004104 03 12 KR 15 BIS 762 050001407020 

179 AA.A0034MPCX 004104 03 13 KR 15 BIS 770 050000554632 

iea AAA0034MPDM 004104 03 14 KR 15 BIS 782 050000541 338 

181 AkA0034MPEA 004104 03 15 KR 15 BIS 786 050000135343 

182 AA.A0034MPFT 004104 03 16 KR 15 BIS 792 050000506908 

183 A&A0034MPHY 004104 03 17 CL 8 1529 050000638473 

184 AAA0034MPJH 004104 03 18 0L8 1527 LO 050001273917 

185 AAA0034MPKL 004104 03 19 CL81525LC 050001273918 

186 AAA0034MPLW 004104 03 20 CL8 1523 050000300456 

187 AAA0034MPMS 004104 03 21 CL8 1509 050000560653 

188 A&A0034MPNN 004104 03 22 CL 8 1507 050000332298 

g AkA0034MPOE 004104 03 23 KR 15793 050000097965 

igo AAA0034MPPP 004104 03 24 KR 15785 050000030400 

191 AkA0034MPRU 004104 03 25 KR15783 050000412721 

192 AA.A0034MPSK 004104 03 26 KR15775 050000141168 

193 .AAA0034MPTO 004104 03 27 KR 15765 050000639978 

194 AA.A0034MPUZ 004104 03 28 KR 15757 050000520672 

1951 AAA0034MPWF 004104 03 29 KR 15747 050000542941 

11961 AAA0034MPXR 004104 03 30 KR 15745 050000302416 

Carrera8No. 10-65 
Código Postal: 111711 
Tel.: 3813000 

.begota.gOv.c0 
Info: Línea 195 
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ANEXO 1 

"Jdeníjflcación de predios sujetos al ámbito de aplicación del Plan Parcial de Reno vación 
Urbana Voto Nacional - La Estanzuela" 

No Cl-11P CÓD 
BARRIO 

CÓDIGO 
MZ 

CÓDIGO 
.PREDIO DIRECCIóN FMI 

197 A&A0034MPYX 004104 03 31 KR15741 050000046371 
198 MA0O34MPZM 004104 03 32 KR15737 050000316279 
199 AkA0034MRAF 004104 03 33 KR15723 050000098311 
oo A&A0034MRBR 004104 03 34 KR 15721 050000303620 

201 AkA0034MRCX 004104 03 35 KR 15709 050000993680 
202 AAA0034MRDM 004104 04 01 KR 156805 050000852814 
203 4AAA0034MREA 004104 04 1 KR 15 68  07 050000852815 
204 AAA0034MRFT 004104 04 2 CL6°  1520 050000129669 
205 AAA0034MRHY 004104 04 3 

E04 

KR 15 6186° 10 050000161646 
206 AAA0034MRJH 004104 04 KR 15 BIS 68  24 050001301693 
207 AA.A0034MRKL 004104 04 5 KR 15 BIS 6834 050000042499 
208 AAA0034MRLW 004104 04 06 KR 15 BIS 6°  48 050001225291 

g AAA0034MRMS 004104 04 07 KR 15 BIS 6854 050000000000 
210 AAA0034MRNN 004104 04 08 CL 7 1529 050001010695 
211 AA.A0034MROE 004104 04 09 CL 7 1523 050000570894 
212 AAA0034MRPP 004104 04 10 CL 7 15 15 050000274306 
213 A&A0034MRRU 004104 04 11 KR 156° 53 050000249882 
214 AAA0034MRSK 004104 04 12 KR 156825 050000078225 
2-15 AASA0034MRTO 004104 05 01 CL7 1544 050000577726 
216 AAA0034MRUZ 004104 05 02 CL 7 1554 050000225920 
217 A&A0034MRWF 004104 05 03 CL 7 1560 050000709476 
218 AAA0034MRXR 004104 05 04 KR 1587  02 050000857035 

g AAA0034MRYX 004104 05 05 KR152 716 050001192493 
220 AAA0034MRZM 004104 05 06 KR 158720 050000784873 
221 A&A0034MSAW 004104 05 07 KR 158722  IN 1 050000616576 
222 AAA0034MSBS 004104 05 	1 08 KR 15a 726 050000333558 

Carrereallo. 10-65 
Código Postal: 111111 
Tel.: 3813000 
www.bogota.gov.co  
Info: LI nea 195 
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ANEXO 1 
"Identificación de predios sujetos al ámbito de aplicación del Plan Parcial de Renovación 

Urbana Voto Nacional - La Estanzuela" 

No CHIP 
CÓDCÓDICO CÓDIGO. DIRECCIÓN FMI 

BARRIO MZ PREDIO  

223 AAA0034MSCN 004104 05 09 KR15°736 050000271383 

224 A&A0034MSDE 004104 05 10 KR15°738 050000685231 

225 AAA0034MSEP 004104 05 11 KR 158742 050000403778 

226 AA.A0034MSFZ 004104 05 12 KR 15° 748 050000487871 

227, AAA0034MSI-IK 004104 05 13 KR 150  7004 050000136406 

228 AAA0034MSJZ 004104 05 14 KR 158  70  12 050001229784 

SAAA0034MSKC 004104 05 15 
KR 1587  18 050000798060 

g (MATRIZ)  (MATRIZ) LOCAL  
KR 150  7818 

AAA0034MSKC 004104 05 15 
(MATRIZ) 050000798064 

(MATRIZ) APARTAMENTO 
101  

KR 15°73  18 
MA0034MSKC 004104 05 15 

(MATRIZ) 050000798065 
(MATRIZ) APARTAMENTO 

231  201  
KR 150  7818 

AA.A0034MSKC 004104 05 15 
(MATRIZ) 050000798072 

(MATRIZ) APARTAMENTO 
232  301  

KR 15a  7a 18 
MA0034MSKC 004104 05 15 

(MATRIZ) 050000798079 
(MATRIZ) APARTAMENTO 

233  401  
KR 15878  18 

A&A0034MSKC 004104 05 15 
(MATRIZ) 050000798086 

(MATRIZ) APARTAMENTO 
234 501 

235 AA,A0034MSLF 004104 05 16 KR 15° 7024 050000072514 

236 AAA0034MSMR 004104 05 17 KR 153 7° 32 050000502558 

237 AA.A0034MSNX 004104 05 18 KR 158  79  38 050000101422 
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ANEXO 1 
"Jdentjflcación de predios sujetos al ámbito de aplicación del Plan Parcial de Renovación 

Urbana Voto Nacional - La Estanzuela" 

No - CHIP cóif 
BARRIO 

CÓDIGO 
MZ 

CÓDIGÓ 
PREDIO 

A DIRECCIuN - FMI 

238 AAA0034MSOM 004104 05 19 CL81573 050001361906 
g AAA0Ó3410SSY 004104 05 22 KR 15 BIS 793 050000318647 

240 MA0034MSTD 004104 05 23 KR 15 618787 050000058475 
241 AAA0034MSUH 004104 05 24 KR 15 BIS 777 050000924176 
242 AAA0182MJNN 004104 05 25 KR 15 BIS 771 CA 050001604415 
243 A&A0182MJOE 004104 05 25 KRI5 BIS 769CA 050001604416 
244 AAA0186YAHK 004104 05 26 KR 15 BIS 763 050001 593405 

AAA0186YAFZ 004104 05 26 KR15 BIS 765 050001593406 
246 MA0034MSYN 004104 05 27 KR 15 BIS 761 050000146273 
247 ASA.A0034MSZE 004104 05 28 KR 15 BIS 753 050000656715 
248 A&A0034MTAF 004104 05 29 KR 15 BIS 745 050000099885 

g AAA0034MTBR 004104 05 30 KR 15 BIS 741 050001264561 
so AA.A0034MTCX 004104 05 31 KR 15 BIS 739 050001264562 

251 AAA0034MTDM 004104 05 32 KR 15 BIS 731 050000388240 
252 AAA0034MTEA 004104 05 33 KR 15815725 050000797923 
253 AA.A0034MTFT 004104 05 34 KR 15 BIS 723 0500001 12099 
254 A&A0034MTHY 004104 06 01 CL68  1556 050000721807 

A&A0034MTJH 004104 06 02 CI.. 6° 1568 050001360671 
256 AAA0034MTKL 004104 06 03 KR 158  68  12 050000166020 
257 A&A0034MTMS 004104 06 04 KR 15° 6°  22 050000157926 
258 AAA0034MTNN 004104 06 05 KR 15° 6° 34 050000209626 

g AAA0034MTOE 004104 06 06 KR 15°6° 44 050001550194 
260 AAA0034MTPP 004104 06 07 CL 7 1569 050001368755 
261 AAA0034MTRU 004104 06 08 CL 7 1555 050000004443 
262 PAA0034MTSK 004104 06 09 KR 15 BIS 6°53LC 1 050001238031 

AAA0034MTTO 004104 06 09 KR 15 BIS 6° 57 LC 2 050001238032 
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ANEXO 1 

"Identificación de predios sujetos al ámbito de aplicación del Plan Parcial de Renovación 
Urbana Voto Nacional - La Estanzuela" 

- 
cóo 

BARRIO 
cÓóR3o 

MZ . 
CÓDIGO 
PREDIO 

DIRECCI . MI  

264 AkA0034MTUZ 004104 06 09 CL 7 1543 LC 3 050001238033 

265 AAA0034MTWF 004104 06 09 CL71545LC4 050001238034 

266 
AAA0034MTXR 004104 06 09 

KR 15 BIS 68  61 AP 
301 

050001238035 

AAA0034MTYX 004104 06 09 
KR15 BIS 6°61AP 050001238036 

AAA0034MTZM 004104 06 09 
KR15 BIS 6°61AP 050001238037 

269 AAA0034MUAW 004104 06 10 KR 15 BIS 6847  050000022664 

no AAA0034MUBS 004104 06 11 KR 15 BIS 60  35 050000000000 

271 AAA0034MUCN 004104 06 12 KR 15 BIS 6825  050000545432 

272 AAA0034MUDE 004104 07 01 AC61504 050000105740 

ns AkA0034MUFZ 004104 07 03 AC6 1522 050000066008 

274 AAA0034MUHK 004104 07 04 AC6 1530 050000837088 

ns AAA0034MUJZ 004104 07 05 AC 6 1536 050000300784 

276 AAIA0034MUKC 004104 07 06 AC6 1546 050000013566 

m AAA0034MULF 004104 07 07 AC 6 1554 050000391885 

278 AAA0034MUMR 004104 07 06 AC61558 050000191716 

vg MA0034MUNX 004104 07 09 AC6 1566 050000052355 

o AAA0034MUOM 004104 07 10 AC6 1572 050000338291 

281 AAA0034MUPA 004104 07 11 AC61584 050000266156 

282 AAA0034MURJ 004104 07 12 KR16636 050000291392 

283 AAA0034MUSY 004104 07 13 CL 68  15° 59 050000830949 

284 AALA0034MUTD 004104 07 14 CL6°  15051 050000227137 

285 AAA0034MUIJH 004104 07 15 CL60 152 41 050000026420 

286 AAA0034MUVVW 004104 07 16 CL6°  150  31 050000623992 

si AAA0034MUXS 004104 07 17 CL 6° 150  19 050000300971 

288 AA.A0034MLJYN 004104 07 18 0L6° 150  13 050000039105 
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Urbana Voto Nacional - La Éstanzuela"

289 
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No CHIP CÓD 
BARRIO 

CóDlGO 
MZ 

CÓDIGO 
PREDIO DIRECCIuN o FMI 

AAA0034MUZE 004104 07 19 0L68 15°07 050001342161 
290 AAA0034MWAW 004104 07 20 CL6°1593 050001239129 
291 AAA0034MWBS 004104 07 21 CL 68  1583 050000629319 

4AAA0034MWCN 004104 07 22 CL6° 1575 050001293185 
293 A&A0034MWDE 004104 07 23 CL6° 1567 050001900561 
294 ÓAA0034MWEP 004104 07 24 CL 68  1559 050000183257 
295 AAA0034MWFZ 004104 07 25 CL 68  1543 050000921755 
296 AAA0034MWRK 004104 07 26 CL 68  1539 050000502806 

AAA0034MWJZ 004104 07 27 CL68  1531 050000481312 
298 AAA0034MWKC 004104 07 28 CL60  1523 050000196750 

AAA0034MWLF 004104 07 29 CL 6° 15 13 050001390209 
A&A0034MWMR 004104 07 30 KR 15639 050000344082 
AkA0034MWNX 004104 07 31 KR 15629 050000366491 
AAA0198KNRJ 004104 07 32 A06 1508 050001620235 

3rJ3 A&AO198KNSY 004104 07 33 AC6 1512 050001620236 
304 A&A0034MWOM 004104 08 01 KR 1587803 050000218634 

A&A0034MWPA 004104 08 02 CL 78 158 34 050000119060 
AAA0034MWRJ 004104 08 03 KR 16 78 06 050000103721 
A&A0034MWSY 004104 08 04 KR 1678 18 050001475622 
AAA0034MWTD 004104 08 05 KR 167830 050000098702 

g AM0034MWUH 004104 08 06 CL 8 15863 050001078449 
310 AAA0034MWWW  004104 08 07 CL815°59 050001165898 

AAA0034MWXS 004104 08 08 CL8 15857 050001165899 
A&A0034MWYN 004104 08 09 CL 8 15851 050000386983 
AkA0034MWZE 004104 08 10 CL815°39 050000115206 
A&A0034MXAF 004104 08 11 CL 815825 050000642479 

9K 
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ANEXO 1 

'idenqflcación de predios suje/os al ámbito de aplicación del Plan Parcial de Renovación 
Urbana Voto Nacional - La Estanzuela" 

- 
CÓD 

BARRIO 
CÓDIGO 
ML 	- 

CóDIGO 
PREDIO 

DIRECCIÓN FM 

315 AAA0034MXBR 004104 08 12 CL 8 15° 15 050000367917 

316 AAA0034MXCX 004104 08 13 CL 8 15°  09 050000413481 

317 AAA0034MXDM 004104 08 14 CL8158 07 050000106229 

318 AAA0034MXEA 004104 08 15 KR 15° 7031 050000596707 

g AA.A0034MXFT 004104 08 16 KR 15°  72  23 050000221737 

320 A&A0034MXHY 004104 08 17 KR 15°  7° 13 050000396742 

321 A&A0034MXJH 004104 09 01 CL 7 15° 04 050000449728 

322 A&A0034MXKL 004104 09 02 CL715°10 050000174238 

323 AA.A0034MXLW 004104 09 03 CL 7 15  20 050001306055 

324 AAA0034MXMS 004104 09 04 CL715°32 050000191071 

325 AAA0034MXNN 004104 09 05 CL 7 150  42 050000319457 

326 AA.A0034MXOE 004104 09 06 CL 7 158  50 050000243577 

327, AAA0034MXPP 004104 09 07 KR 16702 050000469156 

g PAA0034MXRU 004104 09 08 KR 16724 050000026073 

g AAA0034MXSK 004104 09 09 KR 16734 050000025673 

330 AkA0034MXTO 004104 09 10 CL 7° 15° 55 050001226245 

331 AAA0034MXUZ 004104 09 11 CL 78  152  51 050001580055 

332 AA.A0034MXWF 004104 09 12 CL 70  150  35 050000301130 

333. AAA0034MXXR 004104 09 13 CL 7° 15° 25 050000000000 

334 A&A0034MXYX 004104 09 14 CL 7°  15° 19 050000102553 

335 AAA0034MXZM 004104 09 15 KR 150749 050000956882 

336 AAA0034MYAW 004104 09 16 KR 158  741 050000090269 

w AAA0034MYBS 004104 09 17 KR 158  7 35 050000273951 

338 AAA0034MYCN 004104 09 18 KR 15°  721 050000683790 

g AAA0034MYOE 004104 09 19 KR 153 7 11 050000369858 

340 1 AAA0034MYEP 004104 10 01 CL 6°  15° 08 050000114456 
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ANEXO 1 

"Ident?/icación de predios sujetos al ámbito de aplicación del Plan Parcial de Renovación 
Urbana Voto Nacional - La Estanzuela"

342 	

1 	 e  
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CarreIa8No.1Q.65 

No - CHIP CÓD 
BARRIO 

CÓDIGO 
MZ 

CÓDIGÓ" 
PREDIO 

- 
DIRECCItjN FMI 

341 AALA0034MYFZ 004104 10 02 CL6° 15° 16 050000064413 
AAA0034MYHK 004104 10 03 CL 62  15° 30 050000517782 
AAA0034MYJZ 004104 10 04 CL 60  15° 38 050000622072 
AAA0034MYKC 004104 10 05 CL60  156  54 050000139586 

345 AA.A0034MYLF 004104 10 06 KR 166° 16 050000268947 
A&A0034MYMR 004104 10 07 KR 166° 24 050000502758 

347 A&A0034MYNX 004104 10 08 KR 166832 050000744307 
AAA0034MYOM 004104 10 09 KR 166° 36 050000000000 

349 AA.A0034MYRJ 004104 10 10 KR 166° 40 GJ 1 050000751336 
so AAA0034MYSY 004104 10 10 KR166° 40GJ2 050000751337 

AAA0034MYTD 004104 10 10 KR 166° 40 GJ 3 050000751338 
004104 10 10 KR 166° 50 LC 050000751340 

AAA

AA.A0034MYUH 

0034MYWW 004104 10 10 CL 7 158  61 LO 050000751 339 
354 MA0034MYXS 004104 10 10 KR 166840 AP 201 050000751 341 

AAA0034MYYN 004104 10 10 KR 166°40AP202 050000751342 
MA0034MYZE 004104 10 10 KR 166° 40 AP 301 050000751 343 
AA.A0034MZAF 004104 10 10 KR 166° 40 AP 302 050000751344 
AkA0034MZBR 004104 10 11 CL 7 15° 23 LO 050000353346 
4AAA0034MZCX 004104 10 11 CL 715° 29 LC 050000353345 
AAA0034MZDM 004104 10 11 CL 7152  45 LC 050000353344 

AA0034MZEA 004104 10 11 0L715° 49L0 050000349817 
AAA0034MZFT 004104 10 11 CL 715837  BG 101 050000353347 
AAA0034MZHY 004104 10 11 CL 7 153  37 GJ 102 050000353348 

354 AAA0034MZJH 004104 10 11 CL715° 37GJ 103 050000353349 
AAA0034MZKL 004104 10 11 CL 715° 37 GJ 104 050000353350 
AA.A0034MZLW 004104 10 11 CL 7 150  37 GJ 105 050000353351 
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ANEXO 1 

"Jden!ficación de predios sujetos al ámbito de aplicación del Plan Parcial de Renovación 
Urbana Voto Nacional - La Estanzuela" 

7 CHIP 	• 
CÓD 

BARRIO 
CÓDIG6 

MZ 
cÓDIGO 
PREDIO 

DIRECCIóN FMI 

367 AAA0034MZMS 004104 10 11 CL 7 15° 37 GJ 106 050000353352 

368 AALA0034MZNN 004104 10 11 CL 7 150  43 OF 107 050000353353 

g AAA0034MZOE 004104 10 11 C1-7 150 43AP201 050000353354 

370 AAA0034MZPP 004104 10 11 CL 7 15° 43 AP 202 050000353355 

371 AAA0034MZRLJ 004104 10 11 CL 7 15° 43 AP 203 050000353356 

372, AAA0034MZS)( 004104 10 11 CL 7 15° 43 AP 204 050000353357 

373 A&A0034MZTO 004104 10 11 CL 7 15°  43 AP 301 050000353358 

ç4 AAA0034MZUZ 004104 10 11 CL 7 15043  AP 302 050000353359 

375 AAA0034MZWF 004104 10 11 CL 7 158  43 AP 303 050000353360 

376 A&A0034MZXR 004104 10 11 CL 7 15° 43 AP 304 050000353361 

p AkA0034MZYX 004104 10 12 CL715°21 050000359890 

378. AAA0034MZZM 004104 10 13 CL 7 15° 19 050000934736 

39 AAA0034NAAF 004104 10 14 CL i isa  oi LC 050000650479 

380 AALA0034NABR 004104 10 14 CL 7 15° 07 .050000650480 

381 MA0034NACX 004104 10 14 KR 150 60 49AP201 050000650481 

382 PAA0034NADM 004104 10 14 KR 158 6°49AP202 050000650482 

383 AAA0034NAEA 004104 10 14 KR 15a 60  49 AP 301 050000650453 

384 AAA0034NAFT 004104 10 14 KR 1sa  6a 49 AP 302 050000650484 

385 A&A0034NARY 004104 10 14 KR 15°6°49AP401 050000650485 

386 AA.A0034NAJH 004104 10 14 KR 15°  68  49 AP 402 050000650486 

387 AAA0034NAKL 004104 10 14 KR 153  60  49 AP 501 050000650487 

388 A&A0034NALW 004104 10 15 KR15°6°43 050000310698 

389 AAA0034NAMS 004104 10 16 KR 158  69  35 050000109262 

390 .4AA0034NANN 004104 10 17 KR150 6°25 050001245145 

391 1 AAA0034PKFT 004104 57 01 KR14743 050000458377 

13921 A&A0034PKJH 004104 57 02 DG 7 BIS 14 18 050000460590 
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ANEXO 1 

"Identificación de predios sujetos al ámbito de aplicación del Plan Parcial de Renovación 
Urbana Voto Nacional - La Estanzuela" 

No CHIP CÓD 
BARRIO 

CÓDIGO 
MZ 

CÓDIGÓ 
PREDIO DIRECCIuN 

- 
FMI 

393 PAA0034PKKL 004104 57 03 DG 7 BIS 1428 050000901225 
394 A&A0034PKLW 004104 57 04 DG 7 BIS 1434 050000901226 
395 AA.A0034PKMS 004104 57 05 DG 7 BIS 1440 050000514227 
396 AAA0034PKNN 004104 57 06 DG7 BIS 1446 050000601339 
397 AAA0034PKOE 004104 57 07 DG 7 BIS 14 50 050000700476 
398 AAA0034PKPP 004104 57 08 DG 7 BIS 1458 050000688724 
399 AkA0034PKRU 004104 57 09 DG 7 BIS 1462 050000682860 
400 AA.A0034PKSK 004104 57 10 DG 7 BIS 1468 050000691908 
401 AA.A0034PKTO  004104 57 11 DG 7 BIS 1472 050001205863 
402 AAA0034PKUZ 004104 57 12 DG 7 BIS 1480 050001205862 
403 AAA0034PKWF 004104 57 13 KR 15786 LO 050000886495 
404 AkAO034PKXR 004104 57 13 KR 15784 LO 050000886494 
405 A&A0034PKYX  004104 57 13 KR 15782 LO 050000886493 

AAAO169RRSK 004104 57 13 KR15790LC1° 050001446553 
407 A&A0169RRTQ 004104 57 13 KR15790L01B 050001446554 
4o8 AA,A0034PLAW  004104 57 13 KR15794AP201 050000886496 
gg AAA0034PLBS 004104 57 13 KR 15794 AP 202 050000886497 
410 AAA0034PLON 004104 57 13 KR 15794 AP 203 050000886498 
411 AAA0034PLDE 004104 57 13 KR 15794 AP 204 050000886499 
41-2 AA0O34PLEp 004104 57 13 KR 15794 AP 205 050000886500 
413 4AA0034PLFZ 004104 57 13 KR15794AP301 050000886501 
414 AkA3034PL1-11‹ 004104 57 15 CL81439 050000340178 
415 AAÓA0034PLJZ 004104 57 16 CL 8 1437 050000352380 

AAA0034PLKC 004104 57 17 CL8 1425 050001136511 
4  17 AAA0034PLLF 004104 57 18 CL 8 14 07 050000520227 
418 A4A0034PLMR 004104 57 19 KR14795LC 050001119993 
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ANEXO 1 

"Idem ¿fi cación de predios sujetos al ámbito de aplicación del Plan Parcial de Reno '.'ación 
Urbana Voto Nacional - La Estanzuela" 

LI 
CHIP 

CÓD 
 BARRIO 

CÓDIGOCÓbioó 
MZ PREDIO 

DIRECCION - FMI 

g AkA0034PLNX 004104 57 19 KR14799LC 050000212477 

420 A&A0034PLOM 004104 57 19 KR14797AP201 050001119992 

421 AA.A0034PLPA 004104 57 19 KR14797AP202 050001099969 

422 AAA0034PLRJ 004104 57 19 KR14797AP301 050000005015 

423, A&A0034PLSY 004104 57 19 KR14797AP302 050000026165 

44 AAA0034PLTD 004104 57 19 KR 14797 AP 401 050000644697 

425 AAA0034PLUH 004104 57 19 KR14797AP402 050001013654 

426 AAA0034PLWVV 004104 57 20 KR 14793 050000785013 

427 AAA0034PLXS 004104 57 21 KR14791 050001310499 

428 AAA0034PLYN 004104 57 22 KR14787 050001060463 

g AAA0034PLZE 004104 57 23 KR14783 050001310498 

ao AA.A0034PMAF 004104 57 24 KR 147 79 050000939764 

431 AAA0034PM8R 004104 57 25 KR 14777 IN 1 050000764753 

432 AAA0034PMCX 004104 57 26 KR 14 7 77 050000764752 

433 A&A0034PMDM 004104 57 27 KR 14761 LO 050000930360 

434 4AAA0034PMEA 004104 57 27 KR 14 765 LO 050000930361 

435 AAA0034PMFT 004104 57 27 KR 14 763 AP 201 050000930362 

436 AAA0034PMHY 004104 57 27 KR 14763 AP 301 050000930363 

437 AAA0034PMJH 004104 57 27 KR 14 7 63 AP 401 050000930364 

438 MA0034PMKL 004104 57 28 KR14751 050000587116 

g AA.A0216ECLF 004104 57 31 0L8 1447 050001772554 

4401 MA0216ECMR 004104 57 31 CL81451 050001772555 

Las áreas correspondientes a espacio público existente localizadas al interior del Plan 
Parcial de Renovación Urbana 'Voto Nacional La Estanzuela' están en proceso de 
incorporación al Patrimonio Inmobiliario Distrital en virtud de las Actas de Toma de 
Posesión No. 23, 24, 25, 26 y  37 del año 2018, expedidas por el Departamento 
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ANEXO 1 

"Ident?ficación de predios sujetos al ámbito de aplicación del Plan Parcial de Renovación 
Urbana Voto Nacional - La Estanzuela" 

Administrativo de la Defensoría del Espacio Público - DADEP, para proceder con la 
correspondiente Titulación en virtud del Decreto Distrital 545 de 2016, o la norma que lo 
modifique o sustituya. 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ, D.C. 

fln 4 
DECRETO No.  i. U t 	DE 

(i.1ÁRR 2019 ) 
ANEXO 2 

"Cuadro de Redefinición del espacio público 
del Plan Parcial de Renovación Urbana Voto Nacional —La Estanzuela" 

El espacio público existente en el ámbito del PPRU "Voto Nacional - La Estanzuela" se 
calculó a partir de los actos administrativos incorporados en el Registro Unico de 
Patrimonio Inmobiliario Distrital (RUPI) y las Actas de Toma de Posesión del 
Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público (DADEP) n° 023 de la 
"Urbanización Parque de los Mártires", Acta n° 024 del "Banjo La Estanzuela Manzanas 
P-MI-MI1-K-L", Acta n° 025 de la "Urbanización La Estanzuela sector entre Carreras 15 A 
y 19  y  Calles 8 y  6 A", y Acta n° 026 de los sectores catastrales Voto Nacional (004103) y 
La Estanzuela (004104), de fecha del 15 de agosto de 2018 de la Localidad de Los - 
Mártires, señaladas en el oficio SDP n° 1-2018-52838 del 12 de septiembre de 2018. 

No obstante, mediante la radicación n° 1-2018-69770 del 29 de noviembre de 2018, el 
DADEP remitió el oficio 2018-201-015244-1, en la cual da alcance al Oficio 2018-201-
012951-1 y ajusta las áreas para el sector catastral Voto Nacional (004103) mediante nueva 
Acta No 026 que subroga la inicial y La Estanzuela (004104) mediante nueva Acta No. 
037. 

Con base en lo anterior, el área mínima de espacio público a mantener dentro del PPRU 
"Voto Nacional - La Estanzuela", es de 47.628,33 m2, así: 

URBANIZACIÓN RUPI DOCUMENTO AREA (m2) No PREDIOS 
Central 2455 EP 1891 5.174,48 7 

Estanzuela 538 Acta de entrega 025 de 1964 7.518,16 5 
TOTAL 12.692,64* 
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ACTA FECHA AREA (m2) No PREDIOS 
23 15/08/2018 2.336,00 3 
24 15/08/2018 5.267,81 4 
25 15/08/2018 3.756,81 4 

26 15/08/2018 17.868,50 8 
37 30/11/2018 6.923,09 3 

TOTAL 36.152,21*  

*1.216,52 m2 corresponden al costado occidental (andén) de la Carrera 16, están por fiera del polígono 
del PPRU "Voto Naciona] - La Estanzuela". 

1. Clasificación de las áreas de redefinición de los elementos de espacio público: 
A partir de la información suministrada por el DADEP, a continuación, se presentan las 
siguientes categorías para la redefinición del espacio público. 

a) Areas que mantienen su destinación actual 
Son áreas que mantienen su destinación inicial, es decir, que eran espacio público, 
como vías, que continúan con esta destinación en la propuesta del plan parcial. 
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A*/ xaur 
/ 

/7 

=1 unitte PIlfl PMd& C Urnitehree 0v; 	Ésp.do PGbl;cono redefinido 

De acuerdo co 'i los polígonos, éstas áreas corresponden a 27.150,09 m2 que ma itienen su 
destinación actual 
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b) Áreas redefinidas 
o Áreas de espacio público a público con cambio de uso 

Son áreas que inicialmente eran públicas de acuerdo con lo establecido por el 
DADEP y Que en el proyecto siguen siendo área pública, pero cambian su uso. 
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En total estas áreas públicas que se redefinen con cambio de uso corresponden a 
8.067,73 m2, así: 

ÍTEM Vía a Control Ambiental Vía a Parque Vía a Plazoleta 

Área m2 1.047,52 1 	4.294,39 2.725,82 
TOTAL 8.067,73 

Áreas de espacio público a privado (cambio de naturaleza jurídica) 
Son áreas que inicialmente eran públicas de acuerdo a lo establecido por el DADEP 
y que en el proyecto cambian de destinación a privadas, restituidas en el nuevo 
espacio público generado por la propuesta urbanística del PPRU. 
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¿., 

7/ 
4 

C UmllePtan Pardal C umiteÁrea útil = EspadoP.brtcoredeflntdoconcimblode 	1 
naturalezejurfdica (de público a prIvado) 

En total estas áreas públicas que se redefinen con cambio de naturaleza jurídica que 
corresponden a 12.410,51 m2. 
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Áreas de espacio privado a público (espacio público generado) 
Son áreas que inicialmente eran privadas y que en el proyecto cambian su 
destina ción a públicas. Estas áreas corresponden a 13.949,15 m2 

ti 
/ N 	Ztct»/// )> 

/ 

( 	 : 
C Omite Plan Pirdal C Limite Área útil f 	Anude esp.clopdvadoe público 
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A continuación, se presenta el plano con las áreas de redefinición de espacio 
público consolidado para la propuesta urbanística del PPRU "Voto Nacional - La 

9. 

9. 

k. 

/ r- 

1 

I=J thnite Plan Pardal 	C tMlte Are. útil 	lspado PCt(lco 	ini tapado Póbilcocon 
no redefinido 	 canSo de ano 

tsp.doPGukoSeftsdoconwnblodc 
natutalenjti4dka (di  $b. pdvado) 4reas 
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Cuadro Resumen Redefinicitin de F,gnRcin Pa'ihlien 
ÍTEM ÁREAm2 

Espacio Público No redefinido 27.150,09 
Espacio Público Redefinido con Cambio de Destinación 8.067,73 
Áreas de espacio privado a público (Nuevo espacio público) 13.949,15 
Espacio público redefinido con cambio de destinación (de público a privado) (-12.410,51) 

TOTAL ESPACIO PÚBLICO FINAL PROPUESTA URBANA 49.166,97* 

() ti area de 49.166,97 m2 corresponde a ¡a sumatoria de Controles ambientales, malla vial intennedia y 
local, vía peatonal, parques y plazoleta. 

En conclusión, el PPRU "Voto Nacional - La Estanzuela", restituye el espacio público 
existente, el cual cambia a privado con 12.410,51 m2, generando nuevo espacio público por 
la propuesta urbanística del PPRU que corresponde a 13.949,15 m2, superando el área de 
espacio público en 1.538,64 m2. 

Redefinición y cambio de destinación del espacio público existente: 

De conformidad con el artículo 280 del POT, la redefinición, localización, características y 
destinación del espacio público se encuentra identificado en el siguiente cuadro de áreas: 

ESTADO INICIAL ESTADO FINAL (PROYECTO) ESTADO FINAL 
(PROYECTO) 

vías existentes de la Malla Vial Espacio público redefinido con 

Intermedia y local Espacio público redefinido con cambio de oso cambio de destinación (de 

Espacio 
Público no 

 público a privado) 

1 1 
redefinido Vías que pasan Vías que vias que 

No. ÍTEM ÁREA (M2) a ser Control 1 pasan a ser 1 	pasan a ser TOTAL 
De vi3 B 

TOTAL 
Ambiental Parques rlazoleta 

Privado 

- Cem 16 5979,27 5754.09 - 
225,18 1 	225,18 
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2 	Carera ISA 	5.496,35 47,44 3.724,97 	 - 3.7207 	1.723,94 	1.723,94 

3 Carera 15 BIS 2.992,89 23,38 . - 2.969,52 2.969,52 

4 Carera 15 7.322,68 3.482,60 2.725,82 2.725,82 1.114,26 1.114.26 

5 Carrera 14 936,00 94,90 652,09 652,09 189,01 189,01 

6 Calle 6A 2.071.91 93,87 - 350,90 . 350,90 1.627,14 1.627,14 

7 Calle 7 6.535,09 6.458,53 - 15,57 . 15,57 60.99 60,99 

8 Calle 7A 1.067,37 351.98 - . - 715,39 715,39 

9 Calle 8 4.458,53 3.063,14 98,35 81,65 - 1.215,38 1.215,38 

10 Diagonal 7 Dha 1.997,28 83,11 272,50 . 

1145,88 

1.641,67 1.641,67 

II Calle 9 4.223,86 3.533,53 24,58 12130 . 544,45 544,45 

22 Calle 9A 380,00 . 380,00 380,00 

13 Calle lO 4.167.12 4.163,53 . - - 3.59 3,59 

TOTAL 47,628,33 27.150.09 1.047.52 4.294,39 2.725.82 8.D67.73 12.410.51 12.410,51 

Nota: El espacio público para vías indicadas en el cuadro anterior que cambian de destinación, equivale a 
12.140,51 ni2. El PPRU "Voto Nacional — La Estanzuela" genera 13.949,15 m2 de nuevo espacio público. 
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INTRODUCCIÓN 

La distribución equitativa de cargas y beneficios es un principio rector del ordenamiento del 
territorio de obligatorio cumplimiento y no optativo ni discrecional, como lo dispone el artículo 2 de 
la Ley 388 de 1997, el cual posibilita que todos los actores que participan en la gestión y desarrollo 
del Plan Parcial de Renovación Urbana (PPRU) se organicen bajo unas mismas reglas que permitan 
un trato igualitario de todos frente a la norma urbanística, de tal manera que se garantice que todos 
los propietarios del suelo obtengan la misma tasa de beneficio como resultado del PPRU. 

En desarrollo de lo anterior, en este plan parcial se define el régimen de derechos y obligaciones 
urbanísticas a cargo de los propietarios de suelo. De esta forma, se establece que las obligaciones 
relativas al reparto equitativo de cargas y beneficios del presente plan parcial deberán ser asumidas 
por los titulares del derecho de dominio al momento de solicitar la licencia de urbanismo, con 
excepción de la carga de gestión, los cuales deberán ser asumidas al momento de solicitar la 
licencia de construcción. Esto, sin consideración a posibles cambios o mutaciones en la titularidad 
de los inmuebles que se presenten entre el momento de adopción del Plan Parcial y la solicitud de la 
correspondiente licencia. 

Las cargas objeto de reparto de este plan parcial se definen en los términos de los artículos 34 y 35 
del Decreto 190 de 2004. En cuanto a los beneficios, éstos pueden entenderse como las ventas 
potenciales de las áreas vendibles de los productos inmobiliarios. 

Cabe destacar, que los valores de los datos utilizados en el ejercicio presentado son valores de 
referencia para el cálculo del presupuesto del reparto, los cuales deberán precisarse y actualizarse en 
el desarrollo del plan parcial. 

PROCEDIMIENTO PARA EL REPARTO DE CARGAS Y BENEFICIOS 

Dado que el presente PPRU está conformado por tres (3) Unidades de Actuación Urbanística, para 
el reparto equitativo de cargas y beneficios se tuvieron en cuenta los siguientes aspectos y se 
realizaron los siguientes pasos: 
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Valoración aporte de suelo 
Establecer y cuantificar las cargas del Plan Parcial. 
Determinar y cuantificar las ventas estimadas del Plan Parcial. 
Establecer el reparto de cargas y beneficios entre las unidades de gestión y/o actuación 
urbanística. 
Metodología de aplicación para factores de conversión 

A. VALORACIÓN APORTE DE SUELO 

Para la valoración del aporte de suelo se tomó como referencia el avalúo catastral del año 2017 de 
los inmuebles que componen las 3 unidades de actuación urbanística y como método de 
acercamiento al valor comercial se realizó un incremento estimado del 25% (Aprox.). 

UAU / UG 
TOTAL, VALOR DEL APORTE 

1 $54.585.463,92 

2 $63.577.510,32 

3 $42.482.852,13 

TOTAL PPRU $ 160.645.826,37 
Fuente: SGI ERU 
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E. CARGAS DEL PLAN PARCIAL 

CARGAS GENERALES 

Se determinaron las siguientes cargas aenerales nara el oresente otan narcial: 

OBRAS CARGA GENERAL 
ÁREA (m2)  

UAUIUG 1 UAUÍUG 2 UAUIUG 3 TOTAL PLAN 
PARCIAL 

MALLA VIAL ARTERIAL 11,61 160,58 1.44 173,63 
Av. Caracas (Reserva) 11,61 160,58 0,00 172,19 
Av. Caracas 1.1 11,61 0,00 0,00 11,61 
Av. Caracas 1.2 0,00 0,17 0,00 0,17 
Av. Caracas 1.3 (Reserva vial sobre andén) 0,00 160,41 0,00 160,41 
Av. Comuneros 0.00 0,00 1,44 1,44 
Av. Comuneros 1.2 0,00 0,00 1,44 1,44 

TOTAL CARGAS GENERALES 11,61 160,58 1,44 173,63 

El costo de construcción por m2 estimado para estas obras es: 

OBRAS CARGA GENERAL COSTO M2 CONSTRUCCIÓN 

MALLA VIAL ARTERIAL  
Av. Caracas (Reserva) 

Av. Caracas 1.1 430,08 
Av. Caracas 1.2 430,08 
Av. Caracas 1.3 (Reserva vial sobre andén) 358,64 
Av. Comuneros 

Av. Comuneros 1.2 430,08 
Nota: Cifras expresadas en miles de pesos colombianos de octubre de 2018 
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Así, el valor estimado pára las obras de carga general descritas anteriormente es: 

OBRAS DE CARGA GENERAL 
TOTAL COSTO (COP Miles) 

UAU/UG 1 UAU/UG 2 UAU/UG 3 
TOTAL PLAN 

PARCIAL 
MALLA VIAL ARTERIAL 4.993,23 57.602,55 619,32 63.215,10 
Av. Caracas (Reserva) 
Av. Caracas 1.1 4.993,23 . 4.993,23 
Av. Caracas 1.2 . 73,11 . 73,11 
Av. Caracas 1.3 (Reserva vial sobre andén) . 57.529,44 . 57.529,44 
Av. Comuneros 
Av. Comuneros 1.2 -  619,32 1 	619,32 

TOTAL CARGAS GENERALES 4.993,23 57.602,55 619,32 63.215,10 

Nota: Cifras expresadas en miles de pesos colombianos de octubre de 2018. 

Las cargas generales expuestas serán ejecutadas por los desan-olladores del plan parcial. 

CARGAS LOCALES 

Carvas físicas locales 

Las cargas fisicas locales que asume este plan parcial son: 

OBRAS CARGA LOCAL 

AREA (m2)  

TOTAL 
UAUÍUG 1 UAU/UG 2 UAU/UG 3 PLAN 

PARCIAL 

CARGAS DENTRO DE LA 
DELIMITACIÓN DEL PLAN PARCIAL 13.679,65 11.531,29 9.184,02 34.394,96 
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INTERMEDIA 
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CarreraSNc.10-55 

OBRAS CARGA LOCAL 

AREA (m2)  

UAUIUG 1 UAUIUG 2 UAUIUG 3 
TOTAL 
PLAN 

PARCIAL 

CONTROL AMBIENTAL 872,63 1.033,39 1.307,20 3.213,22 
CA-1 872,63 - - 872,63 
CA-2 - 1.033,39 . 1.033,39 
CA-3 . . - 
CA-4 - 1.307,20 1.307,20 

PARQUES 2.969,53 3.441,94 3.307,84 9719,31 
CP-1 2.969,53  2.969,53 
CP-2 3.441,94  3.441,94 
CP-3 - 3.307,84 3.307,84 

MALLA VIAL LOCAL E 
9.837,49 7.055,96 4.568,98 21.462,43 

Vías V4 - Calle 7 - 3.105,17 2.165,96 5.271,13 
Calle 7-1.1 3.105,17 - 
Calle 7-1.2 - - 2.165,96  
Calle 7-1.3 - - 

Vías VS - Carrera 16 5.700,39 898,08 528,53 7.127,00 
Carrera 16-1.1 - - - 
Carrera 16-1.2 5.700,39 - - 
Carrera 16— 1.3 - 898,08 - 
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OBRAS CARCA LOCAL 

AREA (m2)  

UAU/UC 1 UAU1IJG 2 UAUIUC 3 
TOTAL 
PLAN 

PARCIAL 

Carrera 16— 1.4 - - 528,53  

Vías V7 - Calle 9—Carrera 15— Calle 8 4.137,10 3.052,71 1.874,49 9.064,30 

Calle 9 70,16 - - 70,16 

Calle 9— 1.2 21,68 - - 
Calle 9-1.3 48,48 - - 

Carrera 15- 1.1 1.552,05 - - 1.552,05 

Carrera 15- 1.2 - 1.824,37 - 1.824,37 

Carrera 15- 1.3 - - 1.874,49 1.874,49 

Calle 8— 1.1 2.514,89 1.228,34 - 3.743,23 

Calle 8 l,IA 2.514,89 - - 
Calle 8 l.!B - 1.228,34 - 

CARGAS POR FUERA DE LA 
DELIMITACIÓN DEL PLAN 
PARCIAL 

1.000,28 - - 1.000,28 

Carrera 16 (UG-UAU 1) 1.000,28  1.000,28 

CARCA EQUIPAMJENTO
CONSTRUIDO - 5.51 4,00 - 55140 

Área construida para equipamientos 
vecmales 

- 5.514,00 - 5.514,00 
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El costo de construcción por m2 estimado para estas obras es: 
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OBRAS CARCA LOCAL 
COSTO M2 

CONSTRUCCIÓN 
(CO? Miles) 

:ARGAS DENTRO DE LA DELIMITACIÓN DEL PLAN PARCIAL 

CONTROL AMBIENTAL 

CA-1 418,11 

CA-2 418,11 

CA-3 

CA-4 418,11 

PARQUES 

CP-1 522,53 

CP-2 522,53 

CP-3 522,53 

MALLA VIAL LOCAL E INTERMEDIA 

Vías V4 - Calle 7  
Calle 7 -1.1 607,37 

Calle 7-1.2 607,37 

Calle 7-1.3 

VÍas V5—Carrera 16 

Carrera 16— 1.1 

Carrera 16— 1.2 584,76 

Carrera 16— 1.3 584,76 
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Carrera 16— 1.4 584,76 

Vías V7 - Calle 9—Carrera 15— Calle 8 

Calle 9 

Calle 9 - 1.2 454,30 

Calle 9 - 1.3 454,30 

Carrera 15- 1.1 454,30 

Carrera 15- 1.2 454,30 

Carrera 15- 1.3 454,30 

Calle 8— 1.1 

Calle 8 l.IA 454,30 

Calle 8 lIB 454,30 

CARGAS POR FUERA DE LA DELIMITACIÓN DEL PLAN 
PARCIAL 

Carrera 16 (UG-UAU 1) 124,59 

CARGA EQUIPAMIENTO CONSTRUIDO 

Área construida para equipamientos vecinales 1.260,96 

Nota: Cifras expresadas en miles de pesos colombianos de octubre de 2018 

CarreraSNo. 10-65 
Código Postal: 111711 
TeL 3813000 
wwwboçoi&gov.co  
Into: Línea 195 

BOGOTÁ 
MEJOR 
PAPA TO:DO$ 
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Así, el valor estimado para las obras de carga local descritas anteriormente es: 

Carrera8No.10-651 	 jp 
Código Postal: 111711 
Tel.: 3813000 	 aOGO 
viwwbogota.gov.eo 
Info: Línea 195 	 MEJOR 

PARA TODOS 
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OBRAS CARGA LOCAL 
TOTAL COSTO (COP Miles) 

UAU/UG 1 UAU/UG 2 UAUIUG 3 TOTAL PLAN 
PARCIAL 

CARGAS DENTRO DE LA DELIMITACIÓN DEL 
'LAN PARCIAL  1.129.368,430 5.028.582,110 1.751.182,170 17.909.132,710 

CONTROL AMBIENTAL 364.855,330 432.070,690 546.553,390 1.343.479,410 

CA-1 364.855,330 - - 364.855,330 

CA-2 - 432.070,690 - 432.070,690 

CA-3 . - - 
CA-4 . - 546.553,390 546.553,390 

'ARQUES 1.551.668,510 1.798.516,910 1.728.445,640 5.078.631,060 

CP-1 1.551.668,510 - - 1.55 1,668,510 

CP-2 1.798.516,910 1.798,516,910 

CP-3  1.728.445,640 1.728.445,640 

MALLA VIAL LOCAL E INTERMEDIA 5.212.844,590 3.797.994,510 1.476.183,140 11.487.022,240 

Vías V4 - Calle 7 - 1.885.987,100 1.315.539,130 3.201.526,230 

Calle 7-1.1 1.885.987,100 1.885.987,100 

Calle 7-1.2 - - 1.315.539,130 1.315.539,130 

Calle 7-1.3  

Vías VS - Carrera 16 1.333.360,060 525.161,260 309.063,200 4.167.584,520 

- 
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OBRAS CARGA LOCAL 
TOTAL COSTO (COP Miles) 

UAU/UG 1 UAU/UG 2 UAU/UG 3 
TOTAL PLAN 
PARCIAL 

Carrera l6-1.1  

Carrera 16— 1.2 3.333.360,060 - - 3.333.360,060 

Carrera 16-1.3 . 525.161,260 - 525.161,260 

Carrera 16— 1.4 - 309.063,200 309.063,200 

Vías V7 - Calle 9—Carrera 15— Calle 8 1.879.484,530 1.386.846,150 851.580,810 4.117.911,490 

Calle 9 31.873,680 . . 31.873,680 

Calle 9— 1.2 9.849,220 . . 9.849,220 

Calle 9 - 1.3 22.024,460 . . 22.024,460 

Carrera 15- 1.1 705.096,320 . - 705.096,320 

Carrera 15- 1.2 - 828.811,290 - 828.811,290 

Carrera 15- 1.3 - - 851.580,810 851.580,810 

Calle 8 - 1.1 1.142.514,530 558.034,860 - 1.700.549,390 

Calle 8 1.1A 1.142.514.530 - - 1.142.514,530 

Calle 8 lIB - 558.034,860 - 558.034,860 

CARGAS POR FUERA DE LA 
DELIMITACIÓN DEL PLAN PARCIAL 

124.624,890 - - 124.624,890 

Carrera 16 (UG-UAU 1) 124.625 - . $124.624,89 

CARGA EQUIPAMIENTO CONSTRUIDO - &.952.933,440 - 6.952.933,440 

Carrera8N& 10-85 
Código Postal: 111711 
TeL: 381.3000 

ww,bogota.gov,co 
mio: Ltnea 195 
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OBRAS CARGA LOCAL 
TOTAL COSTO (COP Miles) 

1 1 1 TOTALPLANT UAU/UG 1 UAUIUG 2 1 UAU/UG 3 1 
PARCIAL 

Área consida para equipamientos vecinales - 6.952.933,440 6.952.933,440 

Nota: Cifras expresadas en miles de pesos colombianos de octubre de 2018 

Otras cargas 

Dentro de las cargas locales están las cargas de formulación y gestión, que incluyen las 
demoliciones, la formulación del plan parcial, la gestión social y las pre-inversiones para 
habilitación del suelo. 

TOTAL COSTO (COP Miles)  
CONCEPTO CARGA LOCAL TOTAL PLAN UAUIUG 1 UAUIUG 2 UAUIUG 3 

PARCIAL 
CARGA DE FORMULACIÓN 
Y GESTIÓN 15.035.765,640 21.926.798,440 13.781.291,710 50.743.855,790 

DEMOLICIONES 
1.976.240,500 2.551.047,000 1.293.987,000 5.821.274,500 

Demoliciones 
1.976.240,500 2.551.047,000 1.293.987,000 5.821.274,500 

FORMULACIÓN 253.139,500 319.940,200 200.402,100 773.481,800 
Cargas de Formulación del PIafl 

Parcial 253.139,500 319.940,200 200.402,100 773.481,80 

GESTIÓN SOCIAL 
8.234.303,030 13.566.247,460 8.460.681,470 30.261.231,960 

Gestión Social 
8.234.303,030 13.566.247,460 8.460.681,470 30.261.231,960 

PREIN VERSIONES y 
HABILITACIÓN DEL SUELO 4.572.082,610 5.489.563,780 3.826.221,140 13.887.867,530 

Carrera8No. 10-85 
Código Postal: 111711 
Tel.: 3813000 
wwwiogo10.90v.co  
lato: Llnea 195 

2310450-FT-078 Versión 01 



Continuación del Decreto N°. 

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ, D.C. 

y' 

¿ 
DE 

ANEXO 3 

Ji 4B? 2019 
Pág. 12 de 17 

"Metodología para la distribución de cargas y beneficios del Plan Parcial de Renovación 
Urbana Voto Nacional - La Estanzuela" 

TOTAL COSTO (COP Miles)  
TOTAL PLAN CONCEPTO CARGA LOCAL 

UAU/UG 1 UAU/UG 2 UAU/UG 3 
PARCIAL 

Pre-inversiones habilitación del 
suelo 

1.661.824,460 
1.314.850,120  

1.040.923,010 4.017.597,590 

Gestión predial 
1.175 .044,630 

1.485.125,860 930.243,670 3.590.414,160 

Gestión ERU 2.082.187,860 
2.342.613,460 1.855.054,460 6.279.855,780 

Nota: Cifras expresadas en miles de pesos colombianos de octubre de 2018 

Para el cálculo del valor de las cargas del plan parcial, se realizaron presupuestos de referencia, los 
cuales se encuentran anexos al Documento Técnico de Soporte. 

C. VENTAS ESTIMADAS DEL PLAN PARCIAL 

Las áreas vendibles permitidas por producto inmobiliario en el presente plan parcial son: 

uso ÁREA VENDIBLE (m2) __________ 

UAU/UG 1 UAUÍUG 2 UAU/IJG 3 TOTAL PLAN PARCIAL 
Vivienda 74.040,00 87.240,00 61.440,00 222.720,00 
Comercio zonal 5.936,39 5.575,75 - 11.512,14 
Comercio metropolitano 7.602,12 8.224,48 15.129,11 30.955,71 
Servicios personales 4.884,98 4.625,71 3.421,12 1. 2.931,81 

Servicios empresariales 1.395,70 1.321,63 977,46 3.694,79 

TOTAL PPRU 93.859,19 106.987,57 80.967,69 281.814,45 

Para el cálculo del valor de ventas asociado a las áreas resultantes del plan parcial, se utilizaron 
valores de referencia tomados de información de mercado asociados a los usos relacionados en el 
presente plan parcial. Estos estudios se encuentran anexos al Documento Técnico de Soporte. De 
este modo, los valores de venta utilizados por m2 son: 

Carrera 8 No 10-65 
Código Postal: 111711 
Tal.: 38.3000 
wiw,bogot&goveo 
mio: Línea 195 
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U SO 
PRECIO DE VENTA 
POR M2 (COP Miles) 

Vivienda 3.906,21 
Comercio zonal 7.421,80 
Comercio metropolitano 7.421,80 
Servicios personales 4.257,77 
Servicios empresariales 4.257,77 

Nota: Cifras expresadas en miles de pesos colombianos de octubre de 2018 

USO ____________ TOTAL VENTAS ESTIMADAS (COl' Miles) 
UAU/UG 1 UAUIUG 2 UAUÍUG 3 TOTAL PLAN PARCIAL 

Vivienda 
289.215.788,40 340.777.760,40 239.997.542,40 869.991.091,20 

Comercio zonal 
44.058.699,30 41.382.101,35 - 85.440.800,65 

Comercio metropolitano 
56.421.414,22 61.040.445,66 112.285.228,60 229.747.088,48 

Servicios personales 
20.799.121,29 19.695.209,27 14.566.342,10 55.060.672,66 

Servicios empresariales 
5.942.569,59 5.627.196,57 4.161.799,86 15.731.566,02 

TOTAL PPRU 
416.437.592,80 468.522.713,25 371.010.912,96 1.255.971.219,01 

Nota: Cifras expresadas en miles de pesos colombianos de octubre de 2018 

D. REPARTO DE CARGAS Y 
	

ENTRE LAS UNIDADES DE GESTIÓN Y/O 
ACTUACIÓN 

En particular, el aporte es el valor del suelo objeto de reparto (incluyendo terreno y construcción), más los 
aportes de capital requeridos para la construcción y desarrollo de las cargas del plan parcial. 

Cerreras No. 1085 
Códl90 Postal: 11 711 
Tel.: 3613000 
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mío: Línea 195, 
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De igual forma, los beneficios son lós metros cuadrados de área vendible, que se traducen en ventas. La 
diferencia entre la participación porcentual del aporte y los beneficios que tiene cada Unidad de Actuación o 
de Gestión, es un desequilibro. 

A continuación, se presenta el cálculo desarrollado: 

RUBRO UAU/UG 1 UAU/UG UAU/UG 3 Total Plan Parcial 
Aporte Suelo -Valor en COP Miles $54.585.463,92 $63.577.51 82.852,13 $ 160.645.826,37 
Aporte Cargas - Valor en COP Miles $22.294.752,19 $34.965.91 33.093,20 

1,32$ 
$75.793.761,93 

Total Aporte -Valor en COl' Miles $ 76.880.216,11 $ 98.543.42 15.945,33 $ 236.439.588,30 
Participación Aporte -Vator en % 32,52% 41,6 25,81% 100,00% 

Beneficios (Ventas Estimadas) - $ $ $ $ 1.255.971.219,0l Valor En COP Miles 416.437.592,80 468.522.713,25 371.010.912,96 
Participación Beneficios - Valor En 

3316% 37,30% 29,54% 100,00% 

Equilibrio  
Aporte en Equilibrio - Valor en COP $ 78.403.367,48 $88.191.966,44 $ 69.844.254,38 $236.439.588,30 Miles  
% Aporte en Equilibrio - Valor en % 33,16% 37,30% 29,54% 100,00% 

Compensación - Valor en COP Miles $ 1.523.151,37 $ 8.828.309,05 $0,00 
10.351.460,42  

% Compensación Sobre Total 
Aportes 0,65% -4,38% 3,73% 0,00% 
Nota: Cifras expresadas en miles de pesos colombianos de octubre de 2018 
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De acuerdo a lo anterior, las unidades 1 y  3 tendrán que compensar a la unidad 2 de la siguiente 
manera: 

Nota: Cifras expresadas en miles de pesos colombianos de octubre de 2018 

E. METODOLOGÍA DE APLICACIÓN PARA FACTORES DE CONVERSIÓN 

Para el desarrollo del presente pian parcial se podrán realizar las combinaciones de productos 
inmobiliarios que respondan a los comportamientos o a la demanda del mercado en el momento 
de la ejecución del proyecto, manteniendo el reparto equitativo de cargas y beneficios mediante 
la aplicación de factores de conversión al área vendible indicada en el presente Decreto. 

La base para calcular los factores de conversión son los precios de venta por tipo de uso: 

Nota: Cifras expresadas en miles de pesos colombianos de octubre de 2018 

Carrera8No.i0-65 	 Ip 
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Unidad 
Valor a 

compensar a la 
UAUIUG 2 

UAU/UG 1 	 $1.523.151,37 
UAU/UG 3 	 $ 8.828.309,05 

Total compensación 	 $ 10.351.460,42 

Uso 	PRECIO DE VENTA POR M2 (COP Miles) 

Vivienda 	 3.906,21 

Comercio zonal 	 7.421,80 

Comercio metropolitano 	 7.421,80 

Servicios personales 	 4.257,77 

Servicios empresariales 	 4.257,77 
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Los factores de conversión para los diferentes usos que el plan parcial ofrece son 
equivalencias que se usan para calcular los metros cuadrados vendibles finales (Z) de un 
determinado uso que se pueden obtener a partir de la disminución de los metros cuadrados 
vendibles iniciales (Y) de otro uso. 

Una vez definidos los precios promedio se determina la razón del precio inicial sobre el 
final, así: 

Factor de conversión (Y a Z) = Precio del uso Y / Precio del uso Z 

Ejemplo: 

Factor de conversión para el aumento del uso residencial mediante disminución del uso 
comercio metropolitano. 

Factor de conversión (Y: Comercio Zonal a Z: Residencial) = $7.421,80/$3.906,21 = 1,90 

Esto significa que por cada m2 vendible del uso de comercial zonal que se disminuya (Y 
m2 inicial) se tendrá aumentar 1,90 m2 vendibles del uso residencial (Z m2 final). 

A continuación, se presenta la tabla de factores de conversión para los usos ofrecidos en el 
Plan: 
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Uso Final 

Comercio Comercio Servicios Servicios 
Uso Inicial Vivienda zonal metropolitano personales empresariales 

Comerciozonal 1,90 1,00 1,00 1,74 1,74 

Comercio metropolitano 1,90 1,00 1,00 1,74 1,74 

Servicios personales 1,09 0,57 0,57 1,00 1,00 

Servicios empresariales 1,09 0,57 0,57 1,00 1,00 

Para hacer efectiva la aplicación de los factores de conversión descritos en la tabla anterior, 
se deberán cumplir las condiciones descritas en el Artículo 49 del presente Decreto. 

CarreraSNo.1065 	 e 
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Asunto: 	Aprobación Estudio de Tránsito para el Plan Parcial de Renovación 
Urbana Voto Nacional 

Referencia: 	Actas de reunión: 09 de mayo de 2018, 06 de junio de 2018,13 de 
junio de 2018, 19 de junio de 2018, 28 de junio de 2018, 17 de julio 
de 2018 y  18 de julio de 2018. 
Oficio 5DM: 192751 de¡ 20 de junio de 2018 

Respetado arquitecta Tatiana: 

Se informa que revisado el Estudio de Tránsito para el Plan Parcial de Renovación 
Urbana Voto Nacional, este incluye el análisis de las condiciones de seguridad vial y 
movilidad en el área adyacente para la situaóión con proyecto, con base en lo cual esta 
Dirección emite concepto técnico favorable condicionado para la operación del proyecto, 
en términos de tránsito y seguridad vial, en cumplimiento de lo establecido en la 
normatividad vigente1, 

aetemiina ia Tacxioillaaa tecnica en el tema de movilidad, asi como en lo referente a la 
vialidad circundante y está condicionado el cumplimiento de las condiciones operativas y 
de atención de la demanda vehicular, peatonal y de ciclo-usuarios, consideradas en el 
Estudio de Tránsito presentado y plasmadas en el Acta de Compromiso y no exime a las 
demás entidades competentes2, de la verificación del cumplimiento de disposiciones y 
normas propias de su competencia. Los temas urbanísticos, se deian a 

Articulo 101 de la Ley 769 de¡ 6 deAgosto de 2002. en los artículos 182 y  187 de? (Decreto Distrito? 190 de 22 dS Junio 
de 2004, pot medio del cual se compilan las disposiciones contenidas en los Decmtos Dlstdtetes 619 de 2000 y469 de 
200r y especlficmente lo dispuesto en el Decreto 596 de 2007. 
'El Decreto 1469 de abril 30 de 2010 define que son las Curadurías Urbanas las encargadas de '... 'e visar el proyecto.... 
desde el punto de vista juddico. urbanístico, anjuftectónicv, y la norma que lo adicione. modifique o sustituye, a fin de 
ved!loar el cumplimiento de/proyecto con las normas urbanísticas y de edificación Wgontet. 
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A continuación, se citan los aspectos más relevantes del proyecto: 

Ubicación 

La localización del Plan Parcial de Renovación Urbana Voto Nacional se encuentra en el 
sector del centro de la ciudad, con la siguiente delimitación: al sur la Avenida Los 
Comuneros (AC 6), al norte la Calle 10, al oriente la Avenida Caracas (Carrera 14) y  al 
occidente la Carrera 16. 

En la siguiente figura se presenta la localización del proyecto y su relación con la malla 
vial circundante. 

Descripción 

El Plan Parcial de Renovación Urbana Voto Nacional ha sido denominado TMLa 
Esperanza Naranja", dado que contará con nuevos equipamientos, centros educativos y 
económicos que serán el epicentro de la economía naranja en la ciudad. 

Los dos convenios firmados entre la Nación y el Distrito comprenden la construcción de 
una nueva sede del SENA destinada a la formación artística como el cine, el teatro, la 
música, la danza, entre otros, y la adecuación de lo que es actualmente el Comando de 
Reclutamiento del Ejército Nacional como centro de la economía naranja, donde se 
tendrá un centro comercial y de diseño. 
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El proyecto está estratégicamente ubicado puesto que lo circundan las troncales del 
sistema Transmilenio Av. Caracas, Av. Jiménez y Av. Comuneros, y por la Av. Caracas 
pasará la primera línea del metro, la cual tendrá una estación en este sector. 

El área destinada a este Plan Parcial se encuentra relacionada con el Parque Tercer 
Milenio como único elemento de la Estructura Ecológica Principal. Dentro del Plan 
Parcial se propone la cesión de tres franjas para parques que suman 9.719.58 m2 a lo 
largo del Plan Proyecto entre la AC 6 y  la Calle 9. 

El área destinada al Plan Parcial se divide en manzanas de áreas inferiores a los 10.000 
m2 y se llevarán a cabo algunas modificaciones en la malla vial local existente, de 
manera que se garantice la permeabilidad al interior del proyecto. 

El proyecto total comprende 8 manzanas, un equipamiento y un bien de interés cultural 
(manzana 9), y está dividido en tres Unidades de Actuación Urbanística o Unidades de 
Gestión. La unidad AMO 1 corresponde a la primera y segunda etapa del proyecto; las 
Unidades de Gestión corresponden a cada una de las siguientes tres etapas y la unidad 
AMD con bien de interés cultural corresponde a la sexta y última etapa. 

Figura 2 Planteamiento urbanístico 

L :Z fl  

f 	ETAPA4  

(tAPAS  

lE 	J nAPAS 
 

ÇS. 	7/ 	 .• 	/\ 'C 

')* 

t 
Fuente: Estudio de Tránsito PPRU Voto Nacional. 
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3. Áreas del proyecto 

A continuación, se presenta el cuadro de áreas general, área neta, área ütil, área 
construida y área generadora por manzana y usos proyectados. 

Del área privada de suelo que corresponde a los 33.905,62 m2  se busca edificar los 
siguientes usos: 
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Tabla 2. Cuadro de áreas de¡ plan parcial Voto Nacional 

USO 
,c*o oc 

tIAPA &4WUS 
Ma GDIEPADORI. 

nnyrm rv? 
£flM GEIUAOOPA 

MÓDflfl &i 
ITXW DÉ 

WMI*1O vnwa 

Mifli (TAPAZ MA*ilMal 6145)11 qn 

1JGI ETAfl3 
M&NZANA3 TWU2 1$ 
&WJZAJIA4 SIGa? Affl  
u~s 611. 

U6 2 flflA4. 
CAHA 6 ______________ LIA ________ 

Lu)aAMi 1 
IWUAM! SS6S4S 77 

L163 LlAPAS 
aAwms

LWII  
io 

S3,44 

973)34 

mix &W 97%3S 

[ SLCLWIAOOUNDAPMj Mm2ILTAPA6IMAWAN&9_1 100 )_27WO 1_103 1 
USO 

a*m*o o 
«tuS ETAPA MAÑANAS 

A*t*a*naou 
flOYEtVO ¿msj 

Ma &wmmoa& 
o 

FACTt* oc 
NUC)Ó1I 

OOTACi4ALtOOCATWO 
SrnA3 

AlAD! 

ETAPAIS EQI8 
orn 

4050 2930 13* 

ÉIAPALA LOZA .1SO3S4 

tOfo MK ØP 
tT*fl 2 MANZANAl 3442.9 11222 431 

U?.WIAD 0€ 
GUllÓN 

ETAPA MANZANAS oc 
 WdINaA 

U$tAC%I50( 
WUtMIA M(X(1O 

fAcrolor 
& LADÓN 

D1 ETAMI 
MARZMZA3 445 

190 

522  

2,35 
MAXZM4A4 394 201 
MANZANAS SS4 

1.1152 LTAM4 MAIQANA7 466 245 	- 
466 2,45 	- 

t)S3 

- 	
-- 

LEPAS 
MAICAMIO 512 249 
MA?C.MtA.11 512 2$ 

1-uente: tStudlo de Tr8nsito para el PPRU Voto Nacional. 

4. AccesibIlidad 

El proyecto Plan Parcial de Renovación Urbana Voto Nacional plantea su esquema de 
accesibilidad vehicular, peatonal y de ciclo-usuarios, a partir de la malla vial arterial y 
local existente en la zona. Las vias principales de acceso vehicular serán: la Av. 
Caracas, la Carrera 18, Av. Calle 6 y Av. Calle 13. El proyecto plantea modificaciones en 
el perfil vial de la Carrera 16 incluyendo un carril con segregación para bicicletas. 

Internamente el Proyecto presenta un espacio público lineal entre la Carrera 15 y  la 
Carrera 16 que permitirá el tránsito peatones de manera continua entre la Av. 
Comuneros y la Calle 10 Red Sabana. 
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.A continuación, se describe la accesibilidad para cada tipo de usuarió. 

4.1 Accesibilidad vehicular 

El proyecto prioriza el acceso a través de la Av. Comuneros, la Calle 13, Av. Caracas y 
Carrera 18, En la siguiente figura se muestra la circulación de entrada y salida del Plan 
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Fiqura 4 Circulación vehicular de salida 

s!twwti 	t - - 	 liii 

u 
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Fuente: Estudio de Tránsito para el PPRU Voto Nacional 

4.2 AccesIbilidad peatonal 	 - 

La accesibilidad peatonal, estrá dada a las zonas de comercio y servicios •en los 
primeros niveles de la zona. Las redes peatonales están soportadas en alamedas que 
pemiiten recorrer las diferentés áreas de] plan parcial y conear •las diferentes 
manzanas con el entorno. La siguiente figura presenta los andenes previstos en el 
proyecto y los respectivos anchos. 	 - 

Se prevén alamedas y vías peatonales cOntinuas con prólación en el cruce con las vías 
vehiculares, a través de señalización, demarcación y pompoyanós. 
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Al 	', psjn 

Fuente: Estudio de Tránsito oara el PPRU Voto Nacional 

S. Sistemas de control de acceso vehicular: 

En cada una de las manzanas se esperan hasta tres vehículos en cola, evaliLndo el 
volumen máximo de entradas incluyendo todos los tipos de vehículos, es decir los 
controles de acceso deben estar localizados 15 metros hacia dentro del predi6 con el 
fin que las colas de vehículos no ocupen espacio público, 

Én todas las rnananas se requiere al menos dos canales de acceso país évitar 
formación de colas hacia la vía. 	 - 	 - 

6. Cupos de estacionamiento;. 

Para el cálculo de los cupos de estacionamiento exigidos por el Decreto 190 de 2004, 
Plan de Ordenamiento Territohal, se utilizó el Cuadro Anexo No. 4. Las itablas a 
continuación presentan los cupos de estacionamiento ofrecidos por uso, los cuales 
coinciden con los cupos requeridos por norma y por tipo de Vehículo: 

El ESWdiO de Tránsito wntempló una teso de atención de 12 segundos, s/ el tiempo de etención se ínoemnto aMotetÉ 
las condiciones por tal moth.v los sisiemas de control deben gamntlzar tiempo menol a este. 

PMÓ4-PP03.M002 	 PógIna 8 de 11 
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Tabla 3. Estacionamientos por uso del plan parcial Voto Nacional 

CUADRO COMPARATIVO C5TAC1ONAMENTOS 
MANZANA TiPO DEMANDA NORMA PROPUESTOS 

MU 

AUTOS 188 .259 188 
CAMIONES 3  O 

MOTOS 28  28 

BICICLETAS 12 129 129 
AUTOS 597 559 597 

CAMIONES 3 3 
MOTOS 455 453 

BICICLETAS 40 280 . 	230 
AUTOS 509 372 509 

CAMIONES 3 3 
MOTOS 897 397 

BICICLETAS 34 186 186 

'MZ5 

AUTOS 509 372 509 
CAMIONES 3  . 	3 

MOTOS 597 397 
BICICLETAS 34 186 186 

1.426 

AUTOS 679 628 . 	679 
CAMIONES 3 5 

MOTOS 528 528 
BICICLETAS 46 314 314 

MU 

AUTOS 568 	1 412 568 
CAMIONES 2 2 

MOTOS 465 465 
BICICLETAS 38 206 206 

AUTOS 556 403 556 
CAMIONES 2  2 

MOTOS 463  463 
BICICLETAS 57 202 202 

212 

AUTOS 39 84 39 

CAMIONES O  O 

MOTOS 71 . 71 

BICICLETAS 4 42 42 

MilO 

AUTOS 711 623 711 
CAMIONES 4 4 

MOTOS 522  

PMO4-PRØ3-Mfl02 
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CUADRO COMPARATIVO ESTACIONAMIENTOS 
MANZANA Tipo DEMANDA NORMA PROPUESTOS 

BICIaETAS 47 312 312 
AUTOS 713 626 713 

CAMIONES 4  4 
MZIZ 

MOTOS 522  522 
B3CK1EtAS 47 313 313 

AUTOS 59 48 59 

EQ-IA 
CAMIONES O 11 O 

MOTOS 26  .26 
81C1U.EFAS 1 24 24 

AUTOS 130 78 130 
CAMIONES 0 0 0 

MOTOS 16  16 
BICICLETAS 1 39 39 

TOTAL 

AUTOS 5258 4A64 5.258 
CAMIONES 56 0 24 

MOTOS 3888 0 3.3 
BICICLETAS 347 2.233 2.233 

Fuente: Estudio de Tránsito para el PPRU Voto Nacional 

Se presenta a continuación, los estacionamientos para vehículos particulares y 
bicicletas obtenidos por la aplicación de la normativa y el calculado por demanda. 

Dado que dentro de la propuesta de un plan parcial no se llega a un planteamiento 
arquitectónico definitivo, en el momento del trámite de la licencia se definirá el ñúmero y 
ubicación de cupos de los taxis en el área interna de cada manzana. 

Para el uso comercial y dotacionales se dispondrán cupos para taxis al interior de los 
predios, de manera que no se presente parqueo en vla, esta medida irá acompañada de 
otras como la instalación de dispositivos para la detección electrónica de infracciones en 
los sectores donde se pueda dar dicho fenómeno. 

7. Compromisos del Titular del Proyecto 

Los compromisos del proyecto se encuentran consignados en el Acta de Compromiso 
que hace parte integral del presente documento y la cual se anexa a este oficio. 

Es responsabilidad del titular del proyecto, adelantar oportunamente la coordinación y 
demás actividades que se requieran ante las entidades competentes, con el propósito 
de obtener los respectivos permisos y aprobaciones para el cumplimiento de los 
compromisos descritos, de tal forma que las obras viales y de señalización y 
semaforización si aplica estén operando y hayan sido recibidas por el Distrito, al 
momento de iniciar la operación (total o parcial) de cualquiera de los usos del proyecto. 

La aprobación del presente estudio tiene vigencia de un (1) año, contado a partir de la 
fecha de expedición de este oficio. Si durante este tiempo, no se adelantan los trámites 
ante las entidades competentes y las condiciones de tráfico que se consideraron en la 
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evaluación del proyecto que dieron origen al mismo se mantienen, podrá prorrogarse a 
petición del interesado. 

De otra parte, sí como consecuencia de los procesos posteriores para la obtención de la 
licencia de construcción ante las Entidades competentes, el proyecto tiene 
modificaciones en cuanto a localización de los accesos, circulaciones internas, salidas 
del proyecto, conforme a los planos revisados por ésta Entidad, o cuando existan 
variaciones que alteren en (+1-) 5% la oferta (número de parqueaderos, accesos o 
salidas y/o servicios prestados), se deben radicar nuevamente los documentos ante esta 
Entidad para revisión y estudio. 

Esta Entidad como autoridad de tránsito y transporte, una vez esté funcionando el 
proyecto, podrá realizar medidas de seguimiento tendientes a garantizar el cumplimiento 
de las condiciones operativas del proyecto sobre las vías adyacentes según lo 
consignado en el Estudio de Tránsito y en caso que el proyecto genere afectaciones 
sobre la movilidad vehicular, peatonal y de ciclo-usuarios del sector, requerirá al 
propietario para que tome las medidas correctivas del caso y/o adoptará las medidas de 
restricción del tránsito generado por el desarrollo, que a su juicio considere pertinentes, 
de conformidad con lo establecido en la normatividad vigente.4  

Se precisa que en caso de que se evidencie que el proyecto genera un impacto negativo 
sobre la movilidad del sector, superior al previsto en el Estudio de Tránsito, la Secretaría 
Dístrital de Movilidad podrá solicitar al titular del proyecto la presentación de un nuevo 
Estudio en el que se ajusten las medidas necesarias para solucionar los conflictos 
evidenciados. 

El presente concepto se expide con base en el análisis de la información contenida en el 
Estudio de Tránsito presentado por el Consultor, la cual se revisó bajo el principio 
Constitucional de la Buena Fe, cualquier inconsistencia en la misma, será 
responsabilidad del solicitante. 

Bogotá Mejor para Todos. 

CLAUDIA ANDREA Din ACOSTA 
Directora de Seguridad Vial y Comportamiento del Tránsito 

Capia: 	Rafael Eduardo Abudwibe L4ez. Subdirector Central de Desarrollo Urbano. lnstJtulo de Desarrollo Urbano Calle 22 1,10.6-27 
Camilá Neira, Directora de Patrimonio y Renovaclón Urbana. Secretaria Olaullal de Planeaclón Cr 30 N' 24-90 
Jorge Mauricio Reyes. DIreCción TécniCa de Proyectos - Instituto de Desarrollo Urbano. 0122 N' 6-27. 
Eduardo Natos Morón. Dirección de Viet, Transporte y ServIcios Públicos. Secretaria Distrilal de Planeación Cr 30 No.24-90 
Nicolás Adolfo Correal - Director de Control y Vigiancia 5DM. 

Anexo: 	Acta de compromisos en veintiuno (21) fofos y documentos de representación legal. 	 \ 9. 
Revlaó: 	Ana Patricia Herrona Medina, Dirección de Sewnldad vial y Comportamiento del Tránsito b4 f I 	 Çp 
Proyactó: Jhonattan Gtále.mo Béez Gómez. Dirección de Seguridad ViaIy Comportamiento del Tránsito 

'Se de elcance al articulo 7 del Decreto 596 de 2007, el cual establece: 'Si durante la operación del proyecto se observa 
impacto negatñ.'o sobre la movilidad del saciar, superior al previsto en el estudio de tránsito o de demanda y  atención do 
usuarios, la Seejatarla bisMio! de Movilidad podrá solicitar al titular un nuevo estudio, en el cual proponcrá las medidas 201 para corre gir la situación presentada...' 
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ACTA DE COMPROMISOS QUE HACE1PARTE INTEGRAhÍDEL OFICIO ScM.DsvcT1529ss18 

Fecha 	1 JHL 2018 

UNA MARGARITA AMADOR; VILLANEOAridentlfiç 
ogotá, actuahdo como Representañte LegaLdeia..E 

empresa industrial y comercial del Orden Distrital, 
mediante el Muerdo No643 de 2016, éinpét 
ÇLAUDltANDREk DIAZACOSTA;Directc 
Secretaría Distrital de Movilidad (5DM); cuse 
ArtículoS del Decreto 596 de 2007. 

qomo resultado de los análisis y evalu:Si4 
Mlacipan las obras de irf aeatructura ViáIse 
:ParcláN?ótóNacional seabffipromete a impJe 
de ciclousuariós y vehicular pueda generria:p 

de 
Renovaçióny DsarrolÍoUrbano de 
a.. la. .Secçetaria Distrital del: Hábitat 
P41~ del Plan Parcial Vote -Na 

la 
el 

se 

e;eguridad Vial -y Cohjportamintoder1ránsitc 
k..lá::yéaté Acta#en?cumplimiento da lo exigido 

.7 .t'tjvi _flffi.f 

el Estudio ide Tránsito, a confinuaci 

el 

COMPROMISOS.DEL'T!TUlARvEL PROYECtO 

Para, la enttada en operación del PlaP 	 deáüerdon las etaps de eJecucii 
propuestas por el proyectp3  se requiere..que eLprorftdto?'ó los titulares dé la! iejwias decqr.banlsmQ 
del mismo se comprometan a ejecutar el t00% de ICcóionesprqpueptS en el Estudio de Tránsito 
de conformidad con los compromlso& y condiciones sqñaladaé en í'pfé'nta acta como se cOnsigna 
acontinuacián 	 - - 	- - 

1.1ÇR9NOGRAMA DE DESARRQLLÓLtÉ1.'pj4N.:PÁ'kiÁIgMCZGNiCIONALÍ, 
Parael desarrollo e implemeritación de las obras, estudios y diseños qué hacen partsde la presenté 
Actaj el -Plan -Parcial ....................................... 

1,1 El cronograma de entrada en Operación de las manzanas que hacen parte del Plan Parcial Vótó 
Nacional (ver Figura 1 y 

1.2 Fisura 2), estA sujeto a las obras de mitigación propuestas de acuerdo con lo siguiente 

Flniirn 1 iinídadae da nft,sw-iAn ti a4t.'..... a..' ni.... n.....z.,. 

ttAU.AMD 
________ 

. 

......... 
MANZANAS Jw0 

""•• 
DuR4cIÓN 

ETAPA lA EQ-IA 	. 
DOTAcI0NAL 
EDUCATIVO 

DOTACIONAL 

AMD4 ETAPA IB E Q-1B EDUCATIVO 
2 AÑOS O '2 AÑOS sERvicios DE ADMON, 

PÚBLICA 
COMEICIQ (Dirección de 

ETAPA 2 MZ-1 réciutámiento y añtigua 	¡ 

Morgue)  
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iP!LB9QTa.C. 
Acta de Compromiso SbM-DSÚCT4529681 O 

COMPROMISOS DEL TITULAR DEL PROYECTO 
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nQ- 
Fuente:Estudio de Tránsito Pian Parcial Voto Naclo1ai 	- 

i INFRÁEStRUCTUR4 

Las obras aprobadas deben cónstruirse de acuerdo cori las especificaciónes técnicas establecidas por 
el Instituto de -bes'arrofto Urbánó, la SécFetáfía E)ittdtái de PIaneiációh; lá ,Secrátaría Distritl de 
Movilidad ydeitiás enti desdel Distrito. Todas las obras a cargo del Promotor o los titulares de las 
licencies de &baiimodeberán estar afticuladas con los futuros proyectos previstos en la zona, como 
Red Sabanae14v1étro de Bogotá dela Avenida Caracas. 

El Representdneisga(-deI pro'eçto o los titulares de las licencias de urbanismo deberán adelantar la 
totalidad de las br s de infraestructura propuestas en ej Estudio de Tránsito, estudios técnicos que 
se requieran t los trrniíes ante las, diferentes entidades, iseños, interventorías (en los casos que 
aplique) quele describen a continjúai6n, se incluye señélización vertical, horizontal y elevada segúr 
corresponda: 	 - 

2.1 Conservación en las diferentçs etapas del próyedto Je la continuidad y articulación de la 
infraestructura para peatonesy ciclousuariós Øropuestb con la infraéstructura existente en el áreá 
de influencia, de-acuerdo-con la 'etanas o ¡Stas nbr el' Pían Prdn1 Vntn Nrlñnal medjantc. las  

2.2 Adecuación%i 
:normatiVbse ir 
vehiçulan, de:  ci 

21 

a:la 
redio de pcuerdo con los requerimientqs 
nto de espacio púbjlco -y de accesibilidad 

acogiendo las espificaciones técnicás. 
enes, adoptada mediante el Decreto 308 de 
rá adelantar para cada ua de las etapS 

.2 Adecuadón.de  laiotalidad..d.e ios .andenes..de las Vías. ¡rMr.aslos ccesosyylsftxteriores conien'ipladasen.éIEstudiode 	1 U Transito de( Plan Parcial Veto Nacional, 	 . 
PMOePRO3rMDO4 	 •• Págiha3 de -21 
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COMP 

interventoria de cada uno de los andenes a intervenir. 	. 	. 	. . 	. 

2.3 Construccióh de infraestructura segura tiúela. provee continuidad 'I peátóh en la totalidad de 
accesos vehitulares los futuros pcoyectós ár las diferentés manzanas del Plan Parcial Voto 
Naciohal. La finadad destpfraeatructua es garantizar la continuidad'de los flujos peatonales y 
de ciclousuarlos. 	 de señalización vertical y horizontal. 

2.4Estudiós, iiSeños,. ConttruÑióh e nteçentSitde la tStI(dad de ia malla viál iÑ&ior del Plan 
Parciql Voto Nabional y lós acceáo 	ntéñípladas eri ébEátUdio déTransfto segun córresponda el 
tipo de iitervención, de acuer2loóod tas tapa d dósarrbllo de cada itanzana y lbs perfiles 
viales Drevistos La construcción de dkhas ylas debertcohsderar las especificaciones técnicas 
que prmitan la circulación de rutas detransporte púlico er ékciróuifo SITP definido en el Estudio 
de Transito e incluye: 	 .. 	. .. .. 

- lameda C
e

ic
p
lo
o
R
ñd
u
a
ta)s
; 	

, 	
. .........

é
.  

&óéhso e patáderos del SITP 
(sbgúñ cors 

 
pon el fin de'ofréterondieionés de cohectividad y aceSibilidad a sus 

uSuarios y a los ésld&,Tes de la  
- 	Infraestructura temp&al necesaria para atticulr iriterñarnerib el proyecto en cada ursa de sus 

etapps;asr comosu artidulción con el entórno. 

- 	Las vías periniettalés.d& Proyeto:-Carrsraartióulaçión con las obras de la Calle 10 con 
proyecto ed Sabana.. 

2.5 Estudios, diseños y construcción e interventoría de Ciclokuta interna del Plan Parcial Voto 
Nacional de acuerdo con las etapas de desarrolio del Proyecto. Ver Figura 3: 

........................................................................... 
Figura 3 InfraestZucturaimpara ciclousuariosPlaa Pardal Vóto Nacianal - 

. . 

— e 5 

Ø 

Cc'.. .4 C - Y -" ¿'-- t•'t 
____ 

Ciclorruta 	- 

LL 

	

1-tiente: Estudio de Transito Plan Parcial Voto Nacional. 	 1 - 

RM04PF03-MO04 	 . 	 . 	.......... 
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Acta de Camprçmiso SDM-OSVQT-152968-16 
DESoGb1Átt 

SECRWARINbE~n  

GOMPROMlSOSDEL -TITULARDEL-PROVECTO 

Las CicloRutas- intemas y externas en' taada . deberán tenér .én cueiitá las siguientes 
corisideraoiones:  

De ser posible, la sección de -la Ciclol3uta en calzada por sentido debe tener mínimo 1.5 
metros libres. El perfil de CicloRuta Sela Carrera 16 és bidireccional ' debe tener como 
niínímo 3.0 metrpslires. 	 - 	- 
lDemarcaçión en cblorzul de cruces o puntos de conflicto con vehículos. 
ConstrüirticIoRutasíniØireccionales: : 	- 

d 	Los elementos de:sgregandbén ser réflectivos y cuya altura permitá que la trayectoria 
del movimiento del)edal ño énhe en bon,ficto çon lo elementos de segregación. 	- 

e. Las rejillas de surniderqs, si exis3eneben ser1ransversales a la circulación de[ ciclista. 
f 	En laslntersecciones los empalrtes ó vadçé'debensdr amplids y contar con un empalme 

adecuado, de fórma que no se conviertan en ün bscalón parael ciclista. 
La segregación debe ser cón'elemeritósreflectivos 	- 
La señalización y demarcació nlos0puñtos dq cootlicto entr- peatón y ciclo-usuario debeh 
dar prioridad al peatón. 	-. 
La superficie de la CicloRuta no debe generar- las vibfacbres en la biciclta. 
Se deben contemplar obras de adecuacioWeñpuntos de patadWosdel SITP o semáforos, 
como por ejemplo pompeyanos, vadós. -  
Proveer espacios para acumulación -- de, bicicletps « en los 7accesos de intersecciones 
seniaforizadas por donde se prevén CicloRatas gue permitan visibilidqd por parte de los 
vehiculos, giros izquierdos segundé deJos ciclousuarios:  

Para las CiloRutas en v.ías existentes e, debenJener en cuenta las.si9uietes .coni4eraciones 
dicioqalea.................,  

1. - Se debe realizar -mantenirnieñto 'u 'obras dG meJormiento que sé rebuienf-' en la 
inftaestruótura deJa fráfijki di la CiéjoRóta (A  v. Ca1l 6si ib reuire de acuerdo ar'é

'  
stá

-  
do que

ércra eM en elnohentoque se reac'rpres 	 enasintervehciones de infaStü 
ni. 

 

La señalización y demarcación de los tramos de las CiclóRidás debeS realízarse para 
vehículos, ciclistas y peatones.  

2.6 Implementaciónde pasos pompeyanos en-las siguientes interiecciofles, ver Figura  4 

1 
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Acta de Compromiso SDMOSVCT-152958.1a 
bE:BoøTÑnt 

SEtEtRt&bEMOVttD 

CCOMPROMISOSDELj EITULRDELb?ROY.ECTO 

2.8 Estudios1 	 deNáre'a!dé terreñó para el desarrollo de ¡aí  
mallavialøentitdelámbito.dl.Plan.earcial:voto.Nacional;deacuerdo,confosrespecjjvos perfiles 
viales incluidos andenes y espacios publicas de acuerdo a las siguientes etapas 

Etapa 1 y II (AñoO al 2): 

La primera Etápa de¡. proyecto se contemplØ.un Área de .4nejo Diferenciado, la cual tiene 2 
sub-etapas señaladas en la Figura 6 - 	A 

. .......... 
Fljura 6 Áreas de manejo difeeiiblad2jkr) laEtapa 1 -2 

Ww 

U(I:Si 
:- 

'y ..... 

2.9 Estudios, 
de parque 

Los diseñ 
cartilla de 
con los pa 

Etudios, 

destinadas ie 
para ello dében estar provisfWcti 
que conforrhñn el Plan Parciály6ft 

ralcial VUIÇJ ,NaGranar. 	* 

calle 9 (V7-8) entre la Av.; Caracas y la césióh 
ttl como se muestra ena Figura 7. 

ites dáben NUstarsea los iequerimientos de Sé 
8g2d.i8 a el tue esté Agente, de acuerdo 

beJJsabio •püblico destinado para la 
iJprdpt&&b4en:.t EQ.-IB. tas áreas -A' 	*-.Z 	/b...% bles'Lp.bnás en condición de discapacidad, 
l7trentj'articuladas a los andenes 

1 
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A ta de Compromiso SOM-13SVCT159618 

SEORETAEL&DEMOWUDAO 

C.tOMPRØMISOtDEL'tITULARDEJtPROYEØTO 

5 1 

/ - 	 - 	- 

/ u 
: 4, 

Eúenke: Estudio de Tránsito Pián Parcial voto NaióiF 

lPríp1emóntación dé paápome$ó ¿dbxe -1 CáIle 9 adrulaj1á on ia.ce&ón de parque jropuesta. 
entre Ja Calle 6 y  Callé 9 C&-  el fito'eer ún ambinkységpro para el peatón ¿ lo largo dl 

1.

parque propuesto. Ver fiura 8. 	--' 	-. 	 - 

ligura 8'Pao pompeyano sobre Ii Clie 9. 

Fuente: Estudio de Tránsito Fian Parcial Voto NciónaI. 
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Acta de Cotnpramio SDM-DSVCT--152988-18 
Pk$T02C, 

SEbtMkOthSltipAO 

1COMPROMISO&DELIITULS4RDEISiP:ROYECTO 

Estudios, diseños, consjrucciórpeint?ventorIa..pr..el. éØeiQ4púbIico destinado para la 
aglomeración de prsonasdel uso coniÉrciaFprcpuesiotnla M -*: PL 0t 1725.5 m2 y PL-02 
2725 54 rn2 Las áreas destinadas de mitigación peatóhal deben serraccesibles a personas en 
condición de discapacidad para ello deben estar provistas con (ampas peatonales y 
correctamente articúládas a los andenes queconfórmantlPián Parc al V6fo.Nacional 
Desarrollo de la plazoleta PL 01 sobre la Av Caracas como medida para mitigar los impactos por 

m la aglomeración det personas atraídas por el uso coercial propuestó en la manzana MZ-1 
Desarrollo de la plazoleta PL-02 entre la ÇallÓ 9 y  la Qafle 10 (kAP Sabaha), como medida para 
mitigar los impactos por la aglomeración de personas atraída por el uso comercial propuesto en 
la manzana MZ-1 Ver Figura 9 

FIgura 9 aapa 2 - AMDI Aria do MineJbiferenciado 1 

. . . .... . .. 
. 

Ft4ente Estudió dç Tránsito Pian Parciai \iotø NaciónaJ - 
4 	 tc;.. .......... 

Sbñalizaciónsobre la.calle:9. con 	 •lá±cesión;de.:parqÜepropuestaconda 
cesión de eqOipamiento proyectada'buscaçdo generar, una articulación corrbl futuro desarrollo de 
la Red Ambiéntal Peatonal Sabana taiisnottse. 	 : Hr. •. 

fZ y: 

ØOtACtObMLEOÜCAtNO - 1 

a 
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:AL CAt4MAYOR 	 Acta 
DES ÓC1'ÁDt. 

$ECRETMLADEMOYRDAO 

COMPROMISOS DEL TITULAR-DElL PR0'\EQTO 

- 	Figura 10 Pasoseguro calle 9 con carrera ia 	- 	- 
--ti- 

¡ 

.- 
-HL 

Ii I i 1 l_ 1 I 	 . 	 - 	1 - 
ii i  

. 	 i_. 	. 	

.. 	•:.-- 

t. I f i I iI I 1 
ii;h ,h I h I 

Fuente: Élaboración p6pia a partir de pianos de urbenismó 
Estudios, diseños, construcción e .ite!ventorIa de )S Carrera  16  V-S entre Calle 9 y  Calle 1:0 y de 
la Calle (V-7) entre la Carrera 16 y la cesión de jarque CP-1 incluyendo las adecuaciónes y 
obras que seap necesarias como las rams peatonales, mobiliario urbano, iluminadas, redes y 
entre otros. Las onextones hedía y desde Réd Sabana deben eétar articulados con los aocesos a 
la Etapa lB del Plan Parcial Voto Nacicnal. Ver Figura 11. 

Los diseños .t construción de los-andenes adyacntes deben ajustarse a los rétiuerimientos de 
la cartilla de Andenes adóptada mediante Decreto 308 de 2018, o el que esté vigente, de aóuerdo 
con los pérfilés viales definidos. 

Estudios, dÑeños;  -construcóin e interventorla- para el espacio -público destiíiado pra la 
aglomeración de personas del'úo dda cidnal edUóacibnalptópuesto en el EQ.-1A. Las áreas 
destinadastmitigación peatonaL deben. ser accesibles 'a personas en ooñdición, dé 
disd5paciddpaFelio:deben estar provistas conjampaspeatónales-y coTrectamepte articuladas 

	

a los andenes que confortnnzel Pl&n Parcial.Voto Nacional,- 	- 	-. 	. .... - 	- 

MFROMD04 
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Acta de Compromiso SDM-DSVCT-152968-18 
boGÁDc. 

C COMPRDMISOSDELmtULARDEk1RRCYECTO 

Figura 11 Etapa lA. AMD 1 Área de Manejo Diferenciado 	
- 

-. .... 

y...... Y:? 

zo 

r / 
>9iJ*$4*Aa( 

7 

Y 	'. 	 ; 	; 	

.J 	.••:. 74. 
/ — 

Fuente: Estudio de 1nsito Plan Parcial VotbNacIÓnaV 	 . 

lmplementación.eñalizaciónvercakyhqnzóital sobre la Cqrrera i6;así5p.omoeciesarroÍlp del, 
trarn de CioloRuja sçbrecIada éntre la Calle 10 ? la Calle 9 tal como se muestra en la 
Fiura12. 	 .. . • 

Figura i2 SefiaIización Vertical y hbrizontalCarrera 16 entre calleO y 10. 
7. 

joe 	
:b::' 	 '. 	

. 

venai: ,.• 

t 

. . 	 ••. 

\ 

-21 

üenté:, 1 w _ 	
'~I 	

q~proOiá áa&Ianos 
.......... ... 

de urbanismo 
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9, Carrera 16 entre 
15v 16. 

SU 

PiWuih rs 1 

	

CAI'MAOR 	 Acta  

	

srcnn-pRIDr MOVIbIDAD 	 ¡ 

tOMpRøMlsos:.rELmTuLiReELMpRcy1cTo 

Etapa III (Año 2 aÇSt,.. ,. 	..... 
En esta etapa se construiránlas••vias••de accesoa ias'rnanzanasr3;:4•y 5 que donforman la ÜG 1; es 
decir, la Carrera 15 entre Calles 8 y  9 la Calle 8 entre Carreras 15 y  16  y  la Carrera 16 entre Calles 6 
y9. 

210 Estudios, 	 diseños, ¿ a construcción e interv&ntoría de la  
Carrera 15 entre- Calles 8 y  9, 
Carrera 16 entre Cálles 6 y  9  y 
Calle 8' entre Carreras 16 yf6, 
incluyendo •lás adecuacidris 
obras que sean necesarias como 
las rampas péatonétés, mobiliario 
urbano, ilumi6arfas redes y entre 
otros. 

Los diseFios y conétruccián dejos 
andenes adyacentes deben 
ajustarse a loS'-requerJnientos. de, 
la cartilla de Andenüóptada 
niediantetecreto 308 de 201,, o 

Ç 

2.11 Implementación de paso 
pompeyano sobre la Calle 8 
articulada ponla cesión. de.parque 
propuesta entre latCallM;Calle 
9, con el fn dé' proveer un 
ambiente segiro para el péatón a 
lo largo del parqüe propuesto. Ver 
Figura 9. 

AC 13 No. 37-35 
Tel:S649400 
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Acta de CornpmisQ SDM-DSVQT-152968-1 $ 
.DEOC?1kDt. 

COMPROMISOS DEL TITULAR DEL.PROYECTO 

Etapa IV (Año 5 al 7):  

En esta-etapa se construirán las vías de acceso a las manzanas 6, 7 y  8 que conforman la UG 2; es 
decir, la Carrera 	 - 16 entre. Calles- 7 y  8, Carrera 15 entre Calles 7 y  6; Calle 8 entre-Av.- Ca'racas .y 
Carrera 15 y Cafle 7 entre Carreras.15 y 	6. 	- 	 - 	- 	- - 

2.12 	Estudids 	- diseñós Figura-lo Carrera 15 enre-Çalles 7 y  8, CaIls8 entre Av, 
construcción e interventorla de Caracas y -Carrera 15 QaIh 7.entrpa 	aslS.y 16. 

. 	:V- 	:•:.' 	y'q la Carrera 15 entre Calles 7 y 
8, Calle 8 entre Av. Caracas y  - 
-Carrera 15 y  Calle 7 (V-4) entre  

- 	Carreras 15 y 16, incluyendo -- p  

las adecuaciones y obras que  
sean 	necesarias 	como 	las 

 rampas peatonales, 'mobiliario  

enheotros 
urbano 	iluminarias 	redes 	y  

Los disenos y construcción de  
los andei,es Idyacente4idébLn 
ajustarsea l6sjequerimíentos r 	 ' 	-• 	it 
de 	la 	cartilla 	de 	Andenes 
adoptada 	mediante "Pecreto  

: 	
este 

u, 7, 

- 	... 	,. 	 -. 
".- 

fw  
Fuente: Estudio de Tránsito Pian Parcial Voto Nacrónai - 

2.13 	- lrnpl&nentación, -de- 	pao .- 	Ñgira 11 Paso ponpeyano Calle 7. 

- . 	- 	

de 
-- 

- 	- callé 
 - 	prd'eéf - un -amtiiénte 

aa eFpéatón -a-lo lárbo  
parque- propuéto. Ver Figura  
11 

, 

Fueñte: Estudio de Tránsito Pian-Parcial Voto-Nacional 

eMS:PooMD04 
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cM:AyoR 	 AedeCompmmebsDM-DsvcT-152eÓie 
.DE:B 01* DG. 

SEcErsRLA OS MOVILIDAD 

COMPROMISOS PELTITULARDELRQyECTO 

EtapaVyVl(Añolal 10): 	 - 

Eh estas, etapas.que comprenden las manzanas lOi 1-ity 9-en su respe.ctvQ orden se construirán- las 
.vías-faltantestpara Óompletar.la accesibilidad a todas Ias'maçizanas deL PlatvParcial 

¿ 

,214 	Estudios 	diseflos 	construcción Figura 12 Carréra 15 Óntre Calles 6y t 
é1ntetvnfora de 1 	Crreça 1 	4rttre - Calle. 7 entreAv. baracas y Carrera 15, 

i.  'Cállas'y 7; talle ierilre AV.. 
Caracas -y Carrera1JncIuyendo las  
adecuaciones -y obrás. que sean .- 
necsanas 	como 	las 	rampas  

peatbitales, 	mobiliario 	urbano,  
,ilbñllharias, redesyentreotrós.  
Los diseiios y cons6ucción de los  

arctenes 	- 	adyacentes 	deben 
 ajustarse a los requenmientos de la 

cartilla 	de 	Andenes 	adóptada 
medianfe becreto 308 dé 2018,0 él 
que esté vigénte Ver Figura  

.. 	 . Fuente: Estudio de Tránsito Pian Parciai Vótó Nacional 

NOTAS: 

1. 	Los nasos peatorgles de calzadas-con separador central deberán considerar pasas a nivel 
sobre el separador para garañtizaraccesibilidad.a personas con movilidad reducida. 

- 2. 	LoS radios de gito en lás irfterseciones perimetrales e internas del Plan Parcial Voto Nciónal 
deérán Ser los reores para qu 	Siñ impedir el desPlazamiehto de vehláulás grandes como 

- losrque pteMah el servicio-de SITP y los vehtculos de 	rnerencia, ináentiveó rhenores 
ç,élocidades de circulación Véhicular y se conjuuen conpedi&'s de patificacióndel blánsito. - 

4 	.
-
P
J
ara fódas las 	ochcíone 	anterioreslPln Pari l\  otØ Nacínal deberá jricíar las 

de la 	dopcián dél Plan Parcial por parte-del Alqalde Mayor de - 	
Bbtá, a fin, de gararffiza que las.bpras de intervención en la infraestructura sean recibidas a 

- éatifSdióh p9r las entLdde 	competentes en 	 de. las Etapas cada,una 	 previstas por el 
proyecto. A 	artj de La:súscqPción del presente documento el promotor del proyecto o los 
titular 	qe las licencias de urbanismo deberán acordar y coordinar con la Administración 
Distrifafjos crondgraMag-de, éj~,iliüción dét.láti,óbras una vez se comience la Etapa de Estudios 
y Diseñor cómq eyideopia de,.%tagestión. El 	del 	 los titulares de las promotor 	proyecto o 
licénias d 	iTPbnismo deberá infpttar a laSécretaría Distntal de Movilidad cada seis (OS) 

- 

meses, el avance-de la geslión
:. - 

 

4. 	E 	caso quelas obras de- infraestructura vial 	' espacio público de la presente acta de 
'compromisos se- localicen en una mismaárea de influencia o sobre un mismo corredor vial, 
con obras a cargo de promotores de otros proyectos o ¿ cargo de la Administración Distrital, el 

PMO4.PjR03MDO4 
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Acta de Compromiso SDM-DSVCT-152988-I8 
DEB'OGÓTÑD;C. 

SEGRÉtMLDÉ MCVMDfrD 

COMPROMISOS DEL TITULARDEUPROVECTO 

IDU establecerá como obligante diha articulación; &ncronía Í,y coordinación de las obras. 
Asiiismo, si la'Administración Distrital consLdera alguna obra o entrega de suelo,a cargo dél 
pr&nptor de¡ Plan Parcial Voto Nacional o'los titulares cJe las1icencias de urbanismo, cómo 
prioñtaria, !I'lDU podrán solicitar su priorización en el cronograma. 

3. SEÑALIZACIÓN 

3.1 Elaboración delos diseños de señSización vertical, horizontal y elevada para el trámite de revisión 
y aprQbación ante la Dirección,de Control y Vigilancia. de la Secretaría Distrital de Movilidad 
(SDM), incluyendo ap obras civde~; suministro e iijstalacióftde la señalizacióil vertical y horitontal 
requerida p?ra 'a S'decuada oirSáción peatonaC de ciblousuarios 'y vehicula en el área de 
influencia direct'del proyeato preséñtada 'en el EstJdio de Tránsito del Plan Parcial Votp Nacionál 
y de acuerdo con las.. étapas prevista Øor el prbyecto y <$ti las espe6ifíacionéS técnicas 
retlieridas. 	 : 
Se incluye el mantenimiento de la seña!izacn horizontal; 'iertical y elevada diseñada y, existente 
en las vias internas y perimetraíe del proye,cto 'que sé"definán en los 	 M Planes de' anejo de 
Transito, esto Incluye los tram¿I'Jdela AVenia Calle, 6 entre fa Avenida Caracas y la Carrera 16, 
Calle 10 (acorde a articulación de co nprono cqn el Øroyect'6'Rec! Sbana) que por la operación 
de¡ Plan Parcial requiera ajustar su señalizadón, Av Caracasentretcalle 6 y'Calle 10 y Carrera 16 
entre Calle 6 y Calle 10. Este mantenimiento se realizará durañte la ejecución de la respectiva 
etapa y finalizará con la entrega a satisfacç!6n la SecretaríaIstrital de Movilidád. 

3.2 Las intersecciones previstas en'el Plan Par&ial Voto Nácional tantó internas como perimetrales 
deberan contar con la debida demarcación y sezn de  	' 	l 	dsos e 
acuerdo con as recomendaciones de la  	 s 

 
cebras en los pasos 

peatonales protegrdos deberán definirse de acuerdo con la demanda peatonahp(evista y deberán 
quedar establecidos en los dieños de señalizacióriy'éemaforizaoj6n radiádos ante la'Dirección 
de Contról y Viilancia, posterior a la expedición de la lid'ençiad qrbhisrno. Para las vías locales 
cjue conformá'n eF lr,óyeóto y vías perimetrales que nó lçerf parte de la malla vial arterial, la 
distancia entre pasos peátohales seguros no deberá eÑceder 290 mefros. Ver Figural 6. 
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Acta de compromiso SOM-DSVCT-152968.18 
DES0GOt&ac. 

SECR&MIAOEOVibiOAD 

COMPROMISOS DEL. TITULAR DEL-PROYECTO 
- 	

Figura•16 Cruces peatonalesy•pompeyanos 	£ 

PSa.:. 

N. 	___ ___ 	 // 

- 	

1 

: /.. 
- 	 - 	 - 	

¶ 	 1 	.• 	 .Crtice petcnal e U 

Fuente: Dirección de Transporte e infraestructura. Sjbsecretaria de Política Sectorial. Secretaría Distrital de Movilidad-. 2018 

3.3 Diseño e impiemeritación de medidas de pacificación de] tránsito en el área de¡ proyecto,:  con el fin 
de •garan&ar velocidades controladas para la circulación segura de peatones, ciclousuarios y 
conductores de vehículos. Todas las vías internas al Plan Parcial Voto Nacional deterán ser 
pacificadas con el propósito de que lavelocidad de operación vehicular sea inferior a los;30 km/h 

3.4.lmplementación de dispositivos para la pacificación de¡ tránsltó a lo largó del Plan Parcial Voto 
Nacional. 

Notas: 

Si para la implementación de la señalización horizontal se requiere la rehabilitación d4 la capa 
asfáltica O bacheo de¡ área a Señalizar, según corresponda de conformidad con ¡al especificaciones 
técnicas que determine el lnstuto de Desarrollo Urbano, el proyecto Plan Parcial Voto Nacional 
deberá adelantar las acciones róépectivas. 

En la Infraestructura vial y el espacio público objeto de señalización y demarcación, el promotor del 
proyecto o los titulares de las licencias de urbanismo deberán, previamente, elaborar los diágñósticos 
que permitan determinar las caracterlsticas físicas y el estado flsico, de acuerdo con las metodologías 
estabie.cidas..por..el IDU. Con base.en los diagnósticos,da,  la infraestructura vial y .e5paçiQúllico se 
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ALtAsDL&MAvog 	 Acto de Compromiso SDMDSVCT-1529$8.1$ 
bsoGgtc. 

tcREtmIAoEjoQujDAo 

COMPRØMlSO$DEflITUJifiRDgLPFtOYECTO 

4. SEMAFORIZACIÓN 	 - 

Etapa Iii (Año 2 al 5) 

EenazaçindeJa intersección deiaverjdaQI.le6ppçÇarça i6:perrntiandoepasp seguro de 
on (os peates y ciclousuarios sobre la Av Calle 6 

La .semaoizEci4p 	 pskdePrqypp!yrJigura 17 

Figura 17 lnteysecclon CaIje 6 con Carrera 16 li  

/#S' S. 

:flra4ZÁdá las dtjØ&s:.del  Pñ írciVdt&Ñá&idhai?éPjitülr'dé i tédía4é>'úr€íññ'&aeberá 
hacer seguimiento a las intórsecciQnes internas que haben parte de Su uíd*dd s déati&t' Dichp 
£eguqrientofle programará,una vez pntie en opejación la unidad de getión respect»/;  paça evaluar 
las cqniqn 	de ipoviidaçL vehicular y ppatonal y definir la necesidad desemaforizar las 
intersecciones coftbase en las- speciticaciones del MeQual de Sealdación \al l3eSpludiórl t8 85 de 
2015 el Ministerio de Transporte tn el evento ue se requiere la instalación de una intersección 
seitiaforizada en esos puntos o en el ca$ que la Secretaría Distntal deMovilidad detecte la necesidad 
e regular una interseccion el urbanizador responsable se compromete al diseño, sumin!stro obras 

citiles construccion e implenlentacion de dichas regulacíones semafopzadas (incluyendo euipo de 
control de tráfico' amoblamiento cableado canalizaciones y módulos sonoros) 

Para las intervencineS desemaforización dfinida en el Estudio de Tránsito y como resultado del 
seguimiento a la operación el proyecto deberá adelantar las siguientes acciones 

pM04-PRO3-MD04 

AC13NQ.37-35 
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Y. 	 AadeCompmmiso$OSVC-152968-48 
DÉtÓGOI*DC. 

COMPROMISOS DEL TITULAR DEIPROVEcTO 

- 't[ddiqa ys 	defi 	'dené práiWii rtdrsücasIde rguladM 'coirol 
semafórico moyirfuentos 4'ehcu1ares ábiIitbdos 	so pas peatónalea y cj e ,ciciusuanos 
protegidos, la estruSura'bkibá dePplanéamiénto serñfátídb, addcuabió'ñeséomé?Ç,cas y de 
infraestructura a que haya lugar para la instalación. 	

- - ------. 	- 
- 	Se requiere los estudios técnicos, diseño, suministro, abras civiles, copstruccióri, .rrt9biliarro e 

implementación de la intersección semaforizada can módulo sonoro y botólies de dernahda. 

Disello y dostru6ió dilaédeetaójdhea gonbri4sy.bra bi'iIés açá1'a imp!éhieiiatión 
de redes y amoblamiento semafórico. 	 - - 	- 

Sumfnisiro del  * billádcY,ribblami&ito srriaf8rico jr qüió de bhtrol de&ierd& &5Ii las 
especificaciones iécnicas 3 tecnológicas requeridas al momento de la implementación, las 
cuales serán establecidas por WSe&fkia Dstrital-d MoQiIidad -- 

- 	Diseño, suministro e lmplementación'dÓ la aeñalizacióri horizontal y vertical de la inteisección. 

S. CONDICIONES OPERATIVAS DEL PROYECTO 

5.1 Es compromiso de¡ Plan Parcial Voto Nacional;adopjar un protocolo de operación y manejo de los 
vehículos de carga generados por los usos prévistos en cada urtá de las etapas. El protocolo 
deberá ser adoptado previo a 1a entrada n eración de las etapas del Plan Parcial  Voto 
Nacional, . e manera que el arribo de éstos 'e,hículos se realice de manéra prOgamada y 
coordinada con el proyecto, acogiendo 19 dispuestó4h la norñiatividad vigente. 

Notas: 	 .
ji 

 

Se entiende cornc éntradáen 6peráci6n" el mmentd en ei quelas viviendas de las rspectivas 
manzanas estén adecuádás para ser hábitadas y e habilite la entrada depeatones y vehículos. 

De conformidad coh el ahálisis técnico c6ntenido en el Estudio de Tránsito, las obras relacionadas 
en el Acta. de Cornptomlso pueden adelantarse en paralelo ceiit el desarrollo de las manzanas, 
entendiendo la sirriultaneidad- de¡ avance de las obras de infraestructura, señalización y 
semaforizacrónde tal manera que sea procedente otoÑar licencias de construcción de la etapa 
siguiente una vez 	 de inffaestrutu?a de la etapa inmediatamente anterior. 

E& precisó adarar qcie él 1rYino "óbrás. téti-niñbdas" aignftiá tiúe  ¡e huentran en condiciones 
para inici$r el tráitité d&entrea a laá E6t1daIS coñipetéhks para su aróbáció'n,mediante ata 
dereáibbde 8 interventoria pafa pbbación de obrds de infraésYrúcttjfa al IñáTifuto debesárrollo 
IJjtaho, o ,actas d recibo d-setallzación y ¿em.aforizaqin para aprobación de la ¿ecretaría 
Distr(taf de ?iilovilidad.  

5.2 El-disarrolladór o titúlarde la-liceficiáde urbanismó de báda unidad deberá adoptar un ptotdcolo 
e opeióh y mánejo ará la prestaciórrdelsérvicio de'trarispórtepúblico indÑidúal ltaxis)'del 

próeóto e?Pdadafna di las téds y pre'Ji6á la entratlaen 4ieFació'h déás thisnias, dé niañ'era 
que -el 'arribo de estos •ehlculos- e realicé é fnánera prog'raradá jcobrdinda 
efaóidns'mieñtó se dldØd'nga-erf  los cuós kreL'rstós al niedor del pahueadero. -. 	. 

5 3:.Eti lo accesos vehiculares a los ditérentes pro'ectos que s qpsaróllen dentr9Uel.FIpn Parcial 
Voto Nacional, se deberá. garantizar la cUmulaciór1 de,Lvehiculos,en cola al inenor del pr9dio, a 
través de la presentación ante la Secretaría Distrital de Movilidad de los análisis de rhovilidad o 
-eátü'di'orde tránitó1rélacionados én el númeral 7 de la pPesenfaAta. 	- - - 	-' 

-;PM04-PRO3-MD04 
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Acta de Compromiso SDMDSVCT-152908-18 

OEBTÁDc. 

- ...... 
Se d 	

.
eberá dejar un ara Iibr de espacio puElico bc 

para la mitigación de impactos que equiera el Metr 

Ñgua 18 Fianjhdsaçió 
.. 

A 

HHs 
. 	Fuentestud . 

5.4 Óomo medida para indentivar el uso de mbdosho ..¡ 
hábitos, eomportapientos y conductas segras en la 
Compromete a impiementan estrateg.as intormativas  sobn 

6. SEGUIMIENTOWLAOPER4CIÓN.DELPLANPRCLAL% DTO NACIONAL 

Tranquffldo .yÇ 	 ópetació de cada una 
la Secretarfa DistrK deMovidadçióquiera..ei .Øpflan,te 
o los titulares de las licencias de urbatlismó, deberán preseni 	un 
totalidad désla medrdas de mitigacin propuestas eh el Estudio 
çiótto iñE m 

Añálisis dé éuHdad iafqiSiñ'óiuá lé évJuación débteSgléspuñtdátríticósgéñérdos 
ñ poa okeraoíón  del'Øç6yótto y prop Uestas de sbluciófra purl'tós critieos de s1Ñ'estralidad'Vial y ................................ 

.fl 	.-::;c 	........ ... 	..-;'..r 	-. .- 	..'...-.. 	........ 	. 
':.. 	.. 	-.- 

(ni) E'aluación "de la efctividad de 	 n la c ístruccián de os pompeyaos pro1Üesto
t. 
 s y en el caso 

4
''••:_•...:.'._-...-  .. - ..... 	 '. t'..'. 

- 	su opøraóió,,n  afecte la cjrcul$ción vphicular en pl sector o J]O ofrezca condiciones de seguridad 
aIosciclistas//opeatoneso, 	 ........... 

neceslario *star  la.priodzacjÓn4e lqflIüj.OSç 

El 	epreséntante Legal del Pldd Parcial Vbto Nacionál o Jos titulare's de las: lidencias de 

PM04FRO3-MD04 
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DaoqØtÁic. 
SECRETMIAD;MÓVJUDAD 

peatorIltexturizados y h nafórizcI& de la rridi 	gSn seMc4tiiera 
(iv) Análisis de colas en eçontr2l d9 lo accesos vehicularesal Plan Parcial Voto Nacional y de los 
diferenteCüáísdárrhádóWéh tgdá- W2íe léfltps ......:. 

(y) Evaluación de 

'o 

de lo parqueaderos y la propuesta de estrategias operacionales en el 
caso de saturación 

(vi) Seguimiento ala siniestralidad 'rial en las vías internas y perimetrales de¡ Plan Parcial Votó 
Nacional 

(yo) Caracterización de tos viajes Origen-Destin& para cada una de las edificaciones que se 
adelanten repartomodal de dichos viajes'y distribtióri horaria 

En caso de evidenciar que las. itiedidas propuesfas e implementadas no presentan los resultados 
esperados o se generan impactosj rio previstos en el Estudio de Tránsito el Plan Parcial  Voto 
Nacional deberá proponer e zrnplemsiltar otras soluciones 

7 CONSIDERACIONES GENEikALES 

A partir de la fecha de exØedición de¡ acto asiministrativo por parte de la Secretada Distrital de 
Planeación para blio,el Plan tarcial VotQNacional el pipmotor o losJitulares 	las licencias de qrbanismo 
deb'yúter4n iniciar 1o5 trámites?8qúeidos Site el IDU pá'l&ejbuóiórrde las obras de infraestructura vial 

lapresenta adta.. 	 ............ 

cronograrna4ae ejecucion,yentrega-gev ¡as obras ypraptJeetataeetiteenidwhüteralés;23y4 de la 
presente Acta, una vez adoptadó €F.pláñ 	 lá•Sg&&féría rDitdtal  de 
.Planeación. 

Los estudios y diseños de seflalización deberán ser presentados para revisión y aprobación de la 
Dirección de Cori'tfol y Vigiláncia pfévio aÍ inicio de las obrasde infraestYucturá relacionadas en el 
Nurñérál 4Slá1WóehtéMta dé acétd&cóhla étaØá tévitt& lroe6t& 

de Movilidad. 	 .. . 

Teniendo,en,Cuenta la magnitud del p9ypjQ.ycon  el objetoide mitigar su,impactQ,en la sjegúridad viál 
y en lar, moMdidaci, se solicita presentar anta la Secretaría bistntaí,de MoviÍidd Los análisis demovilidad 
específicos para mitigación de impactos para los usos de oficina, para los usos de comercio en 
establecimientos con áreas de venta superiores a los 2.000 M2,se requerirá Estudio de Tránsito en el 
cual se establezcan las accioflsd&m jSón'{r' á} 	 de 
tránsito' 

:
se —rinda d v ialeconforpidad con, 	en. e! Dreto59Se20Q7 Arnismo seg  	 ec4

ideberá preséntarUn'análisis de movilidad previo al Ñció de cónstrucón 
 

de cada e!aa. para 
edificaciones de uso dotacional o de comercio de escala urbana o metropolitana, en él cual se 
YÓCehteh' iáé' bhM5déñfrMátrtttt 	éhiEulr 	átóL%alrkj.. 	 feo ficas 'para cada 

una y su conectividad con la infraestructura existente. 	 :-"1! .......... . 

EnlcS&4de1"é'éidWriié ctíé .4eüierreh aiddéiitiÓWci6h :áai&adifrbstwctuá, 
peñalizción,o semaforizaciónen el area de infipencia producto de la onetación de estos usos o de la 
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TALCAW{AMAYÓR 	 Acta de Compromiso SDM-DSVCT-152965-18 
DÉ BOGOTÁ DC. 

sEbRE1RL&oE MOV(LJOAD 

COMPROMISOS DEL TITULAR DEL PROYECTO 

evaluadas en los respectivos estudios de movilidad. 

La ejecución de las obras definidas en la presente Acta será gestionada por el Rel*esentante Legal 
del proyecto Plan Parcial Voto Nacional o los titulares de las licencias urbanísticas, diréctamente con 
las entidades de la Administración Distrital competentes en cada tema y cumplirá con las directrices 
técnicas y legales impartidas, gestión que deberá ser lnformada a esta Entidad. Es responsabilidad del 
titular del proyecto, adelantar oportunamente la coordinaóión y demás actividades que se requieran 
ante las entidades competentes, con el propósito de obtener los respectivos permisos y apróbaciones 
para el cumplimiento de los compromisos descritós. 

El Instituto de Desarrollo Urbano y la Secretaría Distrital de Movilidad harán, de manera individual o en 
conjunto, hacer exigible el cumplimiento de estos ÓompromisQs una vez adoptado el Plan Parcial Voto 
Naciorjal. 

C-k ant 

C.C. 53.073.882 de Bógotá 
Directora de Seguridad Vial y Comportamiento del 

Tránsito - Secretaria Distrital de Movilidad 

LN~GARITA AMADOR VILLANEDA 
C.C. 51.921.630 

Representante Legal de la Empresa de 

Anexo: Certificaciones de Existencia y Representación Legal Copia de la Cédula de Ciudadanía 

PMO4-PRO3-MD04 
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ALCA*.DIA MAYOR 
DE 5OGOTA c.c. 

DECRETO No. 586 DE 

30 OCT 2017 
"Por medio del cual se hace un nombramiento" 

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ D.C. 

En ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por el articulo 38 del Decreto Ley 

1421 de 1993 y  el Decreto Nacional 1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017.y, 

DECRETA: 

Artículo 10._  Nombrar a partir de la fecha, a la doctora LINA MARGARITA AMADOR 
VILLANEDA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 51:921.630, en el cargo de Gerente 

General de Entidad Descentralizada Código 050 Grado 04 de la Empresa de Renovación y 

Desarrollo Urbano de Bogotá, D.0 

Artículo 20.- Notificar a la doctora LINA MARGARITA AMADOR VILLANEDA, el contenido 
del presente Decreto a través de la Subdirección de Servicios Administrativos de la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C. 

Artículo 30.- Comunicar al Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá, D.C. y a la 
Dirección de Talento Humano de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., el 
çontenido del presente Decreto, a través de la Subdirección de Servicios Administrativos de la 
misma Secretaría. 

Artículo 40.- El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍ.QUE SE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 
Dado en Bogotá, D....a los 

30 OCT 2011 

ENRIQUE PENALOSA LONDONO 
Alcalde Mayor 

Próyectó: 	
Stht ara 	
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MS&SYCR 
itt000rÁ ot 

ACTA DE POSESIÓN No. 
484 

En Bogotá D.C., al primer (1) dla de¡ mes de noviembre del año dos mil diecisiete (2017), 

compareció la doctore LINA MARGARITA AMADOR VILLANEDA, con el objeto de tomar 

posesión de( cargo de GERENTE GENERAL DE ENTIDAD DESCENTRALIZADA CÓDIdO 

OSO GRADO 04 DE LA EMPRESA DE RENOVACIÓN Y DESARROLLO. URBANO DE 

BOGOTÁ, D.C., para el cual fue nombrada mediante Decreto No. 586 de] 30 de octubre de 

ZQiL con carácter Ordinario. 

Para tal efecto presentó los siguientes requisitos: 

Cédula de Ciudadanía No. 51.921.630 

Consulta de antecedentes judiciales de fecha: 27de octubrede 2017 

Certificado de antecedentes disciplinarios, Procuradurla General No. 101079024 

Certificado de Cumplimiento de requisitos con base en lo dispuesto en la Resolución 001 de 

2016 expedido por: .Ennis Esther Jaramil Ib Morato,Directora. de Talento Humano de la 

Secretada General 49 la Alcaldía Mavór de ..Boabtd. D.C.. deiecha 27 de cubre de 2017. 

Fecha de efectividad: 1 de noviembre de 2017 

Verificado el cumplimiento de los requisitos se procede a dar posesión• previo el juramento de 

rigor bajo cuya gravedad la posesionada promete cumplir y defender la Constitución y las Leyes 

y desempeñar los deberes que el cargo fe impone. 

EL ALCALDE MAYOR 	 LA POSESIONADA 

Proyeci4taHe Siefanto Wfleros RQJas Aco 
RevIsó: 	is EsIflerjaramillo Morat 
Rv1s6: O udiaRomeróPa,dc,t9 41 
Revisó 	\órito Hernández VatderrernaUfl. 

J. 8uiogo Mas 

Canua8Ne.10-85 
Código Pon!: 111711 aoGOTfl 
TeL 381 $000 
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SÓM-DSVCT-198385-18 
(Para responder cito e* número) 

RECÍBIDÓ 
CORRESPONDENCIA 

Z15EPWI8 

SEDE CLL 13 

Arquiteéta 
TATIANA VALENCIA SALAZAR 
Subgerente de Gestión Urbana 
Empresa de Renovatión. Urbana. 
Autopista Norte No. 97-70 Pisos 3 y 4 
Teléfono: 359 94 94 
Ciudad 

 

Ásuhto:. 	Alcance al ofido..SDM-DSVCT152966-18 AØ?obacióñ Estudio de Tránsito 
para el Plan Parcial de Rentvación Urbana Voló Nacional 

Resptada arquitecta Tatiána; 

Dándo alcance al oficio SDM-DSVCT-i 5296648 mediante el cual se emitió concepto téSco 
favorable al Estudio de Tánsito para el Plan Parcial de Renovaclán Urbana Voto Ñaciónat y 
.de:acuerdo con la reunión adelantada en la Secretaría DisÜltal de Movilidad con la Secretaría 
.Dlstiital de Planeación y la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano, y una vez revisada 
la última versión del estudio, se da alcancs al numeral .7 de] Acta de Compromisos anea al 
oficio de aprobación a contlnuadón: 

1 ANTECEDENTES 

En el oficio dé aprobáción SDM-DSVCT-152968-18 se émitió .conceptó a partir de la 
información presentáda en la última versión radicada el20 de junio de 2018, ycorto resultado 
de las réuníones Salizadai el 09 de mayo de 2018, 06dejunio de 2018, 13 de junio de 2016, 
19 de junio de 2018 28 de junio de 2018. 17 de julio de 2018 y  18 de julio de 2018 y  al 
número radicado se requiere la modificación de los siguientes aspectos: 

1. En el.humeral 7 dél Acta de Conpromlsos, Cónsideíaciores Generales, en el quinto 
párrafo se describe losiguiente: 	. . 	.. . 

() 

 

*tentendo en cuenta. la  magnitud del proyecto y con el objeto de mWgar su 
impacto en la seguridad Y/al y en la movilidad, se, sol/cita prtsehtar ante la Secretaría 
Oistrita! de MoVilidad los .áná!isis de rñovilidad especlflcó.s.'para niiügacíón de impactos 
Øárn los usos de oficina, para los usós de áárñercio en está bleciSentos con áreas de 
venta superiores a los 2000 m2,. se requerirá Estudio de Tránsito en el cual se 
&stablezcan las acciones de fn/ligación que garanticen la adecuada operación: en términos 
de tránsito yseguddad vial, de cQnfórmidad con lo establecido en el Decreto 596 de 2007. 
Asimismo, se debeiS presentar un análtsis de ñiovllidad previo al inicio de construcción de 
cádo Sapa, en el. óuSl se prósenleñ las obras de infraestructura vehiculat peatonal y de 
cic!a'usuados específicaS para cada URO y su conéctivkiád con: la infraestructura 

» existønte.(;.j 	 . . 	. . . 

PM$.PÇW34ADO '?V. 	. 
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1 	sSFrMb5,lU!,r> 

De lo anterior se han derÑado las siguientes modificacionel y considerációnes. 

2 MODÍF1CAQÑES+. 	 . . 	. 

MedIante oficio SDM-DSVCf-1 52968-18, esta Dfrección enjitió concepto favorable al Estudio 
-de Tránsito para el Plan Parcial de Rénovación Urbana \/óto Nacional, y se resuelven las 
siguientes modificaciones, a cada numeral anteriormente enunciado: 

1* En &,tiijmeral 7 del-  Acta de Cómpromisos, Considerácíones Generales, en el qüinto 
párrafo;-se modiflca el enunciado a: 	 . 

«) 7eñiendó en cuedta que el Plan Parcial de Reflóvación Urbana Votó Nacional 
planté a usos dotaclonales Y de comérdió de escala urbana y metropolitana que requieren 
plan de implantaci6n-ó:plan,de .mqulaíi±ación y mánejo, así como también para otros usos, 
que cónforrne con of ournesl 3 del edículo .182 del Decreto 10 de 20041,  el decreto 596 
dé 2007 requieran -Studio de tránsito y/oes Wdio do demanda y atención a usuaños, para 
los cuales en la: etapa de foanulación del plan paftial no se tiene planteamiento 
arquitectóóicó2  que permiW precisar las acciones de mitigación en cuanto a ubicación de 
accesOs, cupos cié estacioñamientos para otrbs tipos de vehículos como camiones, taxis, 
ambulancias, etc., para dat cumplirnienio a todas las accneÉ de niitiqación relacionadas 
con 	acoeSibilídad y pro*isián de estacionamientos roque fidas en t piSes de 
implantación3  y plánes de ,roguladzación y manojo4  y cosi el -objeto de mugar el impacto en 

El MISo 182 .t Decreto 190 de-20ó4 establece; 

:éA4liQ 1 Ácce&,n4rncusrse pr»dios con frente a vias de la rÚRA3 viÉtlarieriat. El número de accesos vel>icularel  
será limitado de ta •stjIÓnte ntrtem; 
( ) rl sí acceso vshicular-a predios desde la malle vMarteri&se st*ffiré o las -siguientes re9lns: 

a. 

	

	Pero estscionemiénfos obya -dimensión a tipo de adüv&lad econón*e esté clasificado como de e.wate 
metropolitana, ¿ataca o zonal; El espacio para la atención de la dórner4o de acceso vehicular el ínmueb(e o 
Cesenolb deheM ç,erentizor la ocumuiadM de vet,iculos dentro del predio, de manern que se genere,, co-las: 
sobre las vías pimr.vss. Ea ¡So ceso la propuesta de atención -de. ¡a demande VeNcutar disterá contar con la 
epibación de  la secmrnda de Tninsit* y Transpone ($77). y lo de acceso vehicular deberá cumplir las normas 
Wa1esv7enteC(..j 	. . . 

Do conformidad con el Anexo. 2 bntenico mínimo estudios dé tninsifr, .(Ei y Eswcos -de Demanda yAtención de 
Usuéjios (EDAU). del Decreto 596 de 2007 con ios Ef y los EDAU se requiere presentan 

-52 Sistema de cOntrol de acceso ve[hicular propuesto, locaflzaclón ydar*ídad de dipo&tivos 
5.4 Descripción y ari}isLs de Dpetackines de-cargas ydescáuodcrt*rcancias. 
5.5:Descripdón y.anlisis d&matejo Internódel servicio de ta45-Apltca.pra eéc&as çnetiopolitana y urbana. 
5 Pérqueáderes. 	. 
7.-REsquemas de-tujos peatonaies. 	 . 
7.10 Esquemas dci anéisis de cotas el acceso vehicular al proyecto yen puntos crklcø 
7.11 Planos arquitectóntos debidsrneñte acotados y en escala adecuada, en donde se ctserven te localización de los 
pargueaderos de todos los tiposde usoados, él érea de carue y clescargue, líneas de círcuJacin Interna peeteñal y 
véhiculer y los sitios de acceso y s'ldá 

. El literato -Las-condlcones de acteo vehicola( y peatonal.- y el literal e -La exigencia adicional de estacionamientos, si 
-se requiere- deInumeral ¿del artictM 6 del Decreto 111$ 062000 (Por.eltial se reglamenlan -los - procediÚientoÚ-para el 
estudio y aprobeciún de planes de implantación) establece aUe se deben ptasentar operaciones y i3ccioues para -el 
adezado funcionamiento del uso relacloneda -ccii acceslbflldact Wi,lcular, pentonal y estacioamienlr. Norma que es 
concordante con las etgen6as de los numerales 5 yS del Anexo 2 del Decreto DtMritát 695de .2006, ast coniel arfictito 
21 del Decreto Diétrital 119 de 2006 (Exlgenela dé ospecio para ta)rls en Plan M*Stro d-Movidad). 

El nurneíe? 2 del literal 1) del arfic*llo1-i - del -beaelo 430 de2005 (Fbr of mudes tÜlamenta al artículo 400 del Decreto 190 
de 2004, mediante la definMón del prooedim lento para & estudio y w0bación do la, planes de régWatizaclóny -menejay 
-RMO4-PCKWflft \'2.o 	 . 	 Página 2 de 3 
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la seguddad vial y ,noi'iiidad, se solicíta al desailo!lador o títulár de la licencia de 
consinicción prese ator cate la Secretaría Distrital de. Movilidad la complomenteción y/o 
actúalización del éstudio de blinsito del plan parni&, para mitigación de ímpacto& previo a 
la construcción de edificaciones, garantizando la atticülacíón y cornplemeníación entre el 
planteamiento arquitectónicó définitivo y las c;Ondiciones de accesibilidád, operación 
voíiiculai 'pafliCulaws, taxis y ce'pa, peátohal y de cidlista. iequeñdes en el estudio de 
tráhsitó de acuerdo a la escala y coódiciones de uso planteadas en la fonnuíaçíóp y que 
no pudieron ser consideradas a nivel del Plan. Parcial )  garantizando una adecuada 
operación en términos de tránsito y soguridád vial, de con farmided con lo establecida en el 
Decreto 596 de 2007 y  de acuerdo & MIculo 6 de la Resolución 462 de 2017 del 
Ministerio de- Vivienda, Ciudád y territorio será exigIble al momento de comenzar la 
construcción, y en caso que resulten vatM clones al pmyecto arquiteotórilco se debó 
modificarla ¡icencia de construcción mspecliva.8:" () 

El presehté concepto-se expide cch base en el análi&s de la infotmación conteñida en el 
Estudio de Tránsito presentado por el Consultor, la cual se revisó bajo el principio 
constíuional de la buena fe, cualquier Inconsistencia en la mirna será responsabilidad del 
solicitante. 

Bogotá Mejoi'Pera Tódós, 	 . 	 ... .. 	 7) 

CLAUDIA ANDREA DÍAZ ACOStÁ 
Directora de Seguridad Vial y Comportamiento del Ténsito 

Copla. ... . 	 . 	 . 	. 
Rafaet EduardoAt*.chalba lóp22 Subdtre&r General de Dsarrc .a Urbaro- tr.stulo de 0earro'lo Urbano Calle 22 No O IT 
liflana Maria Cempe Moncayo; Directora de Planes Prols (a SecztMa DisLlL&de planendónrrso N'24't3 
Ca'nla Nora P,ceQndo nl6 de P»lrlmojto Rero',acsón UrPara Sectetra Dls'nt 'Ide Planeasl&, Cr 30 Ñ 4  24.90 
tii4doReyes-:flireónTédi de Ptójreçtos - hstiluto dé bútarçonro Urbané. ti 22tr e-zr 

	

Edizanio $aleg Murón Oón de VIes,iraÑponü1y Sarvidos Pobacos..Seetotaríe OlstrflaI.de Plansaclón Gr 30 Nó:2490 	5 L 
 ( 

RSsÓ: Má Patrida Herrera Mod&r. Prolbslonal Especializado. Ol%cc4ón de Seguridad Vial y1Compo'larnnu, deltSstto*& 
Prcyec3. Jhonatten GuV1eçinoOáezGdqez- Olrecdóri deSeguildad Viál y CSpertarniat del trññrdó. 

/ 

se dictan otras dispos/cioÓes)éstableca queara los planes de.ffiguálzacin y inañjó se dóe presentar una descñpc!4n 
de accIones para la ti.trgación de knp.icto en cuanto vIi dad aes'bIlrdad y prc'Ásión dr eqtac'onarniontos Non-aa que OS 
congordanté con las e&igencias de los ÁuñrjSes 56 y7 del Anexo 2 del Decrato Distiltal $5 de 2006, así como el articulo 
22 del Decreto Di{tltal 39 de 2q06 	encié-da espacio para laxisenRIan Maestro de Movilidad). 

5 ArftÓuIo 8 del Orlcreto 467 de 2Ú17(...)"cuando  de la aprobación d& estudio tetúlton vÑtcibnó al ç*oyeátó arqulldtótiIcÓ 
se deberátiámitar la modificación a la licencia deconstn.ftción áprobada. (;.). 
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1. LINEAMIENTOS DE INTERVENCIÓN PARA LOS BIENES DE INTERÉS 
CULTURAL LOCALIZADOS EN EL AMD 1. 

El presente Anexo aplica para los proyectos de intervención propuestos para los Bienes de Interés 
Cultural, así como para el Edificio Creativo localizados en el Area de Manejo Diferenciado 1 
(AMD 1) del Plan Parcial de Renovación Urbana "Voto Nacional - La Estanzuela". En cuanto a los 
Bienes de Interés Cultural, estos son la Dirección Nacional de Reclutamiento, Antigua Escuela de 
Medicina (en adelante Antigua Escuela de Medicina) y la Antigua Sede del Museo de Geología - 
Antiguo Laboratorio de Minas de la Nación (en adelante La Flauta), los cuales deberán respetar 
estrictamente los requerimientos normativos exigidos en el Artículo 6 - Bienes de Interés Cultural 
del decreto de adopción del plan parcial y deberán surtir las respectivas aprobaciones del Ministerio 
de Cultura o Instituto Distrital de Patrimonio Cultural - IDPC según sea el caso. 
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Plano 1. Área de Manejo Diferenciado 1 

Fuc 

4REA DE MANEJO 
DIíLflCNCIADO 1 

VOtO Nacional.ERU.201 8 

El Área de Manejo Diferenciado 1 (AMD 1), está delimitada al norte con la Calle 10 (Red 
Ambiental Peatonal Segura-RAPS Sabana), al sur con Calle 9, al oriente con avenida Caracas 
(Carrera 14) y  al occidente con la carrera 16, y  cuenta con un área bruta de 16.456,26 m2. 
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Plano 2. Área de Manejo Diferenciado 1. 

Edificio Creativo 

Plazoleta 

Edificio de la Dirección 
de Reclutamiento 

Área Privada Afecta a 
Uso Público 

cionaLEgU.2018 

El Plan Parcial de Renovación Urbana "Voto Nacional -La Estanzuela", en adelante PPRU "Voto 
Nacional - La Estanzuela" tiene como objetivo intervenir los SIC, resaltando los valores 
patrimoniales que poseen, integrándolos a un proyecto de renovación urbana que viabilice su 
aprovechamiento para el uso y disfrute de todos los ciudadanos, mediante la restauración y 
recuperación de sus elementos formales, estéticos y espaciales, acompañado de un esquema de 
gestión que haga posible el sostenimiento de los inmuebles patrimoniales en el tiempo. 
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1.1 OBJETIVOS: 

Las intervenciones a realizar en BIC deberán observar los siguientes objetivos: 

1.1.1 Integrar los BIC al espacio público 

Dada la relación de colindancia con los Monumentos Nacionales Basílica Mayor del Voto Nacional 
y Plazoleta de los Mártires, así como la intervención de la Red Ambiental Peatonal Segura-RAPS 
Sabana que adelanta el IDU y la localización de la Estación "Centro Histórico" de la primera línea 
del Metro, en el mismo eje longitudinal sobre la Av. Caracas, el PPRU "Voto Nacional - La 
Estanzuela" define como una estrategia fundamental, la conexión entre los elementos de espacio 
público localizados en el ámbito del proyecto y en el área próxima, mediante la definición 
urbanística de elementos conectores e integradores como espacios públicos y áreas privadas afectas 
al uso público (APAUP) que se muestran a continuación: 
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Plano 3. Planteamiento Urbanfstico Plan Parcial Voto Nacional 

Área Privada Afecta a 
Uso Público 

Cesión para Parques 

Conexiones 

Fuente: Documento Fuente: Documento Técnico de Soporte Formulación Plan Parcial Voto Nacional.ERU.2018 

En el mareo de las obras a realizar en el plan parcial, se encuentran aquellas relacionadas con la 
recualificación del espacio público existente y la apertura de espacios privados para el disfrute y uso 
públicos, como el área de la Antigua Escuela de Medicina localizada hacia la Av. Caracas que se 
convertirá en una plaza de acceso al edificio y la creación de nuevos espacios públicos. Así mismo, 
se garantizará la articulación del proyecto con el Parque Tercer Milenio. 
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La integración de los Bienes de Interés Cultural al espacio público requiere paralelamente, la 
posibilidad de que se pueda dar viabilidad a las siguientes adecuaciones del plano de fachada de los 
mismos para garantizar su conexión: 

La jeneración de nuevos accesos al edificio yio a locales comerciales que se adecúen para 
dar actividad a la calle y sostenibilidad al bien de interés cultural respetando sus condiciones 
tipológicas. 
La eliminación de los cerramientos contra las vías públicas para garantizar la permeabilidad. 
La integración de los espacios construidos y no construidos al espacio y al uso público. 

1.1.2 Generar condiciones para garantizar su sostenibilidad 

Las actividades y usos a realizar en las edificaciones patrimoniales del AMD i se complementan y 
fortalecen con los usos propuestos en el plan parcial para las demás etapas y áreas, en aras de 
viabilizar su gestión y ejecución en el corto y mediano plazo. 

El desarrollo del AMD 1 está directamente relacionado con la puesta en marcha del "Bronx Distrito 
Creativo", impulsado por la Administración Distrital, la cual busca crear espacios de desarrollo 
cultural - creativo y de negocios. Las actividades definidas para esta área, están relacionadas con 
las industrias culturales y creativas; economía colaborativa, actividades asociadas a la Economía 
Naranja - Distrito Creativo. 

El proyecto "Bronx Distrito Creativo", es un proyecto de la Administración Distrital por medio del 
cual se busca crear espacios de desarrollo cultural-creativo y de negocios con un enfoque que 
articule la economía creativa en una atmósfera cultural, buscando la cohesión social y la 
transformación urbana. El proyecto transformará espacios inutilizados en nuevos motores de 
desarrollo económico y social, generando dinámicas entre oferentes y demandantes. Así mismo, 
fortalecerá la seguridad de los sectores y promoverá la cultura ciudadana a través de sitios 
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dinámicos y amigables alrededor de antiguas zonas industriales, transformando la vocación del 
territorio e incentivando el desarrollo de la economía social. 

El "Bronx Distrito Creativo", ha definido cuatro ejes temáticos en los que concentra su contenido, 
junto con una línea de servicios complementarios tanto para los inquilinos del espacio como para 
sus visitantes. En la práctica estas actividades se ven reflejadas en áreas comerciales, talleres, 
estudios, restaurantes, bares, eventos y actividades de programación cultura:' 

Imagen 1. Ejes temáticos Bronx Distrito Creativo 
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Servcfos Complementarios 

Rstaunc-, Bun'C&L enci3; bnystrr(Wc)r*s' CudoøiytW:erd Cj,'e 

Fuente: Documento Técnico Bronx Distrito Creativo. Pág. 4 

1Docurnento Técnico Bronx Distrito Creativo. 
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1.1.3 Habilitar nuevos usos para intensificar el disfrute de los BIC por parte de la 
ciudadanía 

Los usos aprobados para el Área de Manejo Diferenciado 1 están asociados a la vocación del Bronx 
Distrito Creativo, propuesta que se estructuró y gestionó por la FUGA y demás distintas entidades 
Distritales que participaron en el proceso, en el marco de la Mesa interinstitucional que inició en 
junio de 2017. La Antigua Escuela de Medicina, se incorpora al proyecto como centro de actividad 
comercial e industria creativa, pero manteniendo el uso dotacional con una nueva oferta de 
equipamientos para el sector. 

Los usos propuestos para el sector están definidos en el Artículo 29 del decreto de adopción del 
plan parcial. 

1.2. INTERVENCIONES EN BIENES DE INTERÉS CULTURAL 

Las intervenciones que se planteen para la adecuación de los Bienes de Interés Cultural a los usos 
propuestos en el plan parcial deberán tener en cuenta los siguientes lineamientos aplicables al caso 
particular y al contexto urbano de estos edificios: 

- 	Dadas las condiciones del contexto urbano y las características del proyecto original diseñado 
por Gastón Lelarge, se admite el cubrimiento de los patios con estructuras transparentes y 
aireadas. 

- 	Se debe procurar la recuperación de los patios originales permitiendo una mejor integración de 
los espacios que lo conforman en el primer piso. 

- 	Se debe mejorar el nivel de transparencia del cerramiento del edificio sobre la Avenida 
Caracas. 

- 	Dadas las proporciones del edificio existe la necesidad de integrarlo al espacio y al uso público 
como parte de la propuesta integral del Proyecto de ciudad. En ese orden de ideas, se puede 
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considerar la posibilidad de adecuar nuevos vanos que actúen como nuevos accesos siempre y 
cuando se ajusten a las proporciones, ritmos y pautas de los edificios. 

1.3. JNTERYENCIONES EN EDIFJCACIONES COLINDANTES A LOS BIC 

Las intervenciones que se planteen en los predios colindantes a los Bienes de interés Cultural deben 
respetar los siguientes lineamientos normativos: 

Edificación Empates Alturas Culatas 

No se permite el adosamiento de 
Se mantiene la altura existente y Se permite la apertura de 

Antigua Escuela 
nuevas estructuras al edificio (Ver 

no se permite el adosamiento de vanos en las culatas del 
de Medicina *Nota) nuevas estructuras con alturas Edificio sobre la Av. 

superiores (Ver *Nota) Caracas. 

El empate con el edificio a todo lo 
El nuevo Edificio Creativo largo del lindero occidental es 
puede desarrollarse hasta una 

necesario. 
El empate con el edificio debe ser 

altura máxima de 4 pisos a Se permite la apertura de 

La Flauta estricto, empatando a nivel de la 
partir de una distancia mínima nuevos vanos en el muro 

cornisa (Ver **Nota). de 6 metros desde la línea medianero del BIC "La 

Se permite la integración 
exterior del muro de empate con Flauta". 

arquitectónica del BIC al nuevo 
"La el BIC Flauta". (Ver 

 
Edificio Creativo que se construya. 

**Nota) 
 

*Nota: La cubierta sobre la Plazoleta - La Milla deberá ser estudiada en virtud de la valoración de los inmuebles del 
edificio de la Antigua Escuela de Medicina y del Edificio "La Flauta", analizando las afectaciones técnicas (según 
análisis de vulnerabilidad y reforzamiento estructural) y puesta en valor de los recintos urbanos. 
**Nota: La edificación existente en el extremo norte de la Mz 7 con destinación a "Casa Museo Bronx", mantiene su 
adosamiento con el BIC "La Flauta" y según las condiciones técnicas que determine los estudios de análisis de 
vulnerabilidad y reforzamiento estructural, 
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1.3.1. Normas volumétricas 

Para efectos de la aplicación de las normas volumétricas que involucran tanto los Bienes de Interés 
Cultural como el "Edificio Creativo", se considerarán las normas establecidas en el Articulo 6 del 
Decreto de adopción del plan parcial. Las condiciones de edificabilidad se establecen así: 

Tabla 1. Edificabilidad para el Área de Manejo Diferenciado 1. 
ÁREA ÚTIL 1.0* LC* 

13.729,21 0,80 2,10 

*Los índices se calculan sobre el Área Útil. 

Aplicando estos índices se obtiene como ocupación máxima 10.983 m2 y  28.831 m2 como 
edificabilidad máxima en el AMD 1. Se contabiliza dentro del índice de construcción el sótano 
existente en la Antigua Escuela de Medicina. 

Las normas volumétricas aplicables a la construcción del Edificio Creativo son las siguientes: 

Tabla 2. Normas Volumétricas Edificio Creativo. 

COMPONENTE Condicioñes 

Altura máxima en pisos Hasta 4 pisos. 
Nota: La nueva edificación deberá empatarse con la cota superior 
del lIC Distrital Edificio "La Flauta". A partir de dicho empate la 
nueva edificación podrá desan'ollarse hasta 4 pisos. 

Tipologia Edificatoria Sobre las Calles 9 y  10 no se exige ningún tipo de retroceso. 
Se permite el adosamiento contra el costado occidental del 

Edificio Antigua Sede Museo de Geología denominado "La 
Flauta" (lIC) de orden distrital, para generar una propuesta 
volumétrica integrada, dando cumplimiento con la NSR-lO y 
según las determinantes patrimoniales que establezca la autoridad 
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competente. 

Aislamiento entre edificaciones Libre 
Aislamiento contra predio vecino (contra Contra el lindero del AMD 2 se debe prever un aislamiento 
lindero del AMD 2 y  AMD 3) mínimo de 3,60 metros y contra el lindero del AMD 3, una 

dimensión mínima de 6,38 metros. 
Iluminación y Ventilación Se debe garantizar la iluminación y ventilación directamente al 

exterior o a través de vacíos. Los espacios como baños, cocinas, 
depósitos y espacios de servicio podrán ventilarse a través de 
ductos. 

Voladizos Sobre las Calles 9 y  lo, no se permiten. 
Cerramiento No se permite 
Sótano Se puede desarrollar en la totalidad del área delimitada para el 

Edificio Creativo y bajo áreas privadas afectas al uso público. 
La placa superior del sótano podrá ubicarse hasta 0,25 metros 

por encima del nivel del terreno. 
Se permite la integración a nivel de sótanos entre las Áreas de 

Manejo Diferenciado 1, 2 y 3. 
Se permite incorporar los usos permitidos para el AMD 1, en 

sótanos, a excepción del uso Dotacional Educativo, sicmpre y 
cuando la proporción de los usos no supere el diez por ciento 
(10%) del área construida del sótano. Dicha área no se 
contabilizará como piso dentro de la altura permitida y dentro del 
indice de construcción. 

Para el desarrollo del sótano deberá contemplar un aislamiento 
respecto al perímetro del Edificio "La Flauta", con el fin de 
garantizar de forma inicial la no afectación de la cimentación del 
DIC distrital. Dicho aislamiento lo establecerá la autoridad 
patrimonial competente. 

Se rige por las disposiciones del Decreto 560 de 2018, o las 
normas que lo modifiquen, adicionen o sustituyan. 

Semisótano No se permite 
Rampas y Escaleras 1. No podrán ocupar los andenes sobre las Calles 9 y  10. Se 
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exigen rampas que garanticen el acceso a personas con movilidad 
reducida, así como demás elementos de acceso al espacio público, 
a las edificaciones, vías y parqueaderos, conforme a la 
normatividad 	 vigente. 
2. En las áreas privadas afectas al uso público se podrán construir 
rampas y escaleras de acceso a la edificación, garantizando el área 
mínima para la mitigación de impactos. 
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2. LINEAMIENTOS DE OCUPACIÓN Y VOLUMETRÍA EN EL ÁREA DE 
INFLUENCIADEL AMD 1. 

De acuerdo con la Resolución 1359 del 23 de mayo de 2013, expedida por el Ministerio de Cultura, 
se establece que el área de influencia para los Bienes de Interés Cultural de carácter nacional, 
corresponde a "100 metros lineales contados a partir de la finalización del área afectada, por cada 
una de sus fachadas ". Adicionalmente define "Zona de influencia" como "la demarcación del 
contexto circundante o próximo del inmueble, necesario para que los valores del mismo se 
conserven 

Plano 4. Area de influencia Bienes de interés Cultural Plan Parcial Voto Nacional 

. 	 AREA DE 
- 	

. 	 INFLUENCIA 

í .,...,  

,Mu, 	 - 
".1  

/ 

: 
Fuente: Documento Técnico de Soporte Formulación Plan Parcial Voto Nacional.ERU.2018 
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2.1. Normas volumétricas 

Las Manzanas 3, 4 y  5 de la Unidad de Actuación urbanística y/o Gestión 1 del PPRU "Voto 
Nacional - La Estanzuela", de acuerdo a la numeración adoptada en el plano No. 1 de 2 "Propuesta 
General de Urbanismo, Cuadro de áreas y Perfiles Viales, están incluidas en el área de influencia 
de del BIC y deberán observar los siguientes lineamientos volumétricos: 

Tabla 3. Norma Volumétrica en el Área de infll]encin PIr 
COMPONENTES CONDICIONES 

Altura en pisos Manzana 3 	 Manzana 4 	 Manzana 5 
Resultante o la altura que detina la Unidad Administrativa Especial de 
Aeronáutica Civil - AEROCI VIL 

Plataformas Plataforma continua de Plataforma aislada y/o continua de quince (15) 
quince (15) metros de metros 	de 	altura, 	dando 	cumplimiento 	con 	el 
altura a partir de la cual aislamiento entre edificaciones. 
se 	generan 	los 
aislamientos 	entre 
edificaciones. 

Torre/Edificación Con frente a la Calle 9 Con frente a la Calle 9 La 	Ocupación 	de 	las 
y Carrera 15 viviendas 	o 	usos 

La 	Ocupación 	de 	las La 	Ocupación 	de 	las relacionados 	sobre 	la 
viviendas 	o 	usos viviendas 	o 	usos plataforma, no requerirá 
relacionados, 	deberá relacionados, 	deberá ningún tipo de retroceso 
retirarse mínimo quince retirarse mínimo treinta sobre 	el 	Espacio 
(15) 	metros 	desde 	el (30) 	metros 	desde 	el Público, 
borde de la plataforma. borde de la plataforma Sin 	perjuicio 	de 	la 

que 	colinda 	con 	el cabida resultante. 
Espacio Público. 

Con frente a la Av. Con frente a Carrera 
Caracas, Calle 8 y 15, Calle 8 y APAUP*  
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Carrera 15 
La 	Ocupación 	de 	las La 	Ocupación 	de 	las 
viviendas 	o 	usos viviendas 	o 	usos 
relacionados 	sobre 	la relacionados 	sobre 	la 
plataforma, no requerirá plataforma, no requerirá 
ningún tipo de retroceso ningún tipo de retroceso 
sobre 	el 	Espacio sobre 	el 	Espacio 
Público. Público. 
Sin 	perjuicio 	de 	la Sin 	perjuicio 	de 	la 
cabida resultante, cabida resultante. 

Tipologías Aislada y/o Continua en plataforma y Aislada entre edificaciones 
edificatorias 

Aislamiento entre El ancho mínimo del aislamiento es un tercio (1/3) del promedio de las alturas. 
Edificaciones  
Aislamiento Ancho 	mínimo 	del Ancho mínimo del aislamiento contra APAUP es de 

contra APAUP aislamiento 	contra (7.50) .metros 
APAUP es de diez (10) 
metros 

Voladizos Dimensión máxima sobre vías vehiculares: 
Vías menores o iguales a 10 metros: 0.60 metros 
Vías mayores a 10 y hasta 15 metros: 0.80 metros 
Vías mayores a 15 y hasta 22 metros: 1.00 metros 
Vías mayores a 22 mts y vías arteriales y-O, V-1, V-2 y V-3: 1.50 metros 
Dimensión máxima sobre APAUP colindante con Cesión para Parque: 1.50 
metros, 

Sobre 	aislamiento Sobre aislamiento contra APAUP: 1.00 metro. 
contra APAUP: 	1.50 
metros 

Retroceso para el En las edificaciones que planteen usos comerciales y/o servicios en los 

CarreraaN&1O-85 
Código Postal: 111711 
Tel.: 3813000 
wtw.bogo1Lgoveo 

Info: Linea 195 

2310460-FT-078 Versión 01 



  

Continuación dci Decreto N°. 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ, D.C. 

201 DE  .11 ÁBR 2019 Pág. 18 de 25 

ANEXO 5 

"Lineamientos de intervención para los Bienes de Interés Cultural del orden Distritaly 
Nacional y su área de influencia en el Plan Parcial de Renovación Urbana Voto Nacional 

- La Estanzuela" 

desarrollo de usos primeros pisos se debe generar un retroceso de 3.00 metros en primer piso 
comerciales yio desde el paramento de construcción, consolidando un espacio cubierto para la 

servicios circulación peatonal a manera de galería. Este retroceso deberá tener una altura 
mínima de 5.00 metros. 

Antejardines No se exige 
Cerramiento No se permite 

Sótanos Se pueden desarrollar en la totalidad del área útil. 
La placa superior del sótano podrá ubicarse hasta 0,25 metros por encima del 
nivel del terreno. 
Los sótanos se pueden desarrollar bajo áreas privadas afectas al uso público. 

Semisótano No se permiten 
Rampas y No podrán ocupar los andenes y deben respetar las dimensiones mínimas de 
escaleras estos. Se exigen rampas que garanticen el acceso a personas con movilidad 

reducida, así como los demás elementos de acceso al espacio público, a las 
edificaciones, vías y parqueaderos, conforme a la normatividad vigente. 
En las áreas privadas afectas al uso público se podrán construir rampas y 
escaleras de acceso a las edificaciones 

(*)APAUP: llace referencia al APAUP propuesto como de obligatorio cumplimiento con destinación 
al tránsito peatonal con un ancho de 6.0 metros, colindando con la Cesión para Parque. 

Estas manzanas adyacentes a los Bienes de Interés Cultural del ámbito del PPRU "Voto Nacional - 
La Estanzuela" y que están incluidas en el área de influencia de los BIC conforme a la Resolución 
1359 de 2013 deberán destinar un área privada afecta al uso público, que aísle la edificación 
patrimonial de carácter monumental de los nuevos desarrollos y resalte sus características 
morfotipológicas y se desarrollan en el artículo 21 del Decreto de adopción respetando las 
condiciones establecidas para las APAUP en el siguiente cuadro y tal como se observa en las 
imágenes siguientes. 
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Tabla 4. Dimensiones y áreas mfnimas requeridas de las APAUP mitigación Patrimonial obligatoria. 
Manzana Ancho mínimo Area mínima % APAUP/Área 

APAUP .............(m2)UtiI 
3 	30 	1.940 	27% 
4 	7.50 	472,31 	6% 
5 	7.50 	433,56 	6% 

TOTALES 	 2.845,87 	40% 
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Imagen 2. Ocupación Plataformas, localización APAUP y aislamiento contra APAUP. 
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Imagen 3. Exigencia de retiros y desarrollo de las torres. 
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Fuente: SOU-ERU.20 18. 
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- La Estanzuela" 

Las siguientes imágenes muestran la volumetría propuesta en los presentes lineamientos: 

Imagen 4. Volumetría indicativa de la Edificabilidad Área de influencia B1C (Vista Norte). 

M7 Ç 

Fuente: SOU-ERU.20 18. 
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"Lineamientos de intervención para los Bienes de Interés Cultural del orden Distrital y 
Nacional y su área de influencia en el Plan Parcial de Renovación Urbana Voto Nacional 

- La Estanzuela" 

Imagen 5. Volumetría indicativa de la Edificabilidad Área de influencia ]3TC (Vista Sur). 
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Fuente: SGJJ-ERU.201 8. 
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ANEXO 5 

"Lineamientos de intervención para los Bienes de Interés Cultural del orden Distritaly 
Nacional y su área de influencia en el Plan Parcial de Renovación Urbana Voto Nacional 

- La Estanzuela" 

En los perfiles esquemáticos se indican las dimensiones establecidas en la presente reglamentación 

Imagen 6. Perfil volumétrico de la Mz 3 con frente a la Av. Caracas. 

Fuente: SGU-ER13.201 8. 
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Imagen 7. Perfil volumétrico en Mz 3, 4 y  5 con frente a la Calle 9. 
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Fuente: SU ( -ER1 12018 
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